




















derivas sectarias merece la pena que nos interesemos. 

El IRPP y la política francesa 

El IRPP es una ONG internacional que se reivindica «interreligiosa», 
cuyo objetivo es velar por el respeto de la libertad de religión y la 
democracia en el mundo. 

En su consejo de administración se encuentra el Sr. Richard Land 68, 
Presidente del Convenio de los Bautistas del Sur  
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, por otra parte 
vicepresidente de la»United States Commission on International Religious 
Freedom»(USCIRF) 70, así como el Sr. David Little, profesor en «Harvard 
Divinity School». Este último había formado parte de la delegación americana 
que investigaba sobre la libertad religiosa en el mundo, que recibió la MILS en 
abril de 1999. Era signatario, al igual que el Sr. Willy Fautré de los «Derechos 
humanos sin Fronteras», de una carta abierta al Presidente de la República 
Jacques Chirac, que fue publicada en France Soir el 20 de abril de 2000, por 
iniciativa del Omnium des Libertés 71, solicitando la disolución de la MILS. 
Durante un tiempo el Sr. Benjamin A. Gilman, exsenador del que uno de sus 
contribuidores de la campaña electoral era uno de los principales dirigentes de 
la Cientología, 72 ocupaba un escaño en el consejo de administración. 

El IRPP constituye también, y sobre todo, un grupo de presión activo 
en la defensa de las minorías religiosas. Y con este fin sobre todo es por lo 
que este instituto se fue a Francia. 

Su Presidente, el Sr. Joseph Grieboski siguió, en particular, 
atentamente las evoluciones de la MILS de la MIVILUDES. Más allá de las 
contribuciones del IRPP en el marco de las reuniones del BIDDH, tres 
otros textos atestan de ello. Se interesa por los Presidentes de la 
MIVILUDES, los Sres. Langlais y Roulet, de los que analiza los «Estados 
de servicio» allí algunas declaraciones. Se dice tranquilizador inicialmente, 
en 2002, por el perfil de «burócrata» del Sr. Louis Langlais, más 
«moderado»que una «antisecta»73 al igual que M. Alain Vivien, su 
predecesor. Luego, el siguiente año, comienza a dudar sobre su propia 
constatación: A pesar de una propensión al diálogo y la «mayor tolerancia 
religiosa»del Gobierno a través del nuevo equipo, se preocupa entonces 
por el mantenimiento de la presencia en el Consejo de Orientación de 
cargos electos muy implicados en los informes parlamentarios y en la 
elaboración y el voto de la ley»About-Picard»74. En 2005, cuando el Sr. 

                                                 
68 - Cf. infra : notas en la parte baja de la página n° 26 y 36. 
69 - Rama de los»cristianos conservadores»de la esfera evangélica americana. 
70 - Cf. infra : notas en la parte baja de la página n° 36. 
71 - Cf. infra : notas en la parte baja de la página n° 45. 
72 - in Le Monde Diplomatique /mayo 2001, según un texto de Stephen A. Kent en el Marbourg Journal of 
Religion – Universidad de Alberta Canada. 
73 - http://www.religionandpolicy.org/show.php?p=1.1.488, 16-12- 2002 : «Jean-Louis Langlais is the new 
president of the French mission to watch and fight cultic deviances». 
7474 - http://www.religionandpolicy.org/show.php?p=1.1.465, 28-3-2003 : «Institute wary of new french anti-



Jean- Michel Roulet, recientemente nombrado, desea la construcción de 
una jurisprudencia basada en esta ley, así como la conclusión de dos o 
tres pleitos en materia de derivas sectarias, percibe la declaración del 
nuevo Presidente de la MIVILUDES como una «apelación» a las 
«persecuciones recurrentes»y a una vuelta atrás en materia de tolerancia 
religiosa  
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. 

El IRPP y la Cientología : algunos ejemplos 

El 10 de mayo de 2006, el Sr.William Walsh, Presidente del «Comité 
de Expertos sobre la legislación y su aplicación» del IRPP, y también 
abogado americano de la Cientología cuya delegación acompañaba en 
calidad de asesor en la conferencia de 2007, firmaba un texto crítico sobre 
el sitio del Instituto76, en el que denunciaba a Francia y al proyecto de ley 
belga sobre el abuso de debilidad. Al día siguiente, este texto se presentaba 
a la tribuna de la OSCE, pero como una contribución del Sr. Martin 
Weigthmann, «responsable de la Mesa europea de los derechos 
humanos»de la Cientología. 

En 2002, durante de uno de sus congresos, el IRPP daba la palabra 
a la Sra. Leisa Goodman, directora de la «Mesa internacional de los 
Derechos humanos « de la Cientología 77, quien se expresaba»sobre la 
libertad de religión en Rusia: su impacto en la Política Exterior americana y 
las relaciones bilaterales». 

El mismo año, del 23 al 26 de mayo, el Sr. Joseph Grieboski, 
Presidente del IRPP, participaba en un simposio organizado por la «Mesa 
de los derechos humanos»78 de la Cientología en la casa solariega de Saint 
Hill 79, propiedad cientóloga, en Inglaterra. Allí se relacionaba, entre otros 
participantes, con el Sr. Thierry Bécourt, hoy responsable de CAPLC, 
entonces representante del»Omnium des libertés»80, así como algunas de 
las personalidades extranjeras que habían coafirmado en 2000 una carta 
abierta al Presidente y a un Primer Ministro francés que solicitaba la 
disolución de la MILS. 

En 2003, el Sr.Martin Weightman, director de la «oficina europea de 
los derechos humanos « de la Cientología estaba invitado a expresarse en 
el marco de la primera «Conferencia interparlamentaria sobre los derechos 
humanos y la libertad religiosa»organizado por el IRPP en Bruselas, en el 

                                                                                                                   
sectarian body». 
75 - http://www.religionandpolicy.org/show.php?p=1.1.1691, 21-10-2005 : «France moving backward rather 
than forward? Institute concerned by statements of new Miviludes president». 
76 - http://www.religionandpolicy.org/show.php?p=1.1.1783,»Upholding the rule of Law and due process in 
criminal justice system», cf. infra renvoi bas de page n° 17. 
77 - http://www.religionandpolicy.org/show.php?p=1.1.1246 
78 - »Filling the moral vacuum conference» 
http://www.religionsworkingtogether.org/2002Conference/agenda.html 
79 - Lugar de estudio de los «estudiantes»cientólogos de»nivel avanzado»; antigua sede mundial de la 
cientologia al principio de los años sesenta. 
80 - Ver nota en la parte baja de la página n° 45. 



recinto del Parlamento Europeo. 81 

Conclusión 
La red de influencia prosectaria a nivel internacional, tanto en la 

OSCE como en otro sitio, y también a nivel nacional, como se explica en el 
informe 2006 de la MIVILUDES, es en resumen bastante limitada. Sus 
animadores pueden contarse con los dedos de las manos. 

Pero su disponibilidad y sus medios no tienen medida común con 
aquellos puestos a disposición de las instituciones y las asociaciones que se 
movilizan contra las derivas sectarias. Así pues, es necesario contar con la 
fuerza de estos francotiradores a jornada completa cuyos discursos… y 
«cajas» se alimentan regularmente. 

Sin embargo, con el paso del tiempo, cada vez se puede engañar 
menos a los interlocutores de la OSCE. El efecto de repetición termina por 
utilizarse si se sirve demasiado, y a diferencia de los cómicos que saben que no 
hay que abusar de ello pues se exponen a que la gente se ría , las estrategias 
sectarias tienen dificultades para renovar el discurso: repiten año tras año los 
mismos propósitos acusadores sobre la política francesa, las listas y los 
informes parlamentarios, las asociaciones de víctimas, etc… sin lograr 
convencer al final de que Francia estaría entre los perdonavidas de la libertad 
religiosa debido a su política contra las derivas sectarias. Las alegaciones de 
aquellos que no cesan de instrumentalizar los derechos humanos para desviar 
la atención de sus propias torpezas comienzan a cansar. 

Sin embargo, no por ello debe bajarse la guardia, al contrario. 
Conviene no dejar pasar ninguna de las contra verdades pronunciadas aquí 
y allí sobre una supuesta actitud liberticida de los Estados y asociaciones 
que previenen y combaten las derivas atentatorias a las libertades 
fundamentales que son las derivas sectarias. Por otra parte, en 2007, la 
delegación francesa reaccionaba firmemente mediante la voz de su 
embajador, representante permanente en la OSCE, justificando la actitud 
voluntarista de Francia, en particular, en lo que se refiere a la protección de 
las víctimas. Denunciaba también aquellos que invierten los papeles cuando 
se posicionan como víctimas de la discriminación religiosa y reafirmaba la 
confianza y el apoyo de las autoridades a la acción de la MIVILUDES. 

Los pocos lobbyistes, que parecen compartirse los papeles, 
comprendieron bien todo el interés de una instrumentalización de algunos 
foros internacionales en los cuales la sociedad civil tiene voz en el capítulo. 
Esta es la razón por la que, en la OSCE, y también en el Consejo de Europa 
y en la ONU, las autoridades francesas, así como las asociaciones de 

                                                 
81 - http://www.religionandpolicy.org/show.php?p=1.1.854, informe Conferencia Bruselas 17-18 septiembre 
2003. 



defensa de víctimas representadas por el FECRIS, deben seguir haciéndose 
oír cada vez que sea necesario. 

 

 

El riesgo sectario: 
dispositivo jurídico y 
administrativo en Europa 
Central 

Hasta ahora, se han realizado pocos estudios comparativos sobre 
las circunstancias en las cuales los Gobiernos de otros países han podido 
verse enfrentados a los problemas de derivas sectarias ni sobre la manera 
en que un fenómeno que ignora con mucho las fronteras geopolíticas se 
trata en los Estados que no tienen ni la misma historia, ni las mismas 
tradiciones, ni las mismas legislaciones que Francia. Esta es la razón por la 
que la MIVILUDES consideró útil e interesante interrogar a nuestros puestos 
diplomáticos en un cierto número de países amigos y socios con el fin de 
entablar una reflexión susceptible de desembocar en una mejor 
comprensión mutua y en un refuerzo de la protección de nuestros 
nacionales. 

Este estudio fue realizado el año pasado para Europa y 
Norteamérica, en el informe 2006 de la MIVILUDES al Primer Ministro. 

Este año, se extiende a los países de Europa Central y Oriental, los 
ocho países miembros de la Unión Europea: Bulgaria, Estonia, Hungría, 
Letonia, Lituania, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia, así como a cuatro 
países de Europa Central y Oriental que no son miembros de la Unión 
Europea: Albania, Bielorrusia, Rusia, Ucrania. 

Ninguno de los países estudiados dispone de una estructura 
comparable a la Misión interministerial de vigilancia y lucha contra las 
derivas sectarias. Si la situación de Francia presenta una especificidad y 
particularidades, vinculada, en particular, a su concepción de la laicidad, no 
obstante, los principios directores de la política francesa con respecto a la 
evaluación del riesgo, la aplicación de sanciones que reprimen las derivas 
en aplicación del derecho común, y la asunción de las víctimas, se 
encuentran, esencialmente, en otros Estados, bajo una forma seguramente 



menos regia, pero no por ello necesariamente menos rigurosa a menudo. 

Algunos países - como Rusia- practican una política restrictiva, 
otros, muy permisiva; pero todos ellos están concernidos por el problema de 
las derivas sectarias y son muy vigilantes. Esta vigilancia se traduce a veces 
como es el caso de Eslovaquia por una reflexión común con otros países 
sobre este tema y sobre las relaciones entre el Estado y la religión. Así 
pues, la MIVILUDES está invitada regularmente en Eslovaquia para 
coloquios o formaciones. 

En Rusia, a raíz de la ley muy liberal sobre la libertad religiosa 
adoptada en 1990, una multitud de organizaciones religiosas y sobre todo 
organizaciones de carácter sectario brotó en el país. Los efectos dañinos de 
la acción de estos movimientos no tardaron en hacerse sentir. Al darse 
cuenta del peligro, en particular, de los riesgos de manipulación de la 
juventud, y tras debates muy encarecidos entre los defensores de la libertad 
absoluta de conciencia y defensores de una necesaria regulación de la 
actividad de los movimientos con carácter sectario, la Douma (Parlamento) 
adoptó, el 26 de septiembre de 2007, una ley sobre la libertad de conciencia 
más restrictiva que la de 1990, sometiendo la actividad de estos 
movimientos a condiciones muy restrictivas bajo la vigilancia del Servicio 
federal de registro. 

Algunos países, como Bielorrusia, Bulgaria y Letonia, disponen de 
un marco administrativo y jurídico que permiten una determinada vigilancia 
así como una relativa prevención de las posibles derivas sectarias. Así 
pues, Bielorrusia proporcionó un ambiente legislativo y político poco 
favorable e incluso muy represivo para los grupos considerados como 
movimiento de carácter sectario. Bulgaria dispone de una estructura ligera 
de supervisión de los cultos vinculada a un Primer Ministro. En Letonia, la 
vigilancia y la lucha contra las derivas sectarias es organizada por una 
asociación denominada «Para la lucha contra las sectas totalitarias» y por 
las iglesias tradicionales. 

Hungría, Ucrania, Rumania, no han previsto, por decirlo así, ningún 
dispositivo particular de vigilancia, pero, no obstante, velan por garantizar 
una determinada prevención de las derivas sectarias examinando, al igual 
que los anteriores, la actividad de los movimientos de carácter sectario para 
que se respete el orden público. 

Eslovenia, Lituania, Estonia, tienen un régimen liberal debido, ya 
sea a los pocos éxitos de los movimientos sectarios, ya sea a la voluntad de 
ignorar el fenómeno sectario, e incluso a la superioridad de una iglesia 
tradicional. 

Por fin, Albania se declara preocupada solamente por una posible 
progresión de las sectas musulmanes. 

El presente estudio examina – al igual que el año pasado el marco 



legal o reglamentario en vigor en estos países, luego expone cómo se tratan 
o se perciben tres grandes movimientos transnacionales muy conocidos por 
el público y que son objeto en Francia de una atención especial, debido a 
hechos y descripciones que han llamado regularmente la atención de las 
autoridades públicas y asociaciones de defensa de las personas y familias. 
Se trata de la Iglesia de Cientología, de los Testigos de Jehová  y la 
Asociación del Santo-Espíritu para la Unificación del Cristianismo Mundial 
más conocida con el nombre de Moon. 

El marco jurídico y administrativo 

Rusia 
Durante el período de «Perestroïka» y los años 90 llegó a Rusia una 

ola muy importante de organizaciones de carácter sectario que 
aprovechaban el conflicto ideológico comunista y ateo. Frente a los peligros 
que eso representaba, en particular, para la juventud, las autoridades rusas 
intentaron encuadrar jurídicamente la actividad de estos movimientos. 

En la euforia de «Perestroïka» y en reacción a los setenta años de 
ateísmo oficial que acababa de vivir Rusia, se adopta una ley muy liberal en 
1990 sobre la libertad religiosa. Ésta garantiza la libertad de expresión para 
todas las formas de religión o creencia. Toda organización religiosa que 
cuenta con al menos diez adeptos puede beneficiarse de la personalidad 
jurídica. 

En el mismo espíritu, la Constitución del 12 de diciembre de 1993 
afirma que Rusia es un Estado laico, garantizando la diversidad ideológica y 
religiosa, pero no reconociendo ninguna religión. Las organizaciones 
religiosas son distintas del Estado e iguales ante la ley (véase artículo y 14, 
en particular). El Estado y la ley reconocen y defienden los derechos 
humanos y la libertad de conciencia. 

Aprovechando este contexto muy favorable, una multitud de 
organizaciones religiosas, y sobre todo de carácter sectario, llegó al país. 
Utilizaron y abusaron del deseo de los Rusos por recobrar la espiritualidad, 
de su tradicional atracción por el mundo misterioso de lo irracional y 
paranormal, y su relación de buen grado pagana con la naturaleza, actitud 
que nunca se ha logrado ocultar bajo la gruesa capa de cristiandad 
ortodoxa. 

Pero los efectos dañinos de la acción de estos movimientos no 
tardaron en hacerse sentir. Los médicos fueron los primeros en 
manifestarse. En 1994, mandaron prohibir el programa de desintoxicación 
de los cientólogos. En paralelo, los profesores y los padres de los alumnos, 
enfrentados al proselitismo de las sectas, fueron cada vez más numerosos 



en presentar denuncias ante los tribunales. 

Al darse cuenta del peligro, en particular, de los riesgos de 
manipulación de la juventud, y tras encarecidos debates entre partidarios de 
la libertad absoluta de conciencia y partidarios de una necesaria regulación 
de la actividad sectas, estos últimos son oídos por el Douma que, el 26 de 
septiembre de 2007, adopta una ley sobre la libertad de conciencia más 
restrictiva que la de 1990. 

Si este texto reafirma los principios de la libertad de conciencia, de 
la laicidad del Estado y la igualdad de las religiones ante la ley, limita este 
último principio al introducir una diferenciación de legitimidad que deberá 
aplicarse en Rusia entre la religión ortodoxa, las otras religiones, y las 
organizaciones sectarias. Por ello destaca «el papel particular de la Iglesia 
Ortodoxa en el desarrollo de la nación y la cultura rusa», que distingue del 
Islam, del budismo y del judaísmo, religiones posicionadas en situación de 
inferioridad con relación a la ortodoxia, pero a las cuales reconoce el 
estatuto de «parte inseparable del patrimonio histórico y cultural del pueblo 
de Rusia». En cuanto a las otras organizaciones religiosas o sectarias, su 
actividad se somete a condiciones restrictivas. En particular, todas aquellas 
que están presentes en el territorio ruso desde hace menos de quince años 
deben registrarse de nuevo cada año en el Servicio federal de registro, lo 
que no es tarea fácil cuando se conoce todos los reparos que pone este 
servicio. Esta referencia a los quince años de presencia confiere, así pues, 
un estatuto privilegiado a las cuatro religiones que tienen una legitimidad 
histórica en Rusia. 

En realidad, este texto permitió al Estado ruso hacer de la Iglesia 
Ortodoxa su interlocutor privilegiado sobre las cuestiones religiosas, 
aunque existe, junto al Presidente, un Consejo para las relaciones con las 
religiones, en el que están representadas el conjunto de las religiones 
legalmente presentes en Rusia. En la actualidad, la ortodoxia está cada 
vez más presente en la vida de la sociedad, aunque algunos miembros de 
la Academia de ciencias enviaron recientemente una carta al jefe del 
Estado manifestando lo que perciben como un intento «de clericalización 
de la sociedad». No obstante, la Iglesia Ortodoxa no consigue siempre sus 
fines: se enfrenta con la feroz resistencia del mundo docente y del Ministro 
de Educación contra su proyecto de hacer obligatorio en las escuelas la 
enseñanza «de las bases de la cultura ortodoxa». 

Sin embargo, esta ley no ha solucionado todo. Si logró posicionar 
claramente las cuatro grandes religiones históricas, la situación es de lo más 
confusa en lo que se refiere a los movimientos de carácter sectario. Eso se 
debe en primer lugar a la falta de definición del concepto «de carácter 
sectario». Bajo la presión de los más tradicionalistas medios ortodoxos, las 
autoridades intentan considerar como peligrosas todas las creencias que no 
están vinculadas a las religiones del Libro. Esta actitud hace muy delicado el 



combate contra esos movimientos. Además el arsenal jurídico a disposición 
de los tribunales no es lo suficientemente preciso, organizaciones con 
carácter sectario que no se registraron nunca o que estuvieron prohibidas 
por decisión del tribunal siguen funcionando con otros nombres u otras 
formas. 

En ausencia de fiabilidad de las estadísticas oficiales en este 
ámbito, es difícil considerar con precisión el número de adeptos de estos 
movimientos en Rusia. El Presidente de la Asociación panrusa de estudio 
de las religiones y sectas, el profesor Alexandre Dvorkine, cercano al 
Patriarcado de Moscú, y cuya seriedad se reconoce, aprecio entre 600 000 
y 800 000 el número de personas miembros de organizaciones religiosas 
ocultas o de carácter sectario en Rusia. 

Eslovaquia 
Los tres movimientos transnacionales de carácter sectario están 

presentes en Eslovaquia. El Gobierno eslovaco es vigilante sobre las 
posibles derivas de estos movimientos. 

Se creó un instituto en 1997, en el Ministerio de Cultura eslovaca, 
para estudiar las «relaciones entre las Iglesias y el Estado». 

Este instituto coopera con la MIVILUDES, invitada en 2006 para una 
conferencia sobre la posición francesa sobre el tema de las derivas 
sectarias. Por otra parte, la publicación en lengua eslovaca del estudio 
realizado por la MIVILUDES «El Satanismo, un riesgo de deriva sectaria» 
está en curso de finalización y una nueva conferencia sobre las derivas 
sectarias así como la organización de una formación por la MIVILUDES a la 
Escuela de policía de Bratislava están previstas para 2008. 

La ley eslovaca sólo autoriza un estatuto de «religión»a partir de 
más de 20 000 miembros. 

El Gobierno eslovaco no desea poner en entredicho el estatuto 
actual de las religiones sino que permanece atento a las derivas sectarias y 
a su prevención, aunque, en este país que sólo contabiliza mil Musulmanes 
declarados, los políticos e intelectuales mencionan más a menudo el 
problema de las relaciones entre cristianismo e Islam que el de las derivas 
sectarias. 

No obstante, conviene tener en cuenta el sostén, a veces apoyado, 
en particular, junto a los parlamentarios eslovacos, aportado tanto a los 
cientólogos como a los mormones, por la embajada de Estados Unidos, que 
pretendía, en particular, exigir que el número de adeptos requeridos para 
obtener el estatuto de religión se redujera a 1000 miembros. 



Bielorrusia, Bulgaria y Letonia 
Se examinarán en el presente grupo, los países que disponen de un 

marco administrativo y jurídico que permite una determinada vigilancia así 
como una relativa prevención de las derivas sectarias. 

Bielorrusia ha creado un ambiente legislativo y político poco 
favorable para los cultos otros que no sean ortodoxos, e incluso muy 
represivos para los considerados como sectas. El fenómeno sectario no 
tuvo tiempo de arraigarse al principio de los años noventa. Si los Testigos 
de Jehová  tienen en Bielorrusia una existencia legal, no es el caso para 
Moon y la Cientología. Siempre que se pueda constatarlo, estas sectas no 
tienen una verdadera influencia. 

La constitución bielorrusa garantiza en derecho la libertad de 
religión. La caída de la URSS puso punto final a setenta años de represión 
religiosa y el derecho bielorruso se hizo clemente frente a los distintos 
cultos. El 9 de enero de 1992, se adoptó una enmienda al artículo 50 de la 
constitución que tenía como objetivo que «las relaciones entre el Estado y 
las religiones estén encuadradas por la ley». 

La «ley sobre la libertad de religión y las organizaciones religiosas» 
del 15 de marzo de 1994 colocaron las fundaciones de una verdadera 
libertad de conciencia en derecho, y confieren un estatuto jurídico a las 
organizaciones religiosas en conformidad con las normas internacionales. 

La legislación bielorrusa garantizó así la libertad de conciencia, ésta 
cubre entre otras cosas: 
- el derecho a definir una relación personal con la religión; 
 - el derecho a profesar solo o en grupo, o de no pertenecer a ninguna 
religión; 
 - el derecho a expresar y difundir las creencias de su religión; 
 - el derecho a participar en los cultos religiosos, rituales, y ceremonias; 
 - el derecho, para los padres, a educar a sus niños según sus propias 
creencias.  

No obstante, la ley ha previsto que el ejercicio de estas libertades 
pueda limitarse con el fin de mantener el orden y la seguridad públicos, o 
proteger la «salud, la moral, así como los derechos y libertades de los otros 
ciudadanos». 

Por otra parte, la Constitución consideró que todos los ciudadanos 
son iguales ante la ley, independientemente de su religión, y que todos los 
cultos y religiones son iguales ante la ley: ninguna religión, ni ningún culto, 
debe beneficiarse de ventajas o sufrir de discriminaciones con relación a los 
demás. 

El control del Estado sobre las religiones se reforzó a partir de 1997. 
Una vez creado recientemente el Comité de Estado para las religiones y las 



nacionalidades, clasificó los cultos y religiones en tres categorías: 

 • La primera agrupa las confesiones dichas «tradicionales»: 
ortodoxia rusa, catolicismo, judaísmo e Islam. 

 • La segunda categoría se refiere a los cultos considerados como 
«no tradicionales «: se trata esencialmente de los cultos protestantes. 

 •Por fin, una tercera categoría engloba las religiones orientales y/o 
asiáticas y todos los demás cultos, indiferente y ampliamente emparentados 
a sectas. 

Se observa un nuevo endurecimiento hacia las religiones no 
tradicionales desde 2002. La ley sobre la «libertad religiosa y las 
organizaciones religiosas» fue enmendada en noviembre de 2002. 

Esta nueva ley tiene claramente como objeto aumentar el control del 
Estado sobre las actividades religiosas con el fin de prevenir una influencia 
de naturaleza política. Puesto que el proselitismo de las comunidades y 
cultos protestantes, haya más que cuadruplicando entre 1989 y 2000, lo que 
preocupaba era el régimen bielorruso, dado que estos cultos fueron 
percibidos erróneamente o a razón por las autoridades como estrechamente 
vinculado al Occidente y especialmente a los Estados Unidos. Se trata 
también de preservar «la identidad espiritual, cultural e histórica»del pueblo 
bielorruso indisolublemente vinculado, en el espíritu del jefe del Estado, a la 
Iglesia Ortodoxa. 

El preámbulo de la ley modificada introduce una jerarquía entre los 
distintos cultos reconociendo «el papel determinante de la Iglesia Ortodoxa 
en el desarrollo de las tradiciones espirituales, culturales, y nacionales del 
pueblo bielorruso»pero solamente «el papel espiritual, cultural e histórico de 
la Iglesia Católica en el territorio bielorruso»y «la pertenencia a la historia 
general del pueblo bielorruso de la Iglesia luterana, el judaísmo y el Islam». 

Las comunidades religiosas deben, en adelante, cumplir condiciones 
estrictas para ser legalizadas: un mínimo de veinte miembros, y ejercer sus 
actividades en el territorio bielorruso desde por lo menos veinte años. Todos 
los grupos religiosos deben obligatoriamente volverse a registrar en las 
autoridades en los dos años que siguen su legalización. El régimen 
concordatario de 2003 instituye una verdadera preferencia de Estado en 
favor de la Iglesia Ortodoxa de Bielorrusia, rama de la Iglesia Ortodoxa de 
Rusia. Aunque la Constitución bielorrusa no haya instituido ninguna religión 
de Estado, la política es de tres velocidades en materia de religión: favor 
hacia la Iglesia Ortodoxa rusa, confinamiento del espacio de la Iglesia 
Católica, el judaísmo y el Islam, represión y acoso hacia las otras 
confesiones. 

Este concordato entre el Estado y la Iglesia Ortodoxa de Bielorrusia 
(rama de la Iglesia Ortodoxa rusa) hace beneficiar a ésta última de ventajas 
considerables, no sólo con relación a los cultos no ortodoxos sino también 



con relación a los otros cultos ortodoxos. Así pues, la Iglesia Ortodoxa de 
Rusia (Bielorrusia) es en lo sucesivo la única Iglesia Ortodoxa reconocida en 
Bielorrusia y la sola en poder legalmente pretenderse «ortodoxa». Por otra 
parte, el concordato asocia la Iglesia Ortodoxa y el Estado en ámbitos 
variados, cuya educación, protección de la herencia cultural bielorrusa, 
«combate contra las estructuras pseudo religiosas que presentan un peligro 
para la sociedad y sus miembros», las celebraciones nacionales y militares. 
Por fin, el concordato prevé la concesión, bajo distintas formas, de 
subvenciones por parte del Gobierno. 

Las autoridades bielorrusas rechazaron el registro de numerosos 
grupos religiosos por «actividades contrarias a la Constitución». Así pues, 
un 70 % de los cultos de la esfera de influencia protestante se vieron 
rechazar su registro o lo perdieron durante el período de nuevo registro 
obligatorio.  

El entorno así creado en Bielorrusia es muy desfavorable a la 
implantación y desarrollo de las sectas. De hecho, las sectas sólo tienen en 
Bielorrusia una audiencia muy confidencial y el público, sensible a las 
posiciones adoptadas por las autoridades a este respecto, no manifiesta 
ninguna indulgencia en consideración suya. 

Gran compromiso en pro de la religión ortodoxa, en Bulgaria, 
reconocida oficialmente como «religión tradicional»y garante de la identidad 
nacional búlgara. 

Esto conduce a considerar con un cierto recelo cualquier otra forma 
de culto. La legislación búlgara no reconoce, no obstante, el concepto de 
«secta», y se limita a vigilar la actividad de los movimientos religiosos para 
que respeten el orden público. Hasta ahora, los movimientos de carácter 
sectario no prosperan allí. 

Existe una estructura de supervisión de los cultos, vinculada a un 
Primer Ministro: las cuestiones relativas a los Asuntos religiosos incumben 
«a la Dirección de Asuntos religiosos», estructura ligera de 5 personas 
vinculada al «Consejo de Ministros» (Servicios del Primer Ministro). En 
relación permanente con los representantes de las distintas confesiones, las 
facultades de teología y las ONG garantizan un trabajo de supervisión de 
las prácticas religiosas – conocido con el nombre de «Centro de 
Investigación sobre los Nuevos Movimientos Religiosos « - la Dirección de 
Asuntos religiosos está encargada, en particular, a petición del Ministerio de 
Interior, de emitir dictámenes sobre las solicitudes de registro de las 
congregaciones y movimientos religiosos que desean establecerse en 
Bulgaria. 

El muy afianzado apego al culto ortodoxo, a pesar de una importante 
desconfesionalización y un pluralismo religioso muy antiguo, lleva a 
considerar con sospecha cualquier otra confesión. 



Si el artículo 13 de la Constitución búlgara reconoce la total libertad 
de culto, menciona al mismo tiempo, sin sacar ninguna consecuencia a nivel 
jurídico, que el culto ortodoxo tiene el estatuto «de religión tradicional». Esta 
mención se refiere al papel histórico de la ortodoxia en la constitución de la 
identidad nacional y refleja el orgullo de Bulgaria de ser el país desde donde 
se propagó la evangelización del pueblo eslavo por los religiosos Saint 
Cyrille y Méthode (siglo IX). 

En los cinco siglos de soberanía otomana, la ortodoxia constituyó la 
principal defensa de la identidad nacional. Esto explica el compromiso en 
pro persistente, más cultural que confesional, de esta religión en una 
sociedad búlgara que sigue estando marcada por el movimiento de 
desconfesionalización del período comunista. 

Existe una desconfianza espontánea frente a las otras confesiones - 
Islam, y también judaísmo, catolicismo, etc – de la que saca provecho el 
partido de fondo extrema derecha «Ataka». 

Existe, sin embargo, un pluralismo religioso antiguo debido, por una 
parte, al regreso precoz, unos siglos después del cisma de Este, de 
católicos durante las cruzadas. Esto constituye actualmente el 1 % de la 
población. 

Este pluralismo religioso se debe, por otra parte, a la antigüedad de 
la implantación del Islam (conquista musulmán de finales del siglo XIV). Los 
Musulmanes representan, hoy día, cerca del 10 % de la población, 
mayoritariamente la minoría de habla turca, pero también los Roms y los 
Búlgaros islamizados, los Pomaks. Su porcentaje, a causa de una 
demografía más elevada que en el resto de la población, debe crecer. 
Gracias a ayudas financieras procedentes del exterior, se renuevan e 
incluso se crean las mezquitas en las zonas de asentamiento de origen 
turco. Se dice también que, desde hace unos años, numerosos Roms se 
convierten, pero a veces mediante una ayuda financiera, a la religión 
musulmán. 

No obstante, el concepto «de movimiento de carácter sectario» es 
desconocido del derecho búlgaro. La legalidad de los movimientos 
religiosos se aprecia solamente en términos de respeto o infracción de la 
legislación (penal, civil, fiscal), a la luz de los desordenes al orden público 
del cual serían la causa. Los tres movimientos transnacionales estudiados 
se designan generalmente, en los medios que trabajan en este sector, con 
el término genérico de «Nuevos Movimientos Religiosos». 

A partir de su independencia en 1991, Letonia conoció un 
renacimiento de las prácticas religiosas tradicionales, (cultos luteranos, 
católicos y ortodoxos) pero poco entusiasmo para las nuevas religiones o 
los movimientos de carácter sectario. 

La constitución letona de 1991 garantiza la libertad de conciencia y 



la separación de la Iglesia y del Estado. No existe una religión de Estado y 
una ley sanciona toda forma de discriminación religiosa. Desde la creación 
del Estado letón, en 1918, hasta el empleo soviético en 1940, se observó la 
mayor tolerancia religiosa. De 1940 a 1987 (principio de la «Perestroika «), 
las autoridades soviéticas procedieron a la disolución de las organizaciones 
religiosas, a la deportación de gran número de sus responsables y a la 
confiscación de sus bienes. A falta de poder practicar abiertamente su 
religión, los Letones conservaron la memoria de sus tradiciones religiosas 
por la práctica clandestina del culto -, en particular, los bautismos - y la 
difusión de folletos religiosos artesanales. Eso permitió, a partir de la vuelta 
de la independencia, un renacimiento de la práctica religiosa. 

Se reconocen como religiones tradicionales las Iglesias luteranas, 
católicas y ortodoxas, los «Antiguos creyentes», los Judíos, los Bautistas y 
los Adventistas del 7º Día. 

Los Letones son mayoritariamente luteranos y católicos, mientras 
que los Rusos son ortodoxos, la comunidad de los Antiguos Creyentes no 
es desdeñable. 

A las nuevas religiones se adhiere un porcentaje insignificante (1,5 
%) de la población: New Wave, Mormones, Krishna y otros cultos 
procedentes de la India. 

Las organizaciones religiosas deben hacerse registrar en los 
Departamentos de asuntos religiosos del Ministerio de Justicia. En 2006, 
había 1173 organizaciones declaradas. Para hacerse registrar, las 
organizaciones deben depositar un expediente que incluye los estatutos, la 
estructura, la administración y el nombre de los dirigentes. Un mínimo de 20 
miembros fundadores es requerido. Las nuevas organizaciones religiosas 
deben renovar esta demanda cada año, durante un período de 10 años, lo 
que permite controlar la evolución de sus actividades. 

La lucha contra las derivas sectarias, en ausencia de estructura 
similar a la MIVILUDES, es organizada por las Iglesias tradicionales, así 
como por una asociación denominada «para la lucha contra las sectas 
totalitarias». Así pues, en enero de 1998, la Iglesia luterana y el Instituto de 
criminología organizaron una conferencia sobre «las Nuevas religiones y su 
influencia dañina en la sociedad «. Durante esta conferencia se adoptó una 
«Resolución sobre las organizaciones religiosas destructivas» referentes a 
la necesidad de proteger a la población contra el fenómeno sectario. 

Hungría, Ucrania, Rumania 
En este grupo, en realidad, los países no han previsto ningún 

dispositivo particular de vigilancia pero velan, sin embargo, por garantizar 
una determinada prevención de las derivas sectarias. 

En Hungría, desde el cambio de régimen en 1989, las autoridades 



velan escrupulosamente por el respeto de la libertad de religión. Desean, en 
efecto, liberarse de las prácticas intervencionistas y liberticidas de los 
Gobiernos del tiempo comunista. La legislación en este ámbito es 
especialmente liberal. Los nuevos movimientos religiosos suscitan a veces 
interrogaciones, pero no son objeto de una estigmatización en los medios 
de comunicación ni la opinión pública. 

La Constitución garantiza la libertad de religión, no sólo en teoría 
sino también en la práctica desde 1990. Aunque no existe ninguna religión 
de Estado, algunos cultos se califican sin embargo de «históricos»: Iglesia 
católica, reformada, luteranas y judaísmo. Estas religiones se beneficiaron 
durante mucho tiempo de un trato de favor por parte del Estado con relación 
a las religiones minoritarias, hasta que una ley en 1990 garantizara el trato 
igual de todas las religiones, como lo subrayó el Director de cultos, «aunque 
la legislación permite a la Unión de Brujas beneficiarse del mismo 
tratamiento que la Iglesia Católica». 

La Constitución garantiza la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión, así como la de manifestarlo por el culto, individualmente o en 
común, y tanto en público como en privado. Garantiza también la libertad de 
enseñarla. Según los textos, todo padre tiene derecho a elegir la educación 
que debe darse a sus niños. Los cultos se benefician pues de una extensa 
protección y de autonomía garantizadas por la ley. 

Aunque cualquier grupo tiene la libertad de ejercer todas las formas 
de religión, los que son registrados disponen de algunas protecciones y 
privilegios y de algunas ayudas del Estado. 

El procedimiento para hacer registrar un culto en Hungría es 
especialmente simple. Basta con reunir cien fieles y con declarar no querer 
ejercer una actividad contraria a las leyes del país. Además, los cultos se 
registran no ante el Gobierno sino ante los tribunales. 

El Director de los cultos húngaros se declaró interesado por conocer 
el enfoque de Francia y su manera de comprender estas cuestiones. 

Generalmente, el clima entre el Estado, las Iglesias y los 
movimientos religiosos es sereno, y el tema de «sectas»no es un tema 
mediáticamente portador. 

En Ucrania, es difícil delimitar, en un marco legal bastante confuso y 
más bien permisivo, la importancia del fenómeno sectario que parece sin 
embargo haberse arraigado a favor de los trastornos y de la apertura de los 
años 90. No hay, actualmente, ninguna reflexión ni acción por parte de las 
autoridades públicas en este ámbito. 

Según las estadísticas oficiales del Comité de Estado de las 
nacionalidades y cultos, están registradas 31 227 organizaciones religiosas 
y 1 836 operan sin reconocimiento oficial. Éstas no tienen personalidad 
jurídica pero organizan asambleas religiosas bajo la protección de la libertad 



de reunión inscrita en la Constitución. 

La propagación de las nuevas religiones no se controla en Ucrania, 
debido a lagunas en la legislación. Ésta deja libertad absoluta a cualquier 
organización religiosa que no presenta amenaza directa para la vida y la 
salud del individuo. Las nuevas iglesias no revelan el número de sus 
adeptos, pero los psicólogos registran el crecimiento en pico del número de 
personas víctimas de una dependencia sectaria. Según las estimaciones de 
las iglesias tradicionales, cerca de 3 millones de Ucranianos estarían 
implicados en movimientos de distinto carácter sectario, lo que representa 
un 6,4 % de la población. 

Por otra parte, las técnicas de influencia y manipulación practicadas 
en estos movimientos parecen extenderse en el mundo de la empresa 
(grandes estructuras esencialmente), en forma «de tecnologias de gestión», 
susceptibles de conducir a formas de explotación del personal. 

El marco legal es poco apremiante. Una legislación ultraliberal sobre 
la libertad de conciencia, que permite a toda organización religiosa funcionar 
sin ningún registro ni notificación oficial del Estado (sólo se requiere una 
simple declaración de actividad), favoreció - en los años 1990 - la llegada 
masiva en Ucrania de las iglesias no tradicionales donde encontraban un 
mantillo social propicio: sistema educativo en crisis, dificultades económicas 
y sociales duraderas, inestabilidad política, desgarramientos persistentes 
entre las distintas Iglesias Ortodoxas. 

En ausencia de definición legal de los criterios que pueden conducir 
a rechazar el registro de una secta, no existe, para los órganos del Estado, 
ninguna otra posibilidad que no sea el recurso, a nivel formal, a medidas 
dilatorias, para retrasar como máximo este registro. Por otra parte, los 
movimientos sectarios, para obtener el registro, pretenden establecer, 
previamente, contactos privilegiados con las autoridades locales y 
regionales, e incluso nacionales. 

Cabe tener en cuenta también la falta de acción de las autoridades 
públicas. Las poblaciones no están protegidas a nivel legal, ni informadas 
de las amenazas que emanan de las sectas. En 1999, Ucrania firmó la 
Resolución del Consejo de Europa destinada a apoyar los centros de 
información sobre la amenaza que representan las sectas destructivas y los 
centros de ayuda a sus víctimas: pero hasta ahora sigue siendo letra 
muerta. 

Por último, algunos movimientos evangelistas de inspiración norte-
americana están establecidos en Ucrania, una de las mayores e influyentes 
iglesias carismáticas, de tendencia neopentecotista, la «Iglesia de la 
Embajada de Dios», cuenta cerca de 30 000 miembros permanentes y más 
de 400 comunidades. Está respaldada por el alcalde de Kiev, que sería uno 
de los miembros. 



En Rumania, las cuestiones relativas a la religión incumben al 
Ministerio de Cultura y cultos, que posee una Secretaría de Estado para los 
cultos. 

Legalizada a partir de 1990 como «asociación religiosa», el 
movimiento de los Testigos de Jehová  se beneficia en Rumania del estatuto 
oficial de culto desde 2003. Cuando la Iglesia de Cientología y la «Iglesia 
Moon» no presentaron ninguna solicitud de reconocimiento, la primera es 
activa en el país en forma de una «Asociación de Voluntarios humanitarios « 
la segunda sólo opera en esta fase en la vecina República de Moldavia. 

Eslovenia, Lituania y Estonia 
En el presente grupo, estos tres países no previeron en realidad 

dispositivo particular de vigilancia y aplican un liberalismo casi total en la 
materia, a veces en desfase con las aspiraciones presentes del público, si 
se creen a algunos órganos de prensa o algunos autores. 

En Eslovenia, las autoridades no parecen preocupadas por los 
riesgos que los movimientos de carácter sectario podrían representar. La 
opinión pública y la prensa eslovena se sensibilizan poco a este respecto. 

Así pues, la «Oficina gubernamental de las asociaciones religiosas», 
competente en Eslovenia para el control de los movimientos de carácter 
sectario, dispone de poca información sobre los movimientos de carácter 
sectario en general, y sobre estos tres movimientos estudiados: Testigos de 
Jehová, Iglesia de Cientología, Asociación del Santo-Espíritu para la 
unificación del cristianismo mundial-Moon. Los tres movimientos 
mencionados fueron objeto de registros por la Oficina gubernamental de las 
asociaciones religiosas. En 1976, en lo que se refiere a los Testigos de 
Jehová, en 1991 para Moon y en 1995 para la Iglesia de Cientología. 

En cuanto se registraron, estos movimientos obtienen el estatuto 
«de personas jurídicas». Disponen entonces de una libertad de expresión y 
reunión, en virtud de la ley eslovena sobre la «Libertad de fe» adoptada por 
el Parlamento el 12 de febrero de 2007 y publicada en el Diario Oficial 
esloveno el 16 de febrero de 2007. 

Los movimientos religiosos que «presentan riesgos de actos 
ilegales» (manifestaciones violentas, daños a las personas, daños a las 
libertades) no pueden registrarse. El «registro»de estos movimientos 
constituye pues una presunta «ausencia de desorden al orden público»pero 
la ley permite poner en entredicho el «registro»en caso «actos ilegales». 

En Lituania, pocos éxito de los movimientos de carácter sectario. 
Moon y Cientología oficialmente presentes pero casi inexistentes, los 
Testigos de Jehová  son los más numerosos y los más activos pero no 
plantean dificultades particulares a las autoridades. 



Después del largo paréntesis soviético, el hecho religioso reapareció 
rápidamente y la constitución de 1992 garantiza las libertades de 
pensamiento, conciencia y religión plena y completa. Un artículo del código 
penal reprime la violencia moral ejercida sobre un individuo y podría quizá 
servir para combatir las presiones psicológicas utilizadas por algunas sectas 
pero el caso aún no se presentó en juicio. 

La Constitución es muy liberal en este ámbito y reconoce a cada uno 
el derecho a elegir su religión, a profesarla, a celebrar ceremonias 
religiosas, a practicar su confesión y a enseñarla, el Estado no puede 
imponer una (no hay religión de Estado). El único límite: esta libertad puede 
ser limitada por la ley, pero solamente por la ley y «solamente cuando estas 
restricciones son necesarias para garantizar la seguridad de la sociedad, el 
orden público, la salud y la moralidad de una persona, así como las 
libertades y derechos fundamentales de otros». 

Sin embargo, los textos distinguen: 

 • Las iglesias «tradicionales y las organizaciones religiosas de 
Lituania», que son reconocidas por el Estado tienen los derechos de una 
persona jurídica, propagan libremente su doctrina, celebran sus ritos, 
poseen edificios consagrados al culto, a instituciones de beneficencia y a 
escuelas para la formación de los Ministros de su de Culto, y que pueden 
organizarse libremente, según sus cánones y sus estatutos. 

Otra vez se debate sobre su nombre: los Católicos romanos, los 
Católicos de rito oriental, los Luteranos, los Calvinistas, los Ortodoxos, los 
«Antiguos creyentes», los Judíos, los Musulmanes - Sunnitas, y los 
Karaïtes. Esta lista corresponde a las religiones activas desde hace al 
menos 300 años en la tierra lituana (con excepción de los Antiguos 
Creyentes, un poco más recientes) que constituyen lo que Lituania 
considera como su herencia cultural. 

No obstante, este número no es sin restrictivo: un movimiento 
religioso puede solicitar beneficiarse de este estatuto pero es necesario un 
plazo de 25 años a partir del registro inicial como Iglesia u organización 
religiosa, un dictamen del Ministerio de Justicia y un voto del Parlamento. Si 
el voto del Parlamento es negativo, es necesario entonces esperar aún 10 
años más para presentar una nueva solicitud. 

 • Las otras Iglesias y las otras organizaciones religiosas, cuyo 
estatuto se fija por convenio o por la ley: deben registrarse en el Ministerio 
de Justicia, en un servicio que registra también a los partidos políticos, 
respetando dos criterios: 
- «deben tener una base en la sociedad», esta base la definió de manera 
flexible la ley de 1995: un mínimo de 15 adeptos adultos de nacionalidad 
lituana; 
 - su doctrina y sus ritos no deben «ser contrarios a la moral y a la ley.» 



La aplicación de estos textos en la práctica se traduce por el registro 
en el Ministerio de Justicia de 160 organizaciones, representando 26 
creencias religiosas. No hay actualmente ninguna solicitud pendiente, lo que 
confirma el poco interés que suscitan los movimientos de carácter sectario. 

Desde la independencia, sólo una iglesia (Bautista) obtuvo el 
reconocimiento del Estado y esto que sólo engloba a la mitad de los 
Bautistas, la otra mitad está agrupada en asociaciones. Otras cuatro Iglesias 
son candidatas (adventista, pentecostista, metodista) pero, según el 
Ministerio de Justicia, el Parlamento se satisface con retrasar las cosas. 

Parece ser que las autoridades nunca se han interrogado sobre los 
problemas que las sectas planteaban en Lituania pero tras los artículos de 
prensa alarmistas publicados en 2000, denunciando las actividades 
sospechosas de 300 sectas en el país, crearon una comisión encargada de 
coordinar la acción de las instituciones oficiales contra las actividades 
ilegales de las sectas (en conformidad por otra parte con una 
recomendación del Consejo de Europa emitida el año anterior). Esta 
comisión sigue existiendo y se reúne una vez cada dos meses. Su principal 
mérito es haber lanzado un «Estudio preliminar sobre el proselitismo de las 
sectas en Lituania en lo que se refiere a la juventud». 

Se podría ver en el poco éxito de las sectas en Lituania una 
ilustración del carácter cristiano de la población lituana (60 a 80 % de los 
Lituanos se declaran católicos). 

En Estonia, no encontramos el concepto de «movimiento de 
carácter sectario «. El fenómeno - que sigue siendo especialmente discreto 
desde la independencia de 1991 - no suscitó hasta ahora análisis 
profundos. No existe el concepto de «secta» en la ley de Estonia  sólo 
retiene la de «Asociación con objetivos religiosos». 

No obstante, existe un seguimiento, un tanto modesto, a través del 
«Departamento de asuntos religiosos» del Ministerio de Interior, servicio 
compuesto solamente por 2 agentes. 

Por último, se tendrá en cuenta que la reducida población (1,35 
millón de habitantes) en Estonia no favorece la implantación o la actividad 
de los movimientos de carácter sectario, a los cuales detectaría muy 
fácilmente los servicios de policía. 

Albania 
Albania no dispone hasta ahora de texto legislativo sobre los 

movimientos de carácter sectario. 

La libertad de religión y creencia está garantizada por la 
Constitución y no existe una religión oficial en Albania. Las organizaciones 
de carácter sectario que tienen una actividad en Albania trabajan como 



asociaciones, de acuerdo con la «Ley sobre las organizaciones y 
asociaciones no lucrativos». Se registran en los tribunales. En caso de 
problemas, vinculados tanto con la seguridad de las personas como con la 
seguridad nacional, los textos de referencia son el código penal y el código 
de procedimiento penal. 

Actualmente, el «Comité de cultos», que se encuentra en el 
Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes, elabora un proyecto de ley con el 
fin de regular las relaciones entre las distintas comunidades religiosas y el 
Estado. No parece cierto que el fenómeno de los movimientos de carácter 
sectario se tome en consideración. 

De hecho, las autoridades albanesas se declaran solamente 
preocupadas por una posible progresión de las sectas musulmanas, 
presentes en su territorio desde hace varios siglos para algunas. 
Actualmente, una docena están catalogadas como tal, entre las cuales las 
de Bahaïs. 

La indiferencia a las cuestiones de religión, muy generalizada en la 
población albanesa se sigue caracterizando por el ateísmo oficial y militante, 
puede constituir un factor de explicación a esta serenidad de las 
autoridades. 

Implantación y disposiciones 
aplicables a estos tres 
movimientos transnacionales 

La Iglesia de Cientología 
En Rusia, lleva un combate hostigado contra las autoridades 

para hacerse reconocer oficialmente, y obtuvo un notable éxito ante la 
CEDDH (Convenio europeo de los derechos humanos) mientras que 
protestaba contra la denegación persistente de las autoridades rusas por 
registrarlo (once denegaciones de 1998 a 2005). 

El 5 de abril de 2007, la CEDDH condenó a Rusia, considerando 
que había violado el artículo 9 relativo a la libertad de pensamiento, 
conciencia y religión, y el artículo, en lo que se refiere a la libertad de 
reunión y asociación, del Convenio europeo de los derechos humanos. 

Los tribunales rusos se defendieron, alegando que la Iglesia no tenía 
ningún fundamento jurídico en la medida en que no hubiera proporcionado 
los documentos necesarios para su registro. La CEDDH no obstante 
consideró que las autoridades rusas no habían proporcionado al solicitante 
los elementos de información necesarios para la constitución de un 



expediente completo de registro. El Tribunal asignó a la Iglesia de 
Cientología de Moscú 10 000 euros por daño moral y 15 000 euros por 
gastos y costes. 

Los Cientólogos serían unos 10 000. 

En Eslovaquia están presente desde 1995 con 2 000 miembros. En 
2000, el movimiento abrió un centro «dianético» luego otro en Bratislava. 
Actualmente, existen 14 centros de este tipo en Eslovaquia que proponen, 
en particular, clases de management e inglés y que tienen un estatuto 
asociativo. 

Es difícil evaluar la influencia de este movimiento pero el Gobierno 
se negó por el momento a reformar el estatuto de las religiones a pesar de 
una petición dirigida por los Mormones a principios del año 2007 y el «sit-
in»de protesta organizado el pasado mes de septiembre frente a la Oficina 
del Gobierno sin muchos ecos en los medios de comunicación. 

La Iglesia de Cientología parece querer aprovecharse de la relativa 
atonía del mercado de la formación permanente para establecerse en las 
empresas. 

En Bielorrusia, no se registra. El Comité de Estado para las 
religiones y las nacionalidades no estuvo en condiciones de proporcionar 
datos sobre el número de los adeptos bielorrusos pero se puede 
razonablemente pensar que es muy escaso. 

La central europea de la Iglesia de Cientología inició gestiones con 
el fin de registrarse oficialmente en Bulgaria. La Iglesia de Cientología 
nombró representantes en Bulgaria en 2003. Estos últimos se esfuerzan en 
establecer y mantener contactos con la administración búlgara y pretenden, 
sin gran éxito hasta ahora, afectar por sus enseñanzas las futuras clases 
selectas del país. En noviembre de 2005, se organizó un seminario en Sofía 
bajo la protección de la asociación Narconon, creada para la continuación 
de las actividades de la organización. 

En Letonia, el Departamento de Asuntos religiosos rechazó el 
registro de la Iglesia de Cientología en 2006, por no conformidad con la ley 
sobre las organizaciones religiosas. Este movimiento implica por otra parte a 
pocos miembros (algunas decenas de personas). 

Se crearon distintas asociaciones, emanaciones de la Iglesia de 
Cientología, en Letonia, incluidos el Centro de dianética, un club de 
desarrollo de los asuntos, un Centro de formación de profesores, y la 
asociación Narconon Europa. 

La opinión pública es de sobra hostil a esta organización y los 
medios de comunicación son también muy críticos, debido a los métodos de 
propaganda utilizados. Así pues, distintas acciones promocionales fueron 
lanzadas en Letonia por la Cientología, sin no obstante declararse 



abiertamente como actividad de la Iglesia de Cientología. 

Así pues, en junio de 2005 se lanzó la operación de contratación 
«Tiendas de campaña Amarillas». Se plantaron grandes tiendas de 
campaña amarillas en Riga, llevando el lema: «Con eso, se puede hacer 
algo». Las personas intrigadas entraban en las tiendas, donde eran 
acogidas por cientólogos que no anunciaban nunca su pertenencia a este 
movimiento de carácter sectario. Esta operación fue criticada mucho en los 
Diarios, que no se olvidaron de recordar que la Iglesia de Cientología no 
está registrada oficialmente en Letonia como organización religiosa. 

La Iglesia de Cientología está presente en Hungría desde 1989 y 
registrada desde 1990. 

Según sus propias cifras, contaría con 15 000 miembros 
permanentes en Hungría. El Director de cultos en el Ministerio de Educación 
y Cultura se considera estar «informado y también preocupado» por las 
actividades de la Iglesia de Cientología en Hungría. La Oficina de la 
seguridad nacional describió sus críticas hacia la Iglesia de Cientología: 
temor de ver «crear una red invisible en la sociedad «, en la medida en que 
este grupo parece tener una determinada influencia en los ámbitos de la 
enseñanza y la salud mental. Califica la Iglesia de Cientología de 
«totalitaria, explotando financiera y mentalmente a sus miembros y 
desbordando de su carácter religioso al funcionar como una multinacional.» 

El Mediador, responsable de la protección de los datos privados de 
los ciudadanos, describió reservas en cuanto a las prácticas de la Iglesia de 
Cientología: ésta conservaría información personal sobre su fieles, y la 
utilización de un «electropsicómetro» plantearía un problema respecto al 
artículo 59 de la Constitución que garantiza « la protección de la reputación, 
de la inviolabilidad del domicilio, la vida privada y los datos personales». 

No hay sin embargo ninguna instancia judicial que pusiera en 
entredicho las actividades de la Iglesia de Cientología en Hungría. 

En Ucrania, la Iglesia de Cientología está presente desde la 
segunda mitad de los años noventa. Cuenta con 20 comunidades en 
distintas regiones de Ucrania, las más importantes están en Kiev (más de 
tres mil adeptos), Kharkiv (algunos miles), Krementchouk, Odessa, 
Oujhorod. 

En su fase inicial, la estrategia de implantación pasa por el «centro 
de dianética»que promueve las tecnologías de gestión elaboradas por 
Hubbard: también es la etapa de la toma de contactos útiles en los medios 
políticos y de negocios. Los «centros de dianética», regulados por la ley 
sobre las asociaciones públicas, pretenden utilizar la teoría y el método de 
Hubbard en las distintas esferas de la vida social. Una de las realizaciones 
más destacadas es la organización «Narconon « que imparte programas 
educativos contra la toxicomanía en establecimientos de enseñanza 



secundaria y superior, después de haber obtenido el acuerdo de los 
Ministerios de Educación, Juventud y Salud y el apoyo de las autoridades 
regionales de Kharkiv. En la estrategia de la Iglesia, los «centros de 
dianética», que funcionan en calidad de asociaciones públicas, dan 
progresivamente paso a la Iglesia de Cientología, a un campo de acción 
mucho más amplio. 

Los cientólogos se acercan también al mundo del trabajo y la 
empresa, en particular, por la utilización de las agencias de contratación que 
proponen a los solicitantes de empleo, sin informarlos de las implicaciones 
posibles, rellenar un cuestionario titulado «La prueba Oxford» de los 
cientólogos, y la promoción, entre los dirigentes de empresa, «de las 
tecnologías de gestión»elaboradas por Ron Hubbard al amparo «aumentar 
la eficacia de la mano de obra». 

En 2004, la Iglesia intentó registrarse en Ucrania pero se lo denegó 
la administración municipal de Kiev. En 2006, se presentó el expediente al 
Departamento de Estado de los cultos pero más tarde se retiró, dado que se 
juzgó el contexto «poco favorable». Los cientólogos ucranianos aspiran con 
todo a tener un estatuto oficial que les diese más posibilidades en sus 
gestiones diarias: alquiler de locales, trámites para las distintas instancias 
(aduanas, bancos), acceso a la capacidad judicial para defender sus 
intereses, en particular, para proteger los derechos de autor contra las 
organizaciones «piratas» que propagan los trabajos de Ron Hubbard. 

La Iglesia de Cientología existe en Rumania en forma de « 
Asociación de los Voluntarios humanitarios « situada en el boulevard 
Coposu en Bucarest. Esta asociación está representada también en la 
República de Moldavia. 

En la primavera 2006, los miembros de la Asociación regresaron a la 
región de Craiova para ayudar a las víctimas de las inundaciones, a las 
cuales propusieron técnicas de relajación y ayuda psicológica. Aunque esta 
acción sólo haya tenido una escasa repercusión, la presencia de los 
Cientólogos junto con los equipos de la Cruz Roja confirió una especie de 
legitimidad al movimiento. 

No obstante, los adeptos rumanos siguen siendo poco numerosos. 
En sus acciones de proselitismo, alegan la presencia entre ellos del príncipe 
rumano Paul Lambrino (nieto ilegítimo del rey Carol II) y de su esposa Lia 
(nacida Americana). 

En Eslovenia, el Ministerio del Interior y la «Oficina gubernamental 
de las asociaciones religiosas» no disponen de ningún elemento, ni de la 
influencia de este movimiento. 

La Iglesia de Cientología es totalmente marginal en Lituania. Sólo 
un pequeño grupo, estimado de 50 personas, se proclama en Vilna y 
apenas es activo. No pidió registrarse como organización religiosa y 



solamente el «centro de dianética»funciona como asociación. 

En Estonia, los servicios del Ministerio de Interior no detectaron la 
presencia de la Iglesia de Cientología. No obstante, parece que existe una 
implantación, principalmente en Tartu, principal ciudad universitaria del país, 
donde se describieron dificultades entre supuestos cientólogos y la 
administración universitaria. 

La Iglesia de Cientología no está en absoluto presente actualmente 
en Albania. Los pocos Cientólogos reconocidos como tales, eran miembros 
de representaciones diplomáticas extranjeras. Por otra parte, no parece que 
haya habido intentos de contratación. 

Los Testigos de Jehová  
En Rusia, no se registra a los Testigos de Jehová  ya oficialmente 

desde finales de los años noventa, lo que no les impide realizar sus 
actividades: el puerta a puerta, la venta salvaje de libros en la calle, y 
también, reuniones pudiendo agrupar a varios miles de personas. 

Los Testigos de Jehová  alcanzarían unos 140 000 y 200 000. 

En Eslovaquia, los Testigos de Jehová  tienen el estatuto de 
religión ya que cuentan con más de 20 000 miembros. Organizan 200 
bautismos al año, pero el número global de miembros es estable ya que 
alrededor de 200 Testigos de Jehová  abandonan esta religión cada año. 

Los Testigos de Jehová  fueron registrados oficialmente en 
Bielorrusia por el Comité de Estado para las religiones y las nacionalidades 
y tienen 26 «Comunidades». El número de los adeptos no se conoce 
oficialmente pero probablemente es muy escaso. Se tendrá en cuenta que 
el manual oficial «Elementos básicos sobre la seguridad nacional e 
individual» para el uso de los estudiantes, que han difundido las autoridades 
bielorrusas en las universidades, incluye un apartado titulado «Atención a 
las sectas». Los Testigos de Jehová  están claramente identificados como 
secta peligrosa. 

Se establecieron en Bulgaria en el entredós guerras, antes de estar 
prohibidos en la época comunista. Después del restablecimiento de la 
democracia, se registraron como movimiento asociativo (1991) y se 
reconocen desde 1998 como «movimiento religioso»en aplicación de la ley 
sobre las religiones. Hasta ahora, el número total de los adeptos es de cerca 
de 1 600 personas. 

La organización no encuentra apoyo en su actividad de proselitismo 
y limita su influencia a la sociedad búlgara. Esta comunidad es globalmente 
mal vista en el país. Formaciones radicales nacionalistas han intentado 
varias veces que fracasasen sus reuniones. 

Letonia registró a los Testigos de Jehová  en 1998, después de 



varios años de litigio: tanto el Departamento de asuntos religiosos, como los 
tribunales, se negaban a considerar a los Testigos de Jehová  como una 
nueva religión. En la actualidad, declara tener 21 congregaciones en 
Letonia, reivindicando 1 900 predicadores y 4 000 fieles. 

Perseguidos por las autoridades soviéticas que los consideraban 
como espías americanos, los Testigos de Jehová  tienen siempre una 
imagen negativa entre la opinión pública, tanto debido a su proselitismo 
perseverante como a sus posiciones antipatrióticas: rechazo de efectuar el 
servicio militar, de saludar la bandera y de respetar los símbolos nacionales. 
Sin embargo, el activismo de los Testigos de Jehová  no causa desordenes 
al orden público. 

En Hungría, registraron su culto en 1989. Presentes en Hungría 
desde principios del siglo XX, eran 22 000 aproximadamente en mayo de 
2007. Se trata de una de las comunidades religiosas más activas de 
Hungría. En efecto, un congreso internacional de los Testigos de Jehová  
fue organizado en Budapest en 2003 en presencia de algunos dirigentes del 
órgano colegiado central de Brooklyn, sede de la dirección en los Estados 
Unidos. 

Una ley que data de 1997 permite a los Testigos de Jehová  
rechazar algunos métodos y tratamientos médicos que están en 
contradicción con sus creencias, en particular, las transfusiones sanguíneas. 
Sin embargo, los criterios para la aplicación de esta ley son estrictos: sólo 
los pacientes cuya enfermedad es incurable y puede provocar la muerte en 
breves plazos pueden beneficiarse. No se autoriza a las mujeres 
embarazadas a rechazar las intervenciones destinadas a salvarlas si se 
consideran capaces de dar nacimiento a su niño. 

El culto, que se opone terminantemente a las transfusiones 
sanguíneas, creó un servicio de información sobre los médicos expertos en 
métodos que no utilizaban la sangre. Este servicio dispone de una rama en 
Hungría desde hace unos años, y más de 600 médicos tienen recurso a ello 
hoy día para adaptarse a las creencias de los Testigos de Jehová. La iglesia 
propone también una ayuda financiera a algunos hospitales, permitiéndoles 
comprar el material necesario para estos métodos alternativos. 

Los Testigos de Jehová  son criticados regularmente por algunos 
grupos de la opinión pública. Estos últimos años, numerosos reportajes les 
han acusado su manera de educar a sus niños, sus métodos de trabajo o de 
«contratación»e incluso su política presupuestaria. 

Los tribunales húngaros, que consideran sus creencias perjudiciales 
a los niños, conceden a menudo la custodia del hijo al padre « No 
Testigo»en caso de divorcio. 

También se reprocha a la organización incitar a sus jóvenes fieles a 
no proseguir estudios superiores. Sin embargo, algo que destaca en este 



grupo y de lo que se habla a menudo es que los Testigos rechazan el 
tabaquismo así como el consumo de alcohol o droga. 

Los Testigos de Jehová  aparecieron en Ucrania hacia 1920, con el 
regreso de emigrantes ucranianos a Estados Unidos y Canadá. Habían 
vivido su fe en la clandestinidad en la época de la URSS. El número de 
Testigos, registrado en Ucrania desde 1991, es elevado: más de mil 
comunidades por todo el país cuya mayoría están oficialmente registradas. 

En la vida política, los Testigos de Jehová  están poco presentes: 
sólo reconocen a un Gobierno en la tierra, la «Corporation de Brooklyn», 
prohíben a sus adeptos participar en las elecciones. 

Los Testigos de Jehová, presentes desde 1990 en Rumania, 
reivindican hasta ahora a 76 000 miembros distribuidos en cerca de 500 
congregaciones. 

Después de la «Revolución»de diciembre de 1989, los Testigos 
recibieron en 1990 el derecho a organizarse en «asociación». Fue en mayo 
de 2003 cuando se les reconoció el estatuto de «culto» por un decreto del 
Ministro de Cultura y Cultos. «La organización religiosa de los Testigos de 
Jehová  « figura hoy en la lista de los 18 cultos oficialmente reconocidos por 
la ley 489/2006» sobre la libertad religiosa y el régimen general de los 
Cultos «, la cual establece por otra parte tres categorías: «Agrupación 
religiosa « (forma de asociación sin personalidad jurídica que practica 
libremente una creencia religiosa), «Asociación religiosa» (persona jurídica 
de derecho privado) y «Culto « (persona jurídica de servicio público). 

En Lituania, se hicieron registrar como organización religiosa en 
1993. Son los más numerosos (serían 3 500, ya sea 0,1 % de la población 
total) y los más activos, sin que su proselitismo sea especialmente agresivo. 
Su progresión en gran número es regular, sin ser considerable. 

En Estonia, constituyen con mucho el más importante movimiento 
de carácter sectario con 4 250 miembros, a los cuales convendría añadir 
varios miles de simpatizantes. Este movimiento demostraría un proselitismo 
marcado. 

Los Testigos de Jehová  están presentes en Albania desde el 
regreso de la democracia a principios de los años 90. Serían 
aproximadamente 2 000 personas que se muestran muy activas, en 
particular, con numerosos equipos encargados de «contratar» gracias al 
puerta a puerta. 

El desinterés por las cuestiones religiosas y un profundo rechazo 
frente a todo lo que puede aparecer como un marco estructurado, 
constituyen sin embargo serios bemoles a su proselitismo. Además el 
suicidio de dos adolescentes bajo fuerte influencia, parece ser, de Testigos 
de Jehová, en 1997 y 2004 - muy mediatizado - alimentaron la desconfianza 
frente a su acción. 



La Asociación del Santo-Espíritu para la 
Unificación del Cristianismo mundial o 
«Moon» 
Moon fue muy activo, en Rusia, entre los años 1990-2000. La 

Asociación del Santo-Espíritu para la Unificación del Cristianismo mundial 
había conseguido, a través de organizaciones de carácter social o educativo 
esencialmente orientadas hacia la familia, ganar la confianza de algunos 
municipios, entre los cuales Moscú, que ponían locales a su disposición y se 
congratulaban públicamente por su acción. Hoy día, muchos de estos 
municipios han recobrado una actitud más prudente y han cesado todos los 
vínculos con estas organizaciones, a menudo a través de pleitos que 
estuvieron en primera plana de la prensa. 

Los adeptos de Moon serían 5 000. 

Moon se establece en Eslovaquia desde 1968, con el estatuto de 
asociación, bajo distintos nombres: la Asociación del Santo - Espíritu para la 
Unificación del Cristianismo Mundial, la Federación de las Familias para la 
Paz Mundial, la Academia de Profesores para la Paz Mundial. Estas 
asociaciones cuentan con unos 250 miembros en Eslovaquia. 

Tampoco se registró en Bielorrusia. Allí también, tampoco está 
disponible ningún dato oficial sobre este movimiento que no tiene presencia 
visible en Bielorrusia. 

En Bulgaria, la Asociación del Santo-Espíritu para la Unificación del 
Cristianismo mundial tampoco está registrada oficialmente en aplicación de 
la Ley sobre las religiones. Actúa bajo el amparo jurídico de cinco 
asociaciones sin ánimo de lucro, legalmente reconocidas. 

El número de sus adeptos está en disminución constante desde 
2000. Se le estimaría hasta ahora a 30. Cada vez menos responsables 
extranjeros de alto nivel de este movimiento transnacional viajan a Bulgaria. 

Por fin, al fundador de la organización, Sun Myung Moon, se le 
prohíbe desde 2005, entrar y residir en el territorio búlgaro durante diez 
años por «desordenes al orden público». Esta sanción contribuyó a la 
decadencia de las actividades del movimiento en Bulgaria. 

«Moon»no se registra en Letonia y no tiene allí ningún estatuto 
jurídico. De un funcionamiento discreto, cuenta con muy pocos miembros 
que no hacen proselitismo. A su respecto, la opinión pública es neutra, por 
falta de información. 

La organización Moon está también presente en Hungría, y aunque 
esté registrada, no es muy activa y contaría algunos centenares de fieles. El 
reverendo Moon y su esposa viajaron a Hungría en sucesivas ocasiones, 
con motivo de la creación de anexos de la organización. Los raros 



comentarios en los medios de comunicación abordan las acciones de la 
organización, muy poco conocida y muy poco visible por lo demás, de 
manera más bien negativa. 

En Ucrania, pocos datos están disponibles sobre la secta Moon. 

Se conoce a un antiguo Ministro de Educación por haber inaugurado 
una Asamblea de la Iglesia para la Unificación del Cristianismo mundial-
organización Moon. La prensa asignó también vínculos con este movimiento 
a un diputado del BIOUT, partido cuyo segundo responsable y antiguo jefe 
del SBOU es por otra parte reputado por ser sacerdote bautista. 

Parece que la organización del Coreano Sun Myung Moon no esté 
presente en Rumania. Sin embargo, está muy bien implantada en la 
República de Moldavia y, por medio de algunas ONG instaladas en las dos 
orillas del Prut, puede a largo plazo extenderse a Rumania. 

En Lituania, «Moon»está registrada desde 2004-2005 como 
organización religiosa pero sólo tiene una existencia por decirlo así virtual. 
Muy poco activa, desapareció casi del país. 

«Moon», en Estonia, existe con el nombre «Parroquia para la 
Reunión de los Cristianos de Estonia «, pero sólo implicaría por el momento 
a algunos miembros. 

En Albania, Moon, que organizó una reunión pública en Tirana en 
octubre de 2005, en presencia del fundador de la organización, desde 
entonces, no conoció ninguna evolución significativa. Su personal sería 
aproximadamente de 800 a 1 000 miembros. Es interesante tener en cuenta 
que el Presidente del Comité de cultos, indica ignorarlo todo «sobre esta 
secta y nunca haberse propuesto hablar en Albania». 

Conclusión 
Resulta de estas comprobaciones que, globalmente, los 

movimientos transnacionales de carácter sectario preocupan a las 
autoridades encargadas de proteger a sus poblaciones más frágiles. La 
obligación de prevención, e incluso de represión, a la cual no pueden 
completamente escaparse está siempre rodeado de temor por las críticas de 
una opinión nacional o internacional muy sensible a las restricciones 
aportadas a la libertad de expresión y a la práctica de un culto. En nombre 
de la libertad de religión, las autoridades se prohíben a veces legislar 
especialmente, dejando a los tribunales la tarea de apreciar y sancionar los 
posibles desordenes al orden público e incluso dejar las Iglesias 
tradicionales garantizar la lucha contra las derivas sectarias. 

Frente a la amenaza que algunos grupos pueden representar entre 
los más débiles, los Estados que eligieron no legislar sobre este tema, por 



razones vinculadas a su historia, intentan, a través de la adaptación de su 
código penal, proteger a las personas humanas de las consecuencias de las 
derivas sectarias, o al Estado y a la persona pública de las infiltraciones de 
algunos movimientos. Se experimenta ahora cada vez más la necesidad de 
una mejor coordinación entre Estados que se adhieran a los mismos valores 
de defensa de los derechos humanos y de protección de la dignidad del 
individuo. 

En ausencia de armas legislativas que permitan luchar contra el 
abuso fraudulento de debilidad y la explotación de los más frágiles, las 
maniobras que constituyen delitos sancionados penalmente son más 
difíciles de calificar judicialmente, y la acción protectora y preventiva del 
Estado respecto a personas víctimas de la influencia mental de movimientos 
de carácter sectario puede resultar debilitada. 

Actualmente, el conjunto de los Estados democráticos de Europa 
constata la dificultad de aunar el libre ejercicio de las libertades individuales 
con el respeto del derecho imprescriptible para la seguridad de cada uno. 

ANEXO 
Situación actual de la Asociación del Santo-
Espíritu para la Unificación del Cristianismo 
mundial o «Moon « en su país de origen, Corea 
del Sur. 

Esta organización transnacional de carácter sectario mantiene una 
gran implantación en Corea del Sur, pero el número de sus adeptos 
tiende a estancarse ligeramente e incluso disminuir. 

Moon es el más importante de los tres movimientos de carácter 
sectario estudiados, dado que principalmente se conoció el 
movimiento de los Testigos de Jehová  por la negativa de sus 
miembros en efectuar el servicio militar obligatorio, mientras que la 
presencia de la Iglesia de Cientología es casi insignificante. 

La política general del Gobierno coreano sigue una línea de no 
injerencia, y por consiguiente de tolerancia, en los asuntos interiores 
de los movimientos religiosos, incluso de carácter sectario. 

En Corea del Sur, las cuestiones religiosas incumben al Ministerio 
de Cultura y Turismo que está dotado de una «División de asuntos 
religiosos». 

Los movimientos de carácter sectario se benefician de una 
tolerancia por parte de las autoridades coreanas, al igual que las 
religiones en el país. 

Mientras que los Testigos de Jehová  y la Iglesia de Cientología son 



movimientos menores en término de influencia, Moon conserva un 
peso económico y social importante y podría verse obligado a 
desempeñar un determinado papel en el proceso de unificación de 
las dos Coreas gracias a sus vínculos con el régimen norcoreano. 

No obstante, las interrogaciones se plantean generalmente sobre el 
porvenir de la organización y sobre sus orientaciones futuras, habida 
cuenta del papel preeminente que ha desempeñado hasta ahora el 
Reverendo Moon – que hoy tiene 87 años mientras que las 
incertidumbres planean a largo plazo sobre su relevo. 

Generalmente, Moon sigue siendo discreto en el paisaje político y 
mediático en Corea del Sur aunque el movimiento puede contar con 
el apoyo de algunos parlamentarios - que no dicen ser públicamente 
de este movimiento y sobre una determinada benevolencia de varios 
órganos de prensa importantes en los que Moon no carece de relevo 
de influencia. 

Al tratarse de la Asociación del Santo-Espíritu para la Unificación del 
Cristianismo mundial o «Moon», en Corea del Sur, la organización 
del Reverendo Moon Sun-Myung - la Iglesia de la Unificación del 
Cristianismo Mundial se beneficia de un estatuto jurídico y cuenta 
algo menos de un millón de adeptos. 

Su sede está ubicada en Seul pero, desde hace varias décadas, la 
mayor parte de sus actividades está concentrada en los Estados 
Unidos. No representa ni una verdadera preocupación para el 
Gobierno coreano ni un tema de polémica en los medios de 
comunicación y la población. 

Según la División de asuntos religiosos, no existe en Corea del Sur 
ningún organismo de control o vigilancia de las derivas sectarias. La 
intervención de la justicia o la policía sólo se hace en casos clásicos 
de delitos o crímenes (la mayor parte del tiempo el fraude fiscal), 
que no se refieren al movimiento de carácter sectario como tal, sino 
a personas físicas individuales. 

El imperio financiero e industrial del Reverendo Moon sigue siendo 
su principal fuente de potencia en Corea del Sur. Es propietario de 
varias empresas en los ámbitos de la construcción y los bienes 
inmuebles, sanidad, alimentario, banco, automóvil, espectáculo y 
deporte. Posee también un Diario en Seul y fundó varias escuelas, 
colegios y una universidad. 

La acción del Reverendo Moon en Corea del Norte tampoco es 
desdeñable. 

Después de un largo período de relaciones difíciles con Piongiang, 
debido al anticommunismo del movimiento de carácter sectario, se 
entrevistó con Kim Il Sung en 1991, fue invitado a los entierros de 



este último y mantiene bastante buenas relaciones con Kim Jong. 

Hizo también construir recientemente un hotel, un parque y un 
templo junto a su pueblo nativo. 

Se organizó una «Cumbre mundial sobre la Paz»en Seul en febrero 
de 2007 por el «interreligious and InternaTional Federation for World 
Peace»(IIFWP). 

La actitud del Gobierno coreano hacia el movimiento Moon se 
caracteriza por la norma de no injerencia en los asuntos interiores 
de la organización transnacional - y en sus relaciones con las otras 
confesiones y un determinado liberalismo mientras sus actividades 
no perturben el orden público. 

Sus contactos con Kim Jong son considerados de manera positiva 
por el Gobierno de Seul, existe una especie de aproximación con el 
régimen norcoreano. 

Por otra parte, las importantes inversiones de Moon en el sector 
educativo (subvenciones a orfelinatos y escuelas, para ayudar a los 
más pobres y a los minusválidos) actúan en su favor para el 
Gobierno, que ve en estas inversiones una «compensación»de la 
ausencia de impuestos sobre los movimientos religiosos. 

Por fin, el alistamiento de los fieles, el proselitismo o la práctica muy 
generalizada de matrimonios colectivos, no suscitan denuncias por 
parte de la opinión pública. 

Al tratarse de la Iglesia de Cientología, según la División de asuntos 
religiosos, es casi desconocida en Corea del Sur, debido a un 
escaso número de adeptos. 

En cuanto al movimiento de los Testigos de Jehová , está menos 
presente en Corea del Sur (más de 100 000 adeptos) y da muestra 
de un proselitismo discreto, tolerado por las autoridades públicas. 

En cambio el movimiento se conoce principalmente por su posición 
contra el servicio militar (dictado obligatorio por la Constitución y de 
una duración de 24 meses). Los Testigos de Jehová  constituyen 90 
% de los objetores de conciencia en Corea del Sur. Cada año de 
500 a 700 miembros son inculpados y seguidamente condenados a 
la prisión por esta razón. 

No obstante, en mayo de 2004, el Tribunal Supremo absolvió por 
primera vez a tres de sus miembros objetores de conciencia, 
justificando esta decisión por considerarla «insignificante»«del 
impacto de la objeción de conciencia en la defensa nacional», la 
cifra de 600 personas correspondiendo aproximadamente a 
solamente 0,2 % del número total de conscriptos anuales. Después 
de esta decisión, la Comisión nacional de los derechos humanos 



coreana emitió una recomendación para la Asamblea nacional y el 
Ministerio de Defensa, en diciembre de 2005, pidiéndoles crear un 
sistema alternativo para «una coexistencia armoniosa del derecho 
de objeción de conciencia y el servicio militar». El Presidente Roh 
Moo-Hyun propus recientemente un proyecto de ley que iba en este 
sentido. 

 

 

Opinión de un psicólogo 
sobre las derivas de la 
práctica de los falsos 
recuerdos inducidos 

Durante los tres últimos años, numerosas descripciones personales 
fueron efectuadas en la MIVILUDES por padres precipitadamente acusados 
de incesto y/o pederastia por uno de sus hijos, sobre todo por jóvenes 
mujeres, después de que estos últimos hubieran efectuado una 
psicoterapia. Los daños causados por este método habían conducido a 
mencionar el problema en los anteriores informes, pero pareció útil ir más 
allá y dar al lector claves para descifrar mejor este fenómeno que adquiere 
manifiestamente de la amplitud. Con este fin, el informe 2007 da la palabra 
a la Sra. Delphine Guérard cuyos estudios sobre la cuestión pueden 
perfectamente ser accesibles y contribuir a una justa percepción de esta 
cuestión. 

Cuando falsas alegaciones de abusos 
sexuales ocurren durante una 
psicoterapia: el fenómeno de los recuerdos 
inducidos 

POR DELPHINE GUERARD, 
Psicóloga clínica de la asociación «Alerta Falsos Recuerdos Inducidos» 



Ciertos pacientes dicen haber recordado actos de incesto. Todos 
estos recuerdos aparecieron en una sesión de psicoterapia o durante una 
terapia. Se acusa a las familias de un crimen que dicen no haber cometido. 
La influencia de los psicoterapeutas por la sugestibilidad manifiesta de 
ciertos métodos ya no debe demostrarse. Esta sugerencia puede conducir a 
los pacientes a falsas acusaciones de abuso sexual. Las consecuencias son 
muy graves a nivel psíquico tanto para la persona acusadora como para el 
acusado (a) y los allegados, pudiendo implicar a nivel familiar divorcios, 
suicidios y distintas rupturas y dramas. 

La situación en Francia 
Observamos y estudiamos el fenómeno en Francia desde los años 

2000 en consultas especializadas. Nos hemos entrevistado con más de 50 
familias hasta ahora. La mayoría de las situaciones presenta un prólogo 
común: repentinamente, por correo o por teléfono, acusa al padre de 
violación de su hija adulta y la madre de complicidad. En algunas familias 
solamente, se acusa a madres también de violación a sus hijos o su hija, de 
incesto y contactos sexuales. 

Según la información recogida entre los padres, ya que las 
acusadoras son inaccesibles, este tema de los falsos recuerdos o recuerdos 
inducidos presenta toda una complejidad, de las que se pueden destacar las 
siguientes líneas: 
• un individuo presenta graves desordenes de la personalidad, se le 
hospitaliza o no. El delirio manifiesto gravita en torno al incesto.  
• Profesionales diplomados que ejercen con una teoría y una práctica 
específica, no inevitablemente ortodoxa, inducen recuerdos de abuso y 
maltrato. 
• Charlatanes que se autorizan a ejercer en calidad de psicoterapeuta 
cuando su formación dista mucho de ser suficiente o inexistente. La mayoría 
de ellos inventan su método y su práctica se revela abusiva.  
• Los grupos sectarios tienen una técnica precisa, terapéutica o no, 
conduciendo a algunos adeptos a la creación de recuerdos de inceste.  
• Por último, ciertas personas que sufren se inspiran solas en Internet, ya 
que existen numerosos sitios sobre el incesto, así como foros de debate. 
Lecturas de obras de «especialistas» permiten también construir su propia 
situación. 

Esta diversidad de situaciones nos lleva a interrogarnos sobre los 
límites del ejercicio de la psicoterapia y especialmente el acceso a un alto 
nivel de formación en psicopatología, pero despierta también nuestra 
curiosidad frente a los profesionales diplomados, médicos en su mayoría. 



Los terapeutas 
Los terapeutas implicados en estas historias de falsos recuerdos o 

recuerdos inducidos son en su mayoría psicoterapeutas, ni psicólogos, ni 
psiquiatras, formados generalmente en períodos muy cortos a múltiples 
técnicas gracias a institutos privados de formación o por un número de 
horas ridículas que se efectúan en uno o varios años. Algunos son 
psiquiatras, otros psicólogos y quinesiterapeutas. 

Es útil recordar en preámbulo que el oficio de psicoterapeuta sigue 
sin estar reglamentado. Así pues, cada uno es libre de instalarse en liberal 
de la noche a la mañana sin formación. El ejercicio de la psicoterapia sigue 
siendo completamente libre. Del mismo modo, los métodos y técnicas 
psicoterapéuticos no son objeto de ningún control. El mercado de la terapia 
es así pues muy amplio. Existen métodos reconocidos y validados, pero 
existen también métodos excéntricos y otros que se revelan peligrosos e 
incluso sectarios. 

Por parte de los psiquiatras y psicólogos, parece que estos 
terapeutas trabajan con una cultura DSM IV y el siguiente postulado de 
base siguiente: el incesto se considera como la «entidad nosográfica». La 
ecuación «tal trauma => tal secuela»sería evidente y les lleva a efectuar 
inmediatamente un diagnóstico con relación a una lista de síntomas 
presentados. Por ello, animan encarecidamente a sus pacientes a 
reconocerlos como buen profesional aprobando este diagnóstico. Esta 
nueva entidad nosográfica en un movimiento de medicalización de los 
problemas sociales conduce a una especie de fetichismo del abuso sexual 
donde «los niños del incesto»están omnipresentes. Una forma de militancia 
exacerbada anima a menudo a estos terapeutas que dirigen y alistan a los 
pacientes. 

El encarnizado investigador tiene además efectos perversos. 
Cuando una persona sale de una terapia convencida de la realidad de sus 
recuerdos, de sus declaraciones y decide coger a un abogado, se puede 
legítimamente pensar que hay un desbordamiento de la realidad narrativa 
sobre una realidad histórica. Toda alegación de abuso sexual no debe 
tomarse como verdad. El ensañamiento terapeútico que consiste en 
encontrar a toda costa los recuerdos gracias a preguntas sugestivas, a 
buscar de manera intrusa una palabra que no viene y considerar la 
denuncia como un medio por fin para recobrar la paz es una práctica 
peligrosa. ¿No es precisamente una forma de violación ? Ya que la 
represión, el olvido voluntario es un mecanismo de defensa válido que 
permite sobrevivir psíquicamente. Hacerlo saltar puede conducir a graves 
desordenes psicológicos. 

Esta gestión inquisidora renuncia a los preceptos del psicoanálisis 
que ya inventa la realidad psíquica en un momento en que Freud no cree 



más que todos los padres se acuesten con sus hijas. ¿Es necesario 
descuidar en este punto las contribuciones de esta disciplina sobre los 
mecanismos que implican los sueños, los recuerdos y la transmisión? A esta 
ignorancia se añade la falta flagrante de conocimientos que nos aporta la 
psicología cognoscitiva sobre los mecanismos de la memoria. 

Sus teorías 
Pudimos estudiar estas teorías gracias a los escritos de los 

terapeutas en cuestión y a sus sitios Web. Resulta que: 

• Estos terapeutas son antifreudianos: están en busca de la Verdad 
y el Sentido. Es su verdadera misión. El material terapeútico se considera 
como verdad histórica. En efecto, en la certeza emocional, se considera 
toda imagen como verdad. Se toma toda palabra como verídica: no hay 
ningún paso dado a la subjetividad. Involucrados en una especie de delirio 
victimológico, banalizan hasta cierto punto el maltrato, el incesto y la 
violación, puesto que se concentran activamente sobre los abusos sexuales 
y llegan hasta considerar que todo niño es mártir de sus padres. Denuncian 
con insistencia el carácter devastador de la educación de los padres. El 
individuo está en posición de víctima de sus padres y para liberarse, vivir su 
autonomía plenamente», deben romper obligatoriamente con su raza, su 
historia, su personalidad, denunciar, criticar, juzgar, acusar y enfrentarse a 
sus agresores. Para curar estos últimos traumatismos, verdadero objetivo 
de todas estas terapias, el trabajo terapeútico consiste en concentrarse 
principalmente sobre los traumatismos, los recuerdos y los sueños. El 
terapeuta interpreta todo ello inmediatamente. La interpretación no debe 
ponerse en duda, tiene un efecto de verdad primordial. 

 • Estos terapeutas consideran que existe una etiopatogenia de 
abuso sexual en los síntomas de la infancia. Así pues, las violencias 
sexuales se detectan por la identificación y la definición de los bloqueos 
emocionales.  • Estos síntomas específicos del adulto abusado 
sexualmente de niño son:  
- dificultades en el ámbito de las relaciones amorosas a la edad adulta; 
- una depresión, eso puede ir de una sensación general de tristeza a una 
inmovilización general; 
- problemas de peso; 
- jaquecas crónicas; 
- comportamientos destructivos, intentos de suicidio, alcohol, toxicomanías 
- un sentimiento de culpabilidad.   

A partir de la expresión de uno o de varios síntomas el terapeuta 
deduce la realidad de un incesto. ¿Los síntomas, presentes en la edad 
adulta, son indicadores sólidos de abusos sexuales durante la infancia? 



El sistema familiar se considera inmediatamente como maltratador: 
las violencias de los padres intervinieron desde el nacimiento y producidas 
por las generaciones anteriores. Sus comportamientos y prácticas son 
destructivos, tóxicos… Los padres son dañinos y culpables, diabólicos, 
dimisionarios, dominadores, críticos, despreciativos, manipuladores, 
pederastas… 

Los posicionamientos teóricos de estos terapeutas dependen menos 
de los sistemas que de las convicciones que pueden tomar aires científicos 
cuando se trata de imitar el modelo médico creando un nuevo síndrome. 
Además, tanto la teoría como el método son funcionales y con un objetivo 
utilitarista. Así pues, estarían truncadas o mal comprendidas con más o 
menos honradez. Las técnicas que se derivan se utilizan de manera parcial 
y/o parcial y casi siempre descarriadas. 

Sus métodos 
En primer lugar, observamos el fenómeno de los falsos recuerdos o 

recuerdos inducidos gracias al estudio de procesos terapéuticos específicos 
realizado en algunos grupos sectarios conocidos. En efecto, algunos 
métodos terapéuticos conducían a los adeptos a la creación de recuerdos 
de incesto. 

Luego, junto a estas prácticas localizables, existe una cantidad de 
técnicas cuyo uso está descarriado. Se trata esencialmente de técnicas 
corporales con éxito no desmentido desde los años setenta. Pero, aquí, se 
basan en un desmoronamiento semántico desastroso: si el cuerpo se 
expresa entonces esta expresión es inevitablemente lenguaje. Ahora bien, 
basarse en el postulado que existe un lenguaje del cuerpo abre todas las 
aberraciones encontradas. Postulado del que nos amparamos basándonos 
en un famoso lema: el cuerpo no miente. Así pues, « para liberar las 
resistencias», objetivo principal de las terapias orientadas hacia los 
recuerdos, se utilizan toda clase de técnicas corporales psico como 
masajes, relajación, imposición de las manos, cuidados energéticos, 
ejercicios respiratorios. Ya que, se trata de causar una relajación profunda 
con el fin de favorecer la aparición de las memorias del cuerpo. La toma de 
conciencia de los bloqueos permite entonces superarlos y purificar el 
traumatismo. 

Se encuentran a menudo técnicas vinculadas con el análisis 
transgeneracional y con la psicogenealogia. También se desvían de su 
objetivo inicial. En efecto, se encuentra entonces una concepción particular 
de la genealogía: es necesario abandonar su genealogía enferma; se 
condena toda genealogía a la repetición; el individuo es preso de 
repeticiones familiares, sociales y religiosas. 



Otras herramientas también pueden utilizarse, como la escritura de 
un diario íntimo. Un trabajo de grupo con sesiones de confrontación 
colectiva puede proponerse con el fin de completar la terapia individual. La 
música, el teatro, la danza, el trance pueden acompañar esta gestión. 

Por fin, hemos descubierto métodos considerados como 
innovadores por su fundador pero que nosotros consideramos francamente 
abusivos. Pasamos a citar algunos: 

• un primer método se basa en el principio de la ocultación». Para el 
autor de este método, la ocultación es un mecanismo de defensa que 
permite olvidar un acontecimiento desagradable. Se trata entonces de 
reactivar la ocultación con el fin de desalojar todos los recuerdos ocultos 
responsables de un problema de salud. El objetivo que debe lograrse 
consiste en obtener la «purificación». Se considera que el mental está 
formado por símbolos que indican la existencia de acontecimientos que 
deben «desenterrarse». Sin recurrir a la hipnosis, en un estado de 
relajación, basta con revivir estos acontecimientos ocultos, con traerlos al 
consciente para que los síntomas desaparezcan. Todas las enfermedades, 
ya sean físicas o psíquicas proceden del entorno. Para el autor, una 
mayoría de los pacientes sufrieron abusos sexuales. Un 80 % y más 
personas vivieron un incesto oculto en su infancia. La mayoría de las 
personas que vienen a consultar por problemas de salud ignoran que se 
habían estado implicadas en asuntos sexuales. Un 95 % de los casos son 
debidos a choques emotivos en vínculo con la sexualidad y ocultos por el 
pequeño niño o el feto. Todas las enfermedades encuentran allí sus 
orígenes. Por último, los terapeutas de este método no dudan en prescribir 
medicamentos resultantes de la naturopatia. 

La ausencia de estudios comprobables sobre las cifras avanzadas 
nos dan a pensar que el autor tiene una verdadera fascinación por el 
incesto, del que una mayoría de nosotros seríamos víctima. El vínculo de 
causalidad entre el origen de todas las enfermedades y los asuntos 
sexuales queda por demostrar. 

• Un método practicado a partir de la técnica del sueño despierto. 
Aquí, el paciente dice y el terapeuta traduce significando símbolos gracias a 
sus interpretaciones. El símbolo se considera como real: «es una certeza». 
El terapeuta tiene la clave del sentido de los propósitos de la persona y de 
sus sueños. En una especie de primacía y de sacralización de «la realidad 
interior», el mundo exterior corre el riesgo de desaparecer en una lectura 
unívoca. 

• Método que se basa en la «memoria celular»: se trata de un 
método de escucha de las sensaciones corporales, de los males del cuerpo 
y sus desciframientos biológicos. El objetivo consiste en descifrar los 
esquemas repetitivos inconscientes, causas de males «encerrados» en el 
cuerpo y liberarse de ello. El cuerpo se considera como dotado de un 



lenguaje que basta con leer, e incluso descifrar. Ahora bien, si se expresa 
no posee por ello un lenguaje. 

• Método global dicho «tratamiento energético»: éste permite 
detectar los vividos negativos inscritos en «las memorias» de una persona, 
liberarlos y sustituirlos por «un programa positivo». Gracias a una facultad 
extrasensorial que permite al experto recoger las emociones 
experimentadas o expresadas por el paciente en el momento en que éste 
las vivió, el terapeuta utiliza su experiencia para dirigir al paciente. Le 
muestra cómo liberarse de sus «bloqueos emocionales»gracias a la 
expiración asistida acompañada de una intención mental: « libero mi cuerpo 
y mi espíritu de este bloqueo». Luego, el terapeuta buscará en»el aura»de 
la persona si existen « formas vibratorias relacionadas con estos bloqueos». 
Generalmente, existe una forma vibratoria negativa localizable en el pubis o 
la parte baja del vientre, representando las formas pensadas del agresor o 
su violencia sexual. Este método dicho «lectura intuitiva»para una «curación 
intuitiva psíquica» va acompañado de ejercicios complementarios prácticos 
de transformaciones, así como técnicas corporales psico y técnicas de 
meditación. La fisiología de la respiración está aquí al servicio de una 
práctica esotérica. 

Los autores de estos métodos no dejan de hacer escuela y forman a 
otros psicoterapeutas, intervienen en algunas instituciones, publican obras, 
difunden su método gracias a discos y casetes, organizan seminarios y 
conferencias. 

Psicoterapias sectarias 
Varias características nos permiten decir que se trata de 

psicoterapias sectarias: 

• Sugerencia, fuerza de persuasión, omnipotencia y todo-poder del 
terapeuta. Ejerce una influencia masiva sobre sus pacientes. Pretende tener 
el poder de curar, transformar y cambiar la vida de un individuo. El terapeuta 
adopta una posición intervencionista de justiciero en busca de la verdad. 
Verdadero misionero, no tiene ya ninguna neutralidad respecto a sus 
pacientes: se implica encarecidamente, dirige, alenta y aconseja 
activamente.  

• Alistamiento teórico: el terapeuta anima activamente al paciente a 
buscar en sus recuerdos, en su pasado, los hechos ilustrando la Teoría. La 
Teoría no se considera como un conjunto de hipótesis que deben 
preguntarse, sino que se trata de un corpus consagrado que explica todo y 
que funciona siempre. No debe ponerse en entredicho, criticada, ni incluso 
cuestionada. Debe aceptarse tal cual y debe controlarse perfectamente. Así 
pues, el maestro del conocimiento, el terapeuta guía e inicia a sus 



pacientes. Piensa en el lugar del otro, insiste, fórmula, interpreta, proyecta, 
da sus ideas e impone su visión del mundo. Gracias a sus prescripciones, 
sus sugerencias, sus consejos, sus explicaciones y sus interpretaciones, 
lleva el «juego» según sus expectativas y sus propios esquemas de 
pensamiento. Con todo, su corpus teórico a menudo se limita y reduce. Sus 
postulados no son comprobables ni arbitrarios. 

• Instauración de una relación de influencia: sin ninguna distancia, ni 
neutralidad, se involucra en la vida de sus pacientes y se introduce en ella. 
En una especie de fusión sin liberación posible, está en busca de una no 
diferenciación en una posición a-conflictivo. Así pues, arrastra al otro en un 
proceso destructivo de singularidad donde la relación de influencia permite 
el acto de canibalismo: el tema transformado en objeto se encuentra en una 
dependencia de alienación. 

• Ataque a la integridad psíquica de los pacientes: con insistencia, 
penetra por fractura en el inconsciente de los demás a partir de los sueños y 
recuerdos. Expone a los pacientes durante largos períodos a métodos de 
persuasión destinados a aumentar su implicación en su creencia en la 
veracidad de estos recuerdos. En el dominio y el control, el terapeuta 
desingulariza y por consiguiente instrumentaliza a sus pacientes en 
verdaderos objetos de experimentación que deben formatearse. ¡Así es 
como todos confirman la teoría! 

• Prescripción sistemática de ruptura con el medio de origen como 
desviación del concepto de autonomía de la persona  

•La toxicidad del psiquismo del terapeuta sobre los pacientes tiene 
graves repercusiones sobre la salud mental de los allegados. 

Victimización de la familia 
Las familias sufren un verdadero perjuicio psicológico. Trastornadas, 

destruidas, su desamparo es grande ante una situación que les parece 
increíble, pero irreversible. Los padres están abrumados por «estas 
revelaciones « y por el rumor que los considera pederastas. Su vida se 
rompe. 

En un primer tiempo, las familias no comprenden cómo y en qué 
circunstancias eso pudo suceder. Luego, se enteran de que su hijo se ha 
comprometido en una gestión dicha psicoterapéutica. Entonces piensan que 
eso va a arreglarse y que «eso forma parte de la terapia». 

Luego, los niños hacen denuncias más graves; ciertos padres se 
ven involucrados en un procedimiento judicial con una convocatoria a la 
comisaría, una detención preventiva, una puesta en examen. Esta situación 
se vive como insoportable e inaceptable. El acusado se encuentra en 



posición de impotencia. Queda deshonrado, difamado, considerado como 
un criminal, como un monstruo y no puede defenderse. 

Se describe una gran violencia respecto al padre. Es una especie de 
puesta a muerte de la figura paternal y de la pareja  paterna, las familias no 
reconocen ya a su hija: se ha apropiado de una historia que no es la suya. 
La imprevisibilidad de la acusación y la ruptura, la inconsistencia y el 
desfase su discurso, su agresividad e incluso su violencia, sus 
reivindicaciones y sus incesantes reproches, el rechazo masivo de toda 
educación  paterna y de los vínculos familiares, su actitud de repliegue, su 
búsqueda permanente de detalles y recuerdos del pasado junto a los 
allegados y gracias a las fotografías hacen de ella una extranjera. 
Concentrada en su propia existencia, su infancia y en el pasado, convencida 
de sus revelaciones, se siente perseguida por padres indignos, 
maltratadores y pederastas. El acoso y la violación se convierten en sus 
principales preocupaciones. 

Las familias se encuentran especialmente puestas a prueba y 
presentan en su mayoría una grave depresión y desordenes 
psicosomáticos. Algunos, completamente desesperados, pusieron fin a sus 
días. En un clima perpetuo de temores, sospechas y desconfianza, las 
familias viven en la angustia y la tristeza. Piensan haber perdido 
definitivamente a su hijo. Rumias y cuestionamiento permanentes forman 
parte de su vida diaria: ¿cómo nuestra hija pudo decir eso? ¿Cómo volver a 
entablar y reanudar contacto con ella? ¿Cómo ayudarla a que recupere la 
razón? ¿Cómo restablecer la verdad ? ¿Qué acción emprender para atacar 
al terapeuta? 

La familia se encuentra generalmente rota: se producen escisiones 
entre los allegados que creen y que no creen. Para la mayoría de los padres 
acusados, las relaciones con los nietos también se rompen. En cambio, a 
pesar de la gravedad de las acusaciones, la mayoría de los padres no se 
separan sino que se unen ante la adversidad. La fuerza de las esposas 
permite ir a buscar una ayuda para comprender y por otra parte incitar a 
movilizar a los allegados. Así pues, para no hundirse completamente en la 
historia loca de su hijo, algunas familias se reunieron creando una 
asociación, el AFSI (Alerta Falsos Recuerdos Inducidos), y se movilizan con 
el fin de luchar, informar y proteger al público. Para comprender lo 
inexplicable, algunas familias consultan a varios psiquiatras o realizan una 
gestión psicoterapéutica individual y/o familiar cuando aún es posible junto a 
los psicólogos. 

Por fin, algunos padres recurren a la justicia para frenar el daño del 
terapeuta en cuestión: algunos son perseguidos por ejercicio ilegal de la 
medicina, prohibidos de ejercicio durante unos meses por el consejo del 
orden de médicos, o condenados por usurpación del título de psicólogo. 

Para hacer frente a esta situación, son necesarios mucho tiempo y 



esfuerzos constantes. Se trata de una lucha permanente contra una fuerza 
violenta, destructiva e invasora. Ninguna metodología precisa y ninguna 
acción específica pueden permitir volver a entablar vínculos con aquel o 
aquella que rompió. En cambio, la actitud de las familias puede tener 
repercusiones importantes. Así pues, se trata de: 
- informarse sobre las psicoterapias en general, sobre el fenómeno de los 
falsos recuerdos… (véase la bibliografía especializada sobre el tema); 
- movilizar a los allegados; 
 - constituir una potencia colectiva gracias al medio asociativo; 
 - acompañarse y estar respaldado por profesionales.   

Gracias a sus gestiones, las familias logran salir de su impotencia y 
se liberan de un estatuto de víctima que les anestesia. 

Conclusión 
La observación y el estudio de ciertos grupos sectarios nos conduce 

a la grave y consecuente problemática de los falsos recuerdos o recuerdos 
inducidos. Este fenómeno supera con mucho el fenómeno sectario puesto 
que se observa este fenómeno: 
- por parte de psiquiatras y psicólogos diplomados que tienen prácticas 
dudosas y teorías poco aconsejables, atormentados por la experimentación 
y fascinados por los abusos sexuales; 
- y por parte de psicoterapeutas poco formados e incluso sin formación.   

Este fenómeno plantea pues una serie de cuestiones fundamentales 
en torno a las psicoterapias, su definición, su validación, su práctica, su 
control, la formación de los expertos y su responsabilidad. 

El apoyo psicológico necesario para los padres enfrentados a esta 
grave situación se debe encontrar en profesionales serios sensibilizados a 
esta problemática. 
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5ª PARTE 

Actividades 
administrativas 2007 
LA MIVILUDES 

1. Sitio Web: balances y 
perspectivas 
La información de la MIVILUDES vía su sitio 
Web 
El año 2007 es el tercer año completo de funcionamiento del sitio 

Web de la Misión. 

Como ya se anunciaba en el informe MIVILUDES 2006, se 
aportaron numerosas mejoras, durante el verano 2007. 

En coordinación con los servicios informáticos de un Primer Ministro, 
la nueva presentación del sitio se puso en línea en el transcurso de 
septiembre. Con el fin de responder a su pliego de condiciones inicial, es 



decir, informar al público y también proponer a los investigadores, 
periodistas, etc una documentación en línea completa sobre el tema derivas 
sectarias, se añadieron varias funcionalidades: 
- un verdadero motor de investigación permite ahora hacer una investigación 
por palabras clave en el conjunto de los documentos del sitio; 
- una nueva funcionalidad en la primera página, llama la atención del lector 
sobre un tema de actualidad; 
- un flujo RSS, informa a los suscriptores de la puesta en línea de nueva 
información.   

Además: 
- los títulos de las rúbricas se modificaron para permitir a los internautas una 
circulación más fácil e intuitiva; 
- se reconsideró y reestructuró la organización de las rúbricas; 
- se aumentaron los enlaces hacia los sitios exteriores; 
- la redirección de las direcciones de los distintos artículos del sitio, en un 
formato claramente legible, garantiza una referencia estable en los centros 
exteriores; 
 - los vínculos con los demás servicios públicos, la información legal y los 
contactos son más claros y más visibles.   

También se mejoró y completó el contenido del sitio. 

La información se enriqueció, principalmente en el ámbito de la 
«Prevención del riesgo sectario», en la de las «Leyes, Reglamentos y 
circulares», y se creó una rúbrica «Bibliografía». 

Cada uno de los campos de riesgo permite ahora tanto a los 
particulares como a los profesionales disponer de una información completa 
sobre el tema. Se generalizaron los enlaces con los artículos de leyes en el 
sitio Légifrance. Los particulares encontrarán ahora advertencias e 
informaciones precisas que permitirán asegurarse y saber cómo actuar en 
ámbitos donde el riesgo sectario podría aparecer: junto a los menores, en 
las actividades peri-educativas y también en el de la sanidad, la empresa o 
la formación profesional. 

También se completó la rúbrica «Biobliografía». Los títulos citados 
permitirán así a los lectores abordar el fenómeno sectario bajo distintas 
opiniones y hacerse una opinión personal comparando los enfoques. Esta 
última rúbrica, así como el conjunto del sitio Web, responde ahora de una 
manera más completa al decreto de 2002 que instituyó la MIVILUDES, en 
sus objetivos de análisis, prevención, información y lucha contra las derivas 
sectarias. 

Referencia del sitio MIVILUDES. 
Se ha realizado un esfuerzo particular con el fin de dar a conocer 

mejor el sitio Web entre aquellos que retransmiten la información relativa al 
riesgo sectario. Se constata que numerosos Ministerios integran ahora este 



concepto en su problemática y hacen referencia al sitio de la MIVILUDES en 
su un centro oficial. Esto se experimenta cuando se tienen en cuenta el 
número de visitas de los internautas. 

El ranking del sitio MIVILUDES, es decir, el Servicio de Información 
del Gobierno analizó el conjunto de los métodos técnicos permitiendo 
colocar una página en cabeza de los resultados de petición por palabras 
clave en los motores de búsqueda. El sitio obtiene actualmente en el motor 
de búsqueda Google una cifra de 5 en una escala de 1à 10, el de un Primer 
Ministro obtiene por su parte 7. 

Se aplicarán varias soluciones técnicas durante el año 2008 para 
aumentar el renombre del lugar, en relación con el Servicio de Información 
del Gobierno. 

Consultas del sitio por los internautas: 

Según la herramienta de análisis de audiencia Xiti, se hicieron 
66028 visitas del sitio. Si se constata una estabilización de las consultas con 
relación al año anterior, el comportamiento de los internautas se modificó 
profundamente: 
- el número de páginas consultadas, 285 618 está en aumento; 
- cada vez más internautas llegan directamente al sitio sin pasar por un 
motor de búsqueda, lo que pone de manifiesto que la sigla de la 
MIVILUDES, así como su dirección Internet se conocen bien en lo sucesivo; 
- los sitios exteriores que citan el sitio de la MIVILUDES también traen a 
numerosos visitantes, mostrando así el aumento de notoriedad del sitio. 

Si lo observamos atentamente, el sitio constata un aumento del tráfico 
en cada nueva puesta en línea. Dado que se estableció un nuevo sistema de 
recuento de las consultas con la nueva presentación del sitio, no es posible 
tener las cifras que se refieren a las rúbricas ni artículos más consultados 
para el año completo. Sin embargo, aquellas que conciernen las 
distribuciones calendarias de las consultas ponen de manifiesto que los 
informes anuales constituyen uno de los principales atractivos actuales. La 
traducción del último informe en inglés, alemán y español fue la ocasión de 
numerosas consultas. La nueva guía «la empresa ante el riesgo sectario», 
puesto en línea el 13 de diciembre de 2007 ya fue objeto de numerosas 
descargas. La guía «el satanismo, un riesgo de deriva sectario» así como 
los textos del seminario 2003-2004, «Sectas y laicidad» siguen 
consultándose regularmente, tanto más cuanto que se hace referencia 
bastante bien en varios motores de búsqueda y en numerosos sitios. 

Proyectos. 
En el ámbito de la prevención de los riesgos sectarios, varias guías 

adaptadas a cada administración, actualmente en curso de finalización, 
podrán así ponerse a disposición de los profesionales y usuarios. 



Con respecto a la referencia del sitio, si numerosos sitios oficiales 
hacen ahora referencia al riesgo sectario en su ámbito de competencia, aún 
quedan progresos por realizar. Los sitios ministeriales poseen casi todos 
una rúbrica sobre este tema; queda por efectuar el mismo trabajo con los 
sitios que representan las colectividades territoriales. Se efectuará pues una 
campaña de sensibilización en este sentido durante el año 2008. 

Por fin, la rúbrica Jóvenes: se actualizó en el sitio, y se presentada 
según los sectores de actividad donde este riesgo puede surgir. El 
seguimiento de las cincuenta propuestas del Informe de la Asamblea 
nacional, «la infancia robada: los niños víctimas de sectas», podrán llevar a 
publicar nueva información. Todas responden a las recomendaciones y a los 
deseos emitidos por la Comisión. Una nueva rúbrica dedicada a los jóvenes 
está en preparación ; este trabajo podrá, eventualmente, coordinarse con la 
Misión del Partidario de los niños, autoridad administrativa independiente 
del Estado. 

2. Dispositivo nacional de 
vigilancia y lucha: una transición 
inacabada 
Respecto al objetivo fijado a las autoridades públicas de garantizar 

la vigilancia y la lucha contra las derivas sectarias, cada uno en las 
administraciones de Estado en cuestión está de acuerdo en considerar que 
la atención y la implicación constante de los servicios descentralizados es 
indispensable. 

La sensibilización del conjunto de los servicios corresponde en 
primer lugar a la Misión interministerial. En efecto, está encargada por el 
decreto institucional de contribuir a la información y a la formación de los 
agentes públicos «en su ámbito de competencia». 

Tanto en su «función de coordinación de la acción preventiva y 
represiva de las autoridades públicas» respecto a las «maniobras de los 
movimientos de carácter sectario atentatorias a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales, constituye una amenaza al orden público o contraria 
a las leyes y Reglamentos», como en aquella de sensibilización y formación, la 
MIVILUDES debe estar en condiciones de contribuir a la puesta en sinergia de 
los servicios del Estado lo más cerca posible del terreno. 

Desde 1997, todas las notas y circulares procedentes de los 
Ministerios representados en el Comité ejecutivo de control operativo 
indicaron claramente la importancia de una desconcentración de política 
nacional, en primer lugar de observación y más tarde de vigilancia y lucha. 



La circular de un Primer Ministro relativa a la lucha contra las derivas 
sectarias del 27 de mayo de 2005 y el decreto n° 2006-665 del 7 de junio de 
2006 que prevé, en el marco de una medida de reducción de las comisiones 
administrativas y de simplificación de su composición, la instauración «de 
Consejos departamentales de prevención de la delincuencia, ayuda a las 
víctimas y lucha contra la droga, las derivas sectarias y las violencias 
hechas a las mujeres»están en coherencia. Esta coherencia fue la que se 
desarrolló en marzo de 2007 a través de una nota que envió el Presidente 
de la MIVILUDES a los Gobernadores civiles. 

Esta búsqueda de coherencia tiene como objetivo: 
- favorecer en el departamento las acciones de las autoridades públicas 
contra las artimañas contrarias a la ley 2001 - 504 del 12 de junio de 2001 
que tienden a reforzar la prevención y la represión de los movimientos 
sectarios que afectan a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales;  
- proponer y formalizar iniciativas en materia de prevención y ayuda a las 
víctimas; 
- recoger y difundir la información más completa posible sobre el fenómeno 
para contribuir de manera eficaz a las acciones realizadas a triple nivel local, 
regional y nacional, bien se trate de aquellas de las Administraciones 
centrales o descentralizadas interesadas o de aquellas que incumben a la 
Misión interministerial de Vigilancia y Lucha contra las Derivas sectarias. 

Aplicable desde el 1 de julio de 2006, la reforma sólo afecta al nivel 
local del dispositivo. En efecto, la definición de los principios y modalidades 
de acción de las autoridades públicas en su conjunto está contenida en la 
circular del 27 de mayo de 2005 del Primer Ministro. 

En ello radica todo el desafío de la verdadera aplicación de una 
política pública definida como debiendo poder recurrir a una coordinación de 
la acción de las autoridades públicas. Y en materia de vigilancia y lucha 
contra las derivas sectarias, debe ocuparse tanto de la prevención como de 
la represión y recíprocamente. 

La lectura del cuadro y de los mapas siguientes permite apreciar 
mejor los esfuerzos que deben realizarse para que se logren los objetivos 
asignados tanto a la MIVILUDES como a los distintos Ministerios a Nivel 
nacional, como a los Tribunales de apelación, gobiernos civiles y servicios 
descentralizados con respecto a los niveles regionales y departamentales. 

Se tendrá en cuenta que el año 2007 reveló una dificultad 
ampliamente compartida de pasar del antiguo al nuevo dispositivo. 
Proporcionaremos varios elementos explicativos: 
- la instalación de los Consejos departamentales de prevención de la 
delincuencia, la ayuda a las víctimas, lucha contra la droga, las derivas 
sectarias y las violencias hechas a las mujeres se escalonó en varios 
meses, dando lugar a la instauración en los gobiernos civiles de esquemas 



de trabajo diversificados para cada uno de los temas agrupados en el 
mismo; 
- el contexto de las sesiones plenarias hace delicado el examen detallado 
del fenómeno sectario, el análisis de riesgo de situaciones concretas y la 
reflexión sobre las medidas que deben adoptarse para luchar contra las 
derivas; 
- la instauración de subcomisiones especializadas responde sobre todo a 
una necesidad de las administraciones de control, inspección e 
investigación así como al de los servicios que combinan una misión de 
prevención. 
- En este año, conviene particularmente observar dos evoluciones 
importantes del contexto de trabajo de asociación entre la MIVILUDES y los 
servicios descentralizados. 

En primer lugar, la Secretaría General de la Misión interministerial 
tuvo que administrar un aumento considerable de las solicitudes de asistencia 
y consejo emitidas por servicios de una u otra de las funciones públicas aún 
poco invertidas en las coordinaciones gubernamentales. Este fenómeno es 
especialmente revelador de una necesidad de formación de los agentes 
públicos en crecimiento continuo y de un reconocimiento también creciente 
del peritaje y la capacidad de intervención en el territorio de la Secretaría 
General de la Misión. 

En segundo lugar, el desarrollo de la comunicación a distancia 
gracias al sitio Web y el considerable aumento de nuestras comunicaciones 
telefónicas con una multitud de servicios que buscaban un contacto directo 
con la Misión interministerial, favoreció la aparición de iniciativas a nivel 
local, muy especialmente en materia de formación, cualquiera que sea, por 
otra parte, el nivel de aplicación del dispositivo regional y departamento de 
vigilancia y lucha contra las derivas sectarias. El mapa y el cuadro 
siguientes no hacen más que confirmar el análisis enunciado aquí arriba: 

Nivel de actividad 2007: 
Descripción de actividad 

 
Número 

 

REUNIONES 
 

Antiguo dispositivo (Células departamentales de vigilancia) 
 

11 
 

 
Nuevo dispositivo (Consejos departamentales de 
Prevención de la Delincuencia *) 
 

10 
 

 
Departamentos que disponen de una Subcomisión 
especializada ** 

 

5 
 

DISTINTAS INICIATIVAS 
 

Jornadas de formación organizadas localmente 
 

23 
 

 
Períodos de prácticas y memorias 
 

3 
 



 
* a los que se asoció la MIVILUDES. 
** Dos en proyecto.   

Francia - Departamentos  
Reuniones celebradas en 2007 
Ninguna reunión:  74 
1 o más reuniones 22 

 



Francia - Departamentos  
Cursos de formación continua del Miviludes 2007: 
NO (39) 
SÍ (57) 

 



Los Ministerios 

Justicia 
Dirección de asuntos criminales e indultos. 

La misión encargada de las cuestiones relativas a las derivas 
sectarias, en la Dirección de asuntos criminales e indultos del Ministerio de 
Justicia, en la prolongación del año 2006, recibió unos cincuenta nuevos 
expedientes de acción pública, además de los expedientes en curso el 31 
de diciembre de 2006. 

Actividad jurisdiccional 
Con el fin de reflejar la actividad de los órganos jurisdiccionales 

penales, en materia de lucha contra las derivas sectarias, varios 
expedientes de acción pública pueden mencionarse útilmente. 

• El movimiento del Graal 

Además de la información comunicada en el anterior informe anual 
(véanse páginas 224 a 227), conviene precisar que este asunto se apelará 
en la audiencia del Tribunal de apelación de Douai durante el primer 
trimestre de 2008. 

Como es sabido, tras la muerte de Évelyne Marsaleix, que padecía 
un cáncer de pecho, se acusaron a dos médicos por no asistencia a 
persona en peligro y homicidio involuntario. Liberados sobre el fundamento 
de la segunda infracción, fueron condenados en cambio a dos años de 
encarcelamiento con sentencia en suspenso y prohibición de ejercer la 
medicina por no asistencia a persona en peligro. 

Hasta ahora, esta decisión no es definitiva. 

• La Orden del Templo Solar 

En una sentencia del 20 de diciembre de 2006, el Tribunal de 
apelación de Grenoble confirmaba la liberación de Michel Tabachnick, 
pronunciada el 25 de junio de 2001 por la jurisdicción penal de primera 
instancia de esta misma ciudad. Se proseguía a esta persona por 
asociación de delincuentes, después de la instrucción judicial abierta en 
diciembre de 1995, tras el descubrimiento en un bosque del Vercors de 16 
cuerpos calcinados, pertenecientes a personas en vínculo con la Orden del 
Templo Solar. 

Esta decisión no es definitiva, varios recursos en casación son 



actualmente pendientes en esta jurisdicción. 

 • Asociación «El Patriarca» 

Recordatorio de los hechos 

El 9 de enero de 2007, el tribunal correccional de Toulouse 
condenaba, en particular, a Lucien Engelmajer, fundador de la asociación 
«El Patriarca», por abusos de ignorancia o de debilidad, ejecución de un 
trabajo disimulado, abuso de confianza, abusos de bienes sociales, 
falsificación y uso de documentos falsificados, blanqueo de dinero, a una 
pena de 5 años de encarcelamiento y 375 000 euros de multa. 

Once de los dieciséis reos restantes fueron condenados a penas 
que iban de 18 meses de encarcelamiento con sentencia en suspenso a 3 
años de encarcelamiento, con un año de sentencia en suspenso y penas de 
multas de 7 500 a 50 000 euros. 

A principios de los años setenta, Lucien Engelmajer creaba una 
comunidad destinada a acoger a las personas sin domicilio fijo el cual, en 
pocos años, se especializaría en la asunción de toxicómanos. Después de 
un período de privación de drogas sin medicamentos, destinaba a las 
personas acogidas a actividades de interés colectivo (jardinería, 
mantenimiento, cocina), antes de enviarlas hacia actividades más 
remuneradores para la asociación (recopilación de subvenciones, ventas de 
periódicos, recuperación…). 

Al acoger a todos los toxicómanos sin condición previa y sin demora, 
la asociación respondía de manera eficaz, aparentemente, a importantes 
necesidades, lo que le permitía conocer un desarrollo rápido y percibir 
subvenciones del Estado francés. No obstante en 1995, la Comisión de 
encuesta parlamentaria inscribía la asociación en la lista de los movimientos 
sectarios, lo que implicaba la interrupción de las subvenciones públicas. Por 
otra parte, la diversificación de la oferta de tratamiento y, en particular, la 
aparición de los tratamientos de sustitución desembocaba en la pérdida de 
favor de sus centros. Por fin, el control fiscal del que fue objeto Lucien 
Engelmajer en 1996, precipitaba la caída del sistema Engelmajer. En este 
contexto, Lucien Engelmajer abandonaba Francia en 1998. 

El compromiso del procedimiento penal: 

En diciembre de 1998, antiguos pensionistas presentaron varias 
denuncias contra la asociación, los cuales denunciaban la situación de 
dependencia psíquica y material total en la cual habían permanecido 
durante años, así como el trabajo no remunerado al cual se habían visto 
obligados. 

Las encuestas efectuadas en el marco de la información judicial 
abierta el 8 de septiembre de 1999, confirmaban sus declaraciones. 

Durante la instrucción, se demostraba que Lucien Engelmajer 



también había creado una multitud de estructuras jurídicas (asociaciones, 
sociedades civiles o mercantiles, fundaciones) que dirigía, generalmente de 
hecho, de manera autocrática. 

En la audiencia, el tribunal constataba que la comunidad terapéutica 
se había transformado en un contexto comunitario autárcico mezclado de 
militarismo y abuso de debilidad. Se señalaba que, por otra parte, Lucien 
Engelmajer ejercía una influencia considerable, no sólo sobre los 
pensionistas, impuesto sobre los plebeyos y sujetos a prestaciones 
personales a voluntad, sino también en el marco compuesto exclusivamente 
de antiguos toxicómanos completamente adictos y sumisos.  

El tribunal constataba también que Lucien Engelmajer había 
utilizado varios medios para desviar los haberes de las asociaciones y que 
había desviado también en masa recursos no contabilizados de la tesorería, 
salidas, en particular, de la venta de periódicos en la vía pública o de 
subvenciones. 

No obstante, esta decisión de condena no es definitiva, dado que se 
interpusieron varias apelaciones. Por otra parte, la acción pública se ha 
suspendido, puesto que Lucien Engelmajer falleció. 

Formación al hecho sectario 
En 2007, una sesión de formación continua organizada por la 

Escuela Nacional de la Magistratura, codirigida por el comisionado «derivas 
sectarias»y un fiscal, permitía responder a las recomendaciones de la 
Comisión de encuesta parlamentaria, destinada a informar y formar a 
magistrados encargados de menores de edad y a las familias, sobre las 
cuestiones de la influencia de los movimientos de carácter sectario y las 
consecuencias de sus prácticas sobre la salud física y mental de los 
menores. 

Esta sesión de formación, consagrada a la infancia en medio 
sectario, estaba también abierta a funcionarios de las administraciones 
afectadas por la asunción de menores. 

El comisionado para las cuestiones relativas a las derivas sectarias 
intervino en sucesivas ocasiones ante las administraciones en el marco de 
la formación al hecho sectario, en particular, en beneficio de los funcionarios 
de la policía judicial de la gendarmería nacional. 

Comisión de acceso a los documentos administrativos 
(CADA) 

La misión encargada de las cuestiones relativas a las derivas 
sectarias fue solicitada para entregar documentos que figuraban en su sitio 
Web, de lo que ya se había hablado en el anterior informe anual, como una 



herramienta de ayuda para los magistrados enfrentados a expedientes que 
presentaban un componente sectario. 

Sin embargo, esta solicitud no se había admitido, puesto que los 
documentos en cuestión no respondían al calificativo de documentos 
administrativos, al tratarse solamente de artículos de prensa. 

La clasificación del iboga 
Para continuar con la inscripción del iboga en la lista de las 

sustancias clasificadas como estupefacientes, por decreto del Ministerio de 
Sanidad y Solidaridad del 12 de marzo de 2007, el Ministerio de Justicia 
envío un parte a los Fiscales Generales, destinado a actualizar la 
información contenida en el anterior informe de la MIVILUDES, el cual 
mencionaba el riesgo sectario vinculado a la utilización de algunos 
productos, clasificados o no, como estupefacientes, y solicitaba por su parte 
esta clasificación del iboga (véase informe páginas 160 y siguientes). 

La ley de protección de la infancia 
La misión para las cuestiones relativas a las derivas sectarias 

participó en los trabajos legislativos relativos a la ley del 5 de marzo de 2007 
que reformaba la protección de la infancia, cuyo quinto título, recientemente 
creado, se consagra a la protección de los niños contra las derivas 
sectarias, tras las enmiendas presentadas por los Señores Fenech y 
Vuilque, deputados, respectivamente Presidente y Ponente de la Comisión 
de encuesta y autores del informe parlamentario «la infancia robada: los 
menores víctimas de las sectas». 

Así pues, en aplicación del nuevo artículo 433-18-1 del código penal, 
la no declaración de nacimiento fijada por el artículo 56 del código civil, por 
una persona asistiendo a un parto, se castiga con una pena de seis meses 
de encarcelamiento y 3 750 euros de multa. 

El artículo L. 3116-4 del código de la Sanidad Pública, en su 
redacción resultante de la ley del 5 de marzo de 2007, sanciona con las 
mismas penas el no efectuar la vacunación obligatoria. 

Por fin, esta ley vino a reforzar las disposiciones destinadas a limitar 
la publicidad de los movimientos sectarios, previstas en el capítulo 5 de la 
ley del 12 de junio de 2001, «que tiende a reforzar la prevención y la 
represión de los movimientos sectarios que afectaban a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales». 

Asuntos exteriores y europeos 
El Departamento pone a disposición a un asesor diplomático 

permanente en la MIVILUDES. El asesor de asuntos religiosos (CAR) 



representa a Departamento en el Comité ejecutivo de control operativo 
(CEPO) de la MIVILUDES, con el subdirector de la seguridad (ASD/SEC). 

Organización de misiones en el extranjero para los miembros de 
la MIVILUDES. 

La MIVILUDES debe, debido a sus responsabilidades de supervisión 
en materia de evolución del riesgo y prevención de las derivas sectarias, 
interesarse por el aspecto internacional de estas cuestiones, debido al 
carácter «transfronterizo» de las organizaciones de carácter sectario. Le 
incumbe por otra parte informar a los socios de Francia, en relación con el 
Departamento, de su actividad de vigilancia y lucha contra las derivas 
sectarias y explicar la legislación francesa relativa a esta cuestión, así como 
el contexto de su misión. 

En este marco, las distintas misiones llevadas a cabo por la 
MIVILUDES en 2007 fueron las siguientes: 

Coloquio en Lviv (Ucrania) - 16 y 17 de marzo de 2007 

El Secretario General de la MIVILUDES participó en el coloquio 
sobre «los aspectos legales, psicológicos, médicos y éticos de abuso de 
debilidad y de manipulación de los más frágiles por las organizaciones 
destructivas» que se celebró en Lviv (Ucrania) el 16 y 17 de marzo de 2007. 

Intervino sobre el tema «Francia y las derivas sectarias». La 
audiencia estuvo muy interesada por el tema e hizo numerosas preguntas. 

Conferencia anual de la FECRIS en Hamburgo (Alemania) - 28 de 
abril de 2007 

La conferencia anual de la Federación Europea de los Centros de 
Encuesta e Información sobre el Sectarismo (FECRIS), que tienen el 
estatuto ONG consultivo/participativo ante el Consejo de Europa, se celebró 
este año en Hamburgo el 28 de abril de 2007. La MIVILUDES estaba 
representada y sus delegados pudieron proceder de este modo a 
enriquecedoras tomas de contacto y apreciar las contribuciones 
presentadas en este marco. 

Enfoques comparativos de las políticas públicas de lucha contra las 
derivas sectarias 

Invitada por el Servicio de cooperación y acción cultural del 
Consulado general de Francia en Quebec, la MIVILUDES, representada por 
su Secretario General, viajó a Canadá del 22 al 24 de mayo de 2007. 

Esta misión permitió efectuar enfoques comparativos de las políticas 
públicas de lucha contra las derivas sectarias. Se establecieron algunos 
contactos en un espíritu de apertura y comprensión mutua. 

Conferencia de la Organización de Seguridad y Cooperación en 



Europa del 24 de septiembre al 10 de octubre de 2007 

Una delegación de la MIVILUDES, encabezada por su Presidente, y 
el Secretario General, viajó a Polonia para la «conferencia de examen anual 
de la dimensión humana « organizado por el BIDDH (Oficina de 
Instituciones Democráticas y Derechos humanos, institución de la OSCE) 
que se celebró en Varsovia del 24 de septiembre al 5 de octubre de 2007. 
Esta reunión de expertos (funcionarios internacionales y personalidades 
cualificadas) está abierta a las ONG, las cuales participan en gran número. 
La FECRIS (Federación europea de los centros de encuesta e información 
sobre el sectarismo participó por primera vez. 

Los miembros de la MIVILUDES siguieron atentamente las 
intervenciones llevadas a cabo en el marco de las sesiones de trabajo 
consagradas por una parte a las cuestiones de intolerancia y discriminación 
y, por otra parte a la libertad de pensamiento, conciencia, religión o 
creencia. 

A los ataques de algunas ONG relativas a la política de vigilancia y 
lucha contra las derivas sectarias (reproches sobre las subvenciones 
concedidas a las asociaciones, acción de la MIVILUDES etc…), la 
delegación francesa por la voz de su embajador, representante permanente 
de Francia para la OSCE, respondió firmemente para justificar la actitud 
voluntarista de Francia, en particular, en lo que se refiere a la protección de 
las víctimas. Denunció también a aquellos que invierten los papeles cuando 
se posicionan como víctimas de discriminación religiosa, y manifestó la 
convicción de las autoridades en cuanto a la necesidad de las acciones 
realizadas por la MIVILUDES bajo el «control democrático»del Parlamento. 

Encuestas sobre los dispositivos legislativos y reglamentarios 
de algunos países frente a movimientos cuyas actividades 
pueden inducir a una deriva sectaria. 

A petición de la MIVILUDES, nuestras embajadas en Bratislava, 
Bucarest, Budapest, Liubliana, Minsk, Moscú, Riga, Seul, Sofía, Tallin, 
Tirana, Vilna y Kiev fueron solicitadas en mayo-junio de 2007 con el fin de 
proporcionar elementos de información sobre el estado de la legislación en 
sus países de residencia, así como sobre las actividades, el peso financiero 
y humano de los Testigos de Jehová , la Cientología y el movimiento Moon y 
sobre las disposiciones legales eventualmente aplicables a estos 
movimientos. Los resultados de estas encuestas se entregaron a la 
MIVILUDES, la cual los ha explotado en el presente informe. 

Explicación y defensa de la política francesa ante las instancias 
internacionales. 

El Departamento hace valer en los recintos concernidos que las 
actividades de la MIVILUDES respetan plenamente los convenios 



internacionales que Francia ratificó en este ámbito, en particular, el pacto de 
las Naciones Unidas sobre las libertades civiles y políticas de 1966 y el 
Convenio europeo de protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales de 1950. Destaca que la política efectuada en 
Francia no tiene como objeto limitar la libertad de religión y conciencia, sino 
prevenir el riesgo de derivas sectarias e informar al público a este respecto. 
En este sentido, el Departamento hace hincapié junto a nuestros socios en 
tres puntos: 
- no son movimientos específicos que están bajo vigilancia sino tipos de 
comportamientos irrespetuosos de las leyes y reglamentos o que perturban 
el orden público; 
- las actividades penalmente reprensibles se prosiguen ante los tribunales 
de derecho común; 
- la MIVILUDES existe, porque las víctimas de derivas sectarias esperan a 
ser sostenidas y ayudadas por las autoridades públicas. 

Consultas para los nombramientos de expertos. 
El Presidente de la MIVILUDES y el Asesor para los asuntos 

religiosos velan, en concertación, por la renovación de los expertos 
franceses del «grupo sobre la libertad religiosa y de creencia» de la Oficina 
de Instituciones Democráticas y Derechos humanos (BIDDH) de la OSCE. 

Utilización del maletín diplomático para la transmisión de los 
documentos de la MIVILUDES. 

El Departamento está encargado de transmitir, vía el servicio del 
maletín, la documentación publicada por la MIVILUDES a los distintos 
puestos diplomáticos y consulares. Así pues, el informe 2006 fue, en 
particular, objeto de un envío en febrero de 2007. 

Interior, en ultramar y Ordenación del territorio 
La Dirección central de la Información General (DCRG) destaca una 

vez más, al igual que en 2006, el desarrollo de las terapias alternativas así 
como el elevado número de nuevos terapeutas y curanderos que aparecen 
en el ámbito del desarrollo personal por las derivas que generan sus 
métodos, o por su actitud personal hacia sus «pacientes». 

En efecto, sobre las aproximadamente 80 descripciones personales 
efectuadas en 2007, más de una veintena se refiere a las terapias 
alternativas. 

Las prácticas de algunos especialistas o grupos que actúan en el 
campo médico y paramédico consiguen a menudo comportamientos 
sectarios, algunos se distinguen especialmente a través de redes que 
evolucionan permanentemente, al mismo tiempo que las desviaciones 
curadoras. 



Un pseudopartido político es, por otra parte, una ilustración de las 
conexiones de estos movimientos entre sí, vía personalidades que 
alimentan la controversia desde hace muchos años y que conocen las faltas 
de los sistemas vigentes (en particular en el sector médico o paramédico), o 
sabiendo reconvertirse en cuanto se les identifica o amenaza. 

Entre los movimientos tradicionales, varios están en pérdida de 
velocidad, pero no por ello deben ser menos objeto de una vigilancia 
constante ya que algunos presentan una amenaza, por su continuo 
proselitismo. 

Un punto sobre la nueva edad y las terapias alternativas. 
Los movimientos de la nueva edad, con un contorno mal definido 82, 

ocupan más que nunca un lugar preponderante en el ámbito de las derivas 
sectarias. 

La extrema diversidad de la corriente neoespiritualista se debe al 
hecho de que está constituida por un verdadero mosaico de asociaciones, 
sociedades, personalidades y que se toman sin cesar nuevas ideas y 
conceptos de las filosofías y religiones primitivas, orientales o al esoterismo, 
a las ciencias, al arte, a la ecología… 

Desde 1985, fecha en que se fundó la primera asociación 
proclamándose de la nueva edad en París, sus adeptos están presentes en 
todos los sectores de la vida social, en particular, en aquellos de la 
educación, la política, la formación profesional y sobre todo la sanidad. 

Antes de dedicarse al problema muy particular sanitario, se 
recordará que la nueva edad se arraiga en todos los ámbitos de la vida 
social. 

En lo que se refiere a la educación, los adeptos de la nueva edad, 
desafiando la distinción del saber en distintas materias, pretenden difundir 
métodos para «aprender a aprender». Además del concepto de niños índigo 
y la seducción que sus teorías operan, en particular, en los padres de niños 
con problemas, la tendencia tiende a la escolarización a domicilio o en 
escuelas alternativas, siempre con métodos que, como en el ámbito médico 
o paramédico, no dieron sus pruebas, pudiendo desembocar en una forma 
de desescolarización y estafas. 

Tampoco hay que olvidar el ámbito económico. Basado en las 
«verdaderas necesidades del hombre», se ha realizado toda una forma de 
economía paralela (trueque, instituciones cooperativas), en un espíritu 
donde domina el militantismo ecologista o de oposición al consumerismo. 

Las sociedades que comercializan productos difundidos por los 
                                                 
82 - Con el fin de no dejar al término de la nueva edad cualquier tipo de aspecto folclórico o simpático, los 
movimientos que lo practican podrían designarse por una fórmula más comprensible como por ejemplo  
«movimientos del desarrollo del potencial humano». 



curanderos y otros psicoterapeutas, obras y métodos de enseñanza o con 
objetivo «espiritual», se mezclan a los militantes de las causas más variadas 
(conflicto ecologista, defensa de los animales…) hasta los 
«conspiracionistas» más ilustrados. 

Por otra parte, entre las ideas transmitidas en el ámbito de la vida 
espiritual o religiosa, los conceptos de vuelta a las fuentes, de primacía de la 
creencia sobre el conocimiento, de primacía de lo místico sobre lo racional 
consiguen la creación de grupúsculos donde son frecuentes casos de 
desestabilización mental. 

En el ámbito sanitario, el enfoque holístico que se predica allí implica 
cada vez más a la gente debilitada a orientarse hacia terapias alternativas 
que no dan sus pruebas a nivel científico. Este mercado muy jugoso (se han 
contabilizado hasta ahora más de 200 «métodos»), puede conseguir el 
abandono de las terapias clásicas e implicar la muerte de algunos 
pacientes. 

Los grupos que proliferan en este ámbito se organizan en 
verdaderas redes. Sus responsables saben encontrar rápidamente los fallos 
de los sistemas vigentes o reconvertirse en cuanto se les descubre o 
amenaza. 

De hecho, en este sector, se encuentra a una muchedumbre 
considerable de antiguos adeptos de movimientos, más o menos en pérdida 
de velocidad. Conocen perfectamente los mecanismos que permiten atraer 
a las personas debilitadas por una enfermedad u otros sujetos, como los 
niños «superdotados»o hiperactivos, la búsqueda de espiritualidad. 

Se benefician de una divulgación - y al mismo tiempo de una cierta 
trivialización - cada vez más importante de sus métodos con el aumento 
incesante de un mercado del desarrollo personal y del bienestar. Esto sin 
contar los enlaces en medios de comunicación a veces complacientes y 
poco deseosos de estudiar de manera científica o solamente crítica los 
métodos, productos o prestaciones que se brindan. 

La infiltración de las profesiones médicas y paramédicas y el 
lobbying contra la medicina convencional fueron también objeto de nuevas 
denuncias. Es el caso de la esfera de influencia antivacunación, verdadero 
frente de oposición, o de la nueva medicina germánica del doctor Hamer y 
de sus sucesores. 

La primera dificultad de la lucha contra los individuos o los grupos de 
la nueva edad se debe - más allá de la evaluación científica de los métodos 
que utilizan - a que resulta difícil probar al mismo tiempo la nocividad de sus 
prácticas y también el conocimiento que podrían tener de su perfecta 
inutilidad o sus eventuales peligros. 

Haces de elementos conducen a delimitar mejor los peligros de 
algunas prácticas con el paso del tiempo. Sin llegar hasta la muerte de 



algunos pacientes o la agravación de su estado, como fue el caso en 
algunos expedientes, el abandono de los tratamientos alopáticos, la ruptura 
con el medio familiar, el elevado coste de algunas sesiones, la ausencia de 
formación o diplomas médicos o paramédicos de los terapeutas, así como 
su comportamiento… constituyen señales que permiten definir los riesgos. 

La información del público sigue siendo la mejor de las prevenciones 
contra las medicinas alternativas. 

Un ejemplo de derivas, los « falsos recuerdos inducidos». 
Durante los tres últimos meses, dos familias de la Haute-Savoie 

llamaron la atención de nuestro servicio sobre las terapias de desviación de 
prácticos facultativos que ejercían uno en París, y el otro en la Haute-Savoie 
Estos dos terapeutas, unos de los cuales es médico de cabecera, 
practicarían distintas técnicas de recuperación de la memoria. Sugieren a 
sus pacientes (generalmente mujeres) que rechazaron un grave 
acontecimiento ocurrido durante su infancia (generalmente un abuso sexual) 
que sería el origen de sus males. 

Estos métodos se denuncian como derivas, ya que utilizan los 
mecanismos de la manipulación mental. El síndrome de los falsos recuerdos 
inducidos puede definirse cuando no va precedido de ningún otro recuerdo 
de la misma naturaleza durante los 20 ó 30 años anteriores y que aparece 
repentinamente en el transcurso de una terapia basada en la búsqueda del 
recuerdo de la infancia y que comienza a alterar el juicio y la personalidad 
de jóvenes pacientes adultos. 

Concretamente una joven mujer de unos treinta años que consulta 
un psicoterapeuta acusa repentinamente a su padre de un maltrato sexual 
intervenido durante su muy pequeña infancia. El terapeuta ayuda a su 
paciente a «construir» recuerdos que serían la causa de su mal-estar actual. 
La curación sólo puede intervenir en el marco de una revelación de los 
actos, de este modo los padres se encuentran acusados de abusos 
sexuales. 

Se puede imaginar el efecto devastador de tales revelaciones en las 
familias que tienen dificultades a comprender lo que les pasa. No obstante 
«al descubrir»el origen su de mal-estar, estos jóvenes adultos no se curan. 
Algunos caen en depresiones y pasan a ser entonces la «presa» de su 
terapeuta. 

Además del disfrute que proporciona a esos «terapeutas»la 
manipulación de un paciente, el ingreso financiero que representa un cliente 
cautivo no es desdeñable. 

Esta práctica terapéutica de desviación apareció en los Estados 
Unidos en los años 80 y causó numerosos pleitos y dramas familiares. 
Denunciada por la FMS Foundation (False Memory Syndrome) a partir de 



principios de los años 90, los tribunales de justicia americanos se volvieron 
más prudentes en los asuntos de abusos sexuales de niños mayores que 
decían haber recobrado la memoria. 

En Francia, fue en 2005 cuando unos padres, injustamente 
acusados por sus niños mayores de maltrato y abusos sexuales, al haber 
recobrado repentinamente a la memoria a raíz de una terapia, crearon la 
asociación Alerta Falsos Recuerdos Inducidos. Durante el primer testimonio, 
se habló de un terapeuta, que ejercía en París. 

En marzo de 2007, la hija de los fundadores del movimiento anunció 
a su familia que había descubierto el origen de sus distintos males 
(infecciones urinarias, cansancio moral), a saber un traumatismo sexual que 
su padre le habrían hecho sufrir a la edad de cinco años. Hasta entonces 
muy unida a sus padres, y más concretamente a su padre, rechaza desde 
esa fecha todo contacto. Pasado el choque, el padre, por otra parte antiguo 
médico de cabecera, intentó entrar en relación con el terapeuta. 

El discurso indeterminado de este último se chocó con la voluntad 
de comprender y al cuestionamiento legítimo del padre. Sostenido por el 
conjunto de su familia y las distintas asociaciones de ayuda a las víctimas 
de derivas sectarias, presentó denuncia el pasado mes de julio ante el 
Fiscal . 

Un segundo testimonio cuestiona a un médico de cabecera 
homeópata que tiene su consulta en la Haute-Savoie. Este último se ocupa 
desde hace varios años de una joven mujer que, después de haberse 
alejado t poco a poco del conjunto de su familia, durante el año 2004, 
anunció que había sido víctima durante su infancia (hacia los 8 años) de 
contactos sexuales por parte de su padre. 

La víctima tenía 26 años en el momento de la revelación. Su familia 
intentó comprender lo que le pasaba, e incluso contrataron, durante un 
pequeño período, a un detective privado. Sus gestiones ante la Orden de 
médicos, parecen hasta ahora no tener ningún resultado. La víctima cortó 
todo vínculo con su familia y presentó denuncia contra su padre. 

Más generalmente, este método es criticado tanto por el cuerpo 
médico como por organizaciones de víctimas que se compadecen de los 
resultados catastróficos, de expertos autodidactas ineficaces y de derivas 
sectarias. Desde hace unos años, en Francia, varios terapeutas, y también 
asociaciones de la esfera de influencia nueva edad usan en efecto esta 
forma de terapia. 

Nueva edad y productos estupefacientes. 
Entre las plantas alucinógenos utilizadas en los medios de la nueva 

edad, han figurado: 

• el iboga, cultivado en los bosques de África central y 



especialmente en Gabón donde se clasifica patrimonio nacional. Su raíz se 
utiliza tradicionalmente en el marco del culto bwiti, con rito iniciático 
heredado de los Pigmeos y que señala el paso a la edad adulta. Después 
de la muerte de dos consumidores en 2005 y 2006, el iboga y sus 
componentes se clasificaron como producto estupefaciente por un decreto 
del Ministerio de Sanidad publicado en el Diario Oficial el 25 de marzo de 
2007, « debido a sus propiedades alucinógenas y su gran toxicidad «. 

• el ayahuasca, bejuco de Amazonas, se utilizó en períodos de 
prácticas chamánicas y, hoy día conoce un gran éxito en comunidades 
nueva edad ávidas «de estados modificados de conciencia». Debido a 
efectos tan potentes como nocivos, el Ministerio de Sanidad clasificó el 
ayahuasca entre los productos estupefaciente el 20 de abril de 2005. 

• Grandes sospechas pesan actualmente sobre el recurso durante 
los cursillos de la nueva edad a un brebaje dicho «yagé», una sustancia que 
posee virtudes alucinógenas cuyo consumo permitiría entrar en trance. 

Este producto no está clasificado actualmente en Francia como 
producto estupefaciente, no porque no sea peligroso sino simplemente 
porque es muy poco conocido hasta ahora. Se trata sin embargo de un 
derivado del ayahuasca. 

Un estado de los lugares del satanismo. 
En el conjunto del territorio, asistimos actualmente a un satanismo 

«salvaje», y a la ausencia de grupo constituido y organizado. Se manifiesta 
esencialmente por actos castigables efectuados por individuos próximos a la 
extrema derecha, o definiéndose con la ideología satánica. 

Sólo se han creado dos estructuras estos últimos años: 
• La asociación 666 la cifra del animal humano, que tiene como objeto «el 
estudio del conflicto entre el paganismo y el cristianismo de los orígenes 
hasta nuestros días». Hasta ahora, no ha podido detectarse ningún rastro 
prosélito que hubiera podido poner la mira a un público «frágil». 
• Una tienda, a finales de 2005, especializada en la venta de productos 
dichos esotéricos y que enarbola en su fachada un elemento gráfico que 
presenta una analogía con el pentáculo, símbolo de la magia negra o el 
satanismo.  

En el transcurso de junio de 2006 una encuesta de la gendarmería 
de Aire-sur-la-Lys (Pas-de-Calais) reveló la existencia de sesiones de 
purificación y rituales combinados, en particular, a degollaciones de chivos o 
gallos, cuyos participantes se codean con Le Saint Graal. 

Se encontraron algunos esqueletos de animales en abril de 2007 en 
el canal de Neufossé en Racquinghem (Pas-de-Calais). Ahora bien, el 23 de 
octubre de 2007, el descubrimiento de cinco cabras descabezadas en el 
canal del Smetz en Arques (río que cruza el municipio de Racquinghem) 



deja suponer que las sesiones de purificaciones continúan. 

La esfera de influencia satánica sigue diversificándose en Internet, a 
través de una multitud de sitios, por otra parte más o menos serios y 
completos, consagrados a Satanás, a Lucifer, a la cultura gótica, a los 
preceptos satánicas. Los foros - especialmente los consagrados a la música 
black metal constituyen lugares de debates que pueden resultar peligrosos 
para los adolescentes más influenciables o más desprovistos de espíritu 
crítico. 

 
ANEXO 
La clasificación de las terapias alternativas por el 
National Center for Complementary and 
Alternative Medicine 

Las denominaciones de las medicinas suaves, naturales o 
tradicionales, y también de medicinas «alternativas»o 
«complementarias» - según la denominación inglesa CAM - por 
complementary and alternative medicine - cuando están asociadas a 
la medicina convencional cubren numerosas prácticas. 

Tendremos en cuenta aquí la clasificación realizada por el National 
Center for Complementary and Alternative Medicine (NCCAM) 83, 
agencia del Instituto nacional de sanidad en Estados Unidos, en lo 
que se refiere a la medicina complementaria y alternativa, definida 
por defecto como «grupo de distintos sistemas médicos, de salud y 
productos que actualmente no se consideran como perteneciendo a 
la medicina convencional «. 

El NCCAM describe cinco grandes tipos: 
- las medicinas globales occidentales, como la homeopatía o la 
naturopatia, u orientales, al igual que la medicina tradicional china o 
ayurvédica india; 
- las medicinas cuerpo/espíritu como la meditación, el rezo, la 
curación mental o aquéllas que utilizan las mediaciones artísticas; 
- las prácticas basadas en la biología como los suplementos 
dietéticos o algunas plantas; 
- las prácticas de manipulación o basadas en el cuerpo que incluyen 
la chicopractia, la osteopatía y los masajes; 
- las medicinas energéticas, que incluyen el qi gong, el reiki y otras 
formas de tactos terapéuticos (aplicación de las manos) y las 

                                                 
83 - Estas informaciones se han sacado del sitio Web (http://www.john-libbey-eurotext.fr/fr/revues/e-
docs/00/04/35/CA/article.md) relevado por el sitio dedicado a la lucha contra las derivas sectarias  
Prévensectes (http://www.prevensectes.com/home.htm). 



terapias de los campos electromagnéticos. 

Desde 2002, la Organización Mundial sanitario (OMS) estableció 
una estrategia para «promover una medicina tradicional segura, 
eficaz y accesible». A partir de 1983 los Ingleses del Research 
Council for Complementary Medicine (RCCM) habían iniciado esta 
gestión. 

Luego, en 1991, las autoridades americanas del National Institute of 
Health (NIH) dedicaron una de sus agencias, el NCCAM, a la 
encuesta y la evaluación rigurosa de estas prácticas. El Agency for 
Healthcare Research and Quality americano (AHRQ), acaba de 
completar esta misión de evaluación. Su informe se basó en un 
estudio especialmente sólido e independiente de los 813 estudios 
realizados. Las prácticas de las meditaciones, yoga, taï chi y qi gong 
se pasó a la criba. Los estudios se referían en su mayoría a la 
hipertensión arterial, a las enfermedades cardiovasculares y a las 
adiciones. Los autores describieron con precisión su método de 
análisis. 

Aplicaron una estrategia para estudiar la validez interna de las 
publicaciones y luchar contra las distintas inclinaciones, en 
particular, publicaciones (repeticiones de publicación y literatura 
gris). 

Claramente, las conclusiones del AHRQ cuestionan el lugar y la 
calidad de las publicaciones de este tipo de intervención. Muchas 
incertidumbres los rodean. Así pues, la investigación científica no 
parece tener perspectiva teórica común y coherente. 

Los estudios son caracterizados por una mala calidad metodológica. 
Los efectos fisiológicos y neuropsicológicos de la meditación se 
evaluaron en numerosos estudios, pero las conclusiones no son 
más que hipótesis frágiles. 

Para los efectos clínicos, los hechos científicos probatorios son 
existen. No hay ninguna demostración de efectos. Tanto en los 
pacientes afectados por cánceres como en otros, no demuestra su 
ambición a reducir la tensión, la ansiedad, la depresión o la presión 
arterial. 

La investigación futura, si se justifica, deberá ser más rigurosa tanto 
en la concepción y la ejecución como en el análisis de los 
resultados. 

¿Cuáles son los riesgos de estas prácticas? Poco estudiados, se les 
conoce mal. No formaban parte de los objetivos del informe del 
AHRQ. Sin embargo, se describieron algunos casos de 
exacerbación de depresión, de aparición de despersonalización, de 
tentativas de suicidio o episodios esquizofrénicos con todas estas 



prácticas. No existe, a nuestro conocimiento, estrategia de 
investigación sobre la relación beneficio/riesgo que les concierne. 
Tanto para los profesionales de salud, como para los responsables o 
para los pacientes, la obligación primum no nocere se adapta mal a 
esta ausencia de datos de vigilancia. 

En Francia, la Misión interministerial de vigilancia y lucha contra las 
derivas sectarias (MIVILUDES) emite regularmente dictámenes 
sobre las medicinas alternativas, traduciendo la inquietud de los 
pacientes y de la sociedad. 

En resumen no existe un verdadero argumento momentáneamente 
para aconsejar estas prácticas meditativas para los cuidados: no se 
demuestra el beneficio y no se estudió el riesgo. 

Defensa 
El presente documento constituye la contribución del Ministerio de 

Defensa (la gendarmería nacional) al informe anual de la Misión 
interministerial de vigilancia y lucha contra las derivas sectarias 
(MIVILUDES) dirigido a un Primer Ministro. 

En una primera parte figuran las propuestas presentadas por el 
Director General de la gendarmería nacional en una reunión organizada en 
el Ministerio del Interior en agosto de 2007, consecutiva al asunto del rapto 
del «pequeño Alexandre», cuestionando el movimiento sectario «Corazón 
doloroso e inmaculado de María»en La Reunión. 

Se inspiran en las sugerencias hechas, el 4 de octubre de 2006, en 
la Comisión parlamentaria relativa a la influencia de los movimientos 
sectarios y a las consecuencias de sus prácticas sobre la salud física y 
moral de los menores cuyo informe se hizo público el 12 de diciembre de 
2006. 

Se definieron tres puntos significativos para el año 2007: la vigilancia 
de la actividad sectaria en Internet, la formación y la circulación de la 
información. 

La segunda parte corresponde al seguimiento de las investigaciones 
judiciales en curso, realizadas por las unidades operativas de la 
gendarmería nacional. Las más significativos son objeto de un desarrollo 
particular. 

Propuestas para mejorar el seguimiento de las derivas 
sectarias 

La vigilancia de la actividad sectaria en Internet 
Para la gendarmería nacional, esta misión la ejerce principalmente 



la división de lucha contra la cibercriminalidad del servicio técnico de 
investigación judicial y documentación (STRJD) situado en Rosny-sous-
Bois. Los especialistas Nuevas Tecnologías (N-Tech) que se encuentran en 
las unidades de investigación participan también en esta misión de 
vigilancia, esencialmente en función de la orientación dictada por las 
necesidades de las investigaciones en curso. 

Además la vigilancia de Internet, que evidentemente merece la pena 
proseguir, permitió constatar que existen pocos sitios Web sectarios en 
infracción con la legislación vigente y que la actividad prosélita en este ámbito 
es escasa. 

La formación 

Actualmente, el personal suboficial de las células de información de 
las agrupaciones y regiones de la gendarmería nacional están formados en 
la escuela du Mans. Durante el período de prácticas, reciben una 
información sobre las derivas sectarias de una duración de dos horas. 

La cadena de la información es hasta ahora la única en beneficiarse 
de este tipo de información, ésta última podría extenderse válidamente a la 
dominante póliza judicial durante los períodos de prácticas impartidos en el 
Centro nacional de formación de la policía judicial de Fontainebleau 
(cursillos comandante de la unidad de investigación, director de 
investigación, investigadores y perfeccionamiento policía judicial). 

Por último, en el marco de la formación inicial de los alumno-
gendarmes, podría crearse un módulo de sensibilización a los fenómenos 
sectarios. 

Por otra parte, la MIVILUDES expresó el deseo de establecer, a 
nivel regional, una acción interministerial (policía, gendarmería, justicia, 
educación nacional, sanidad pública) de formadores-relevo en dirección de 
los referentes departamentales. Subrayando a su vez cuánto ganaría ésta al 
reunir un máximo de actores, la gendarmería está dispuesta a participar en 
esta acción comprometiendo el personal de las células información de 
regiones y agrupaciones. 

Una mejor circulación de la información 

Para el seguimiento de los adeptos alistados en los movimientos 
sectarios, las fuerzas del orden se enfrentan a menudo a una falta de 
información sobre los medios cerrados dónde no pueden legalmente 
intervenir, mientras que estas informaciones son recogidas, no obstante por 
otros actores implicados (medio médico, enseñanza, socia, etc…). Así pues, 
se desea y espera una más amplia colaboración con las otras 
administraciones. 

Es necesario reconocer que los referentes y las células instauradas 
a escala interministerial, a nivel departamental y regional pueden facilitar la 



circulación de la información sobre las comunidades establecidas. No 
obstante, el intercambio metódico de información se enfrenta con los 
obstáculos jurídicos (secreto profesional, recogida de la información en 
tratamiento automatizado de datos) que requieren ser suprimidos por el 
legislador para que este dispositivo se vuelva realmente eficiente en 
términos de lucha contra las derivas sectarias. 

Seguimiento de las investigaciones en curso. 

Consideraciones generales 
Las unidades de la gendarmería interpeladas actúan, por iniciativa 

propia, o generalmente por ejecución de una orden del Fiscal a raíz de una 
queja, una denuncia o un testimonio. 

Cuando se abre una información judicial para los casos más graves, 
las investigaciones conducen generalmente a puestas en examen 
combinadas con un control judicial o la detención provisional. 

Las investigaciones llevadas a cabo en las encuestas directamente 
vinculadas a las derivas sectarias se refieren a las siguientes infracciones: 
-   abuso de debilidad; 
-   puesta en peligro del prójimo (niños y adultos); 
-   cuestionamiento de la enseñanza difundida; 
-   fallo de escolarización de menores; 
-   estafas; 
-   sospecha de trabajo ilegal; 
-   secuestro de niño; 
-   violaciones y agresiones sexuales empeoradas; 
-   golpes y heridas - violencias a las personas (adultos y menores). 

Por otra parte, pueden efectuarse investigaciones de patrimonio con 
el fin de comprobar los orígenes y el empleo de los fondos administrados 
por los movimientos sectarios. 

Encuestas o fenómenos más representativos en 2007 
• El asunto «del Petit Lys d’amour»en la Reunión y de la secta 

«Corazón doloroso e inmaculado de María»-   Secuestro del «Joven 
Alexandre»liberado el 5 de agosto de 2007: detención de J.V, de nueve de 
sus tenientes y de una decena de fieles. 

El joven Alexandre fue secuestrado el viernes por la noche, ante su 
madre, por cuatro adeptos de la secta «Corazón doloroso e inmaculado de 
María»fundada en 2001 por J.V., denominada «Petit Lys d’amour». Este 
último pretendía tener cada mes apariciones de la Virgen en su domicilio. La 
secta consideraba al joven Alexandre como el cargo electo, el futuro Mesías 
destinado a suceder a J.V según la madre del niño y las audiencias de las 
personas interpeladas. Se buscaba a J.V. Fue condenado por defecto en 



octubre de 2006 a 15 años de reclusión por la violación de un menor 
(hechos de 2003). 

Hay que tener en cuenta que el primer secuestro y el fenómeno 
sectario fueron tratados por la gendarmería. Devolvieron al niño, pero fue 
secuestrado una segunda vez (en zona de competencia de la Policía 
nacional ) en los días que siguieron ; el asunto fue tratado por la policía. Se 
abre una información por rapto y secuestro inferior a ocho días - 
encubrimiento de malhechores- (JI del Juzgado de primera instancia de 
Saint-Denis – se interpela a la sección de búsquedas de Saint-Denis). 

•  Violaciones y agresiones sexuales cometidas en la secta «Tang». 

A principios de los años 80, RLD llamado «Din Tang» está a la 
cabeza de una comunidad compuesta de un núcleo de una veintena de 
personas inicialmente establecida en el Lot-et-Garonne (47). En 1988, funda 
la Asociación de defensa de las libertades de expresión en la institución 
francesa (ADLEIF). Al ser denunciada por el informe parlamentario (1995) 
se disuelve esta asociación en 1996. En 1989, había creado otra 
asociación: «Trabajo, Amor al Cristo « (TAC). Proponía también la práctica 
de las artes marciales en una tercera asociación: «Chen Hsin «. 

A principios del mes de septiembre de 2007, los gendarmes de 
Ariège desafían al gurú de la secta «Tang». Se abre una información 
judicial, el juez de instrucción del Juzgado de primera instancia de Foix (09) 
ordenó a una comisión rogatoria que se continuaran las investigaciones. 

Abandonando en 2006 el Lot-et-Garonne (47) para ir a Ariège (09), 
organiza regularmente reuniones donde se presenta como un mensajero 
divino, un extraterrestre, en las que se transmiten mensajes apocalípticos. 

Las investigaciones que deben realizarse tienen como objeto 
descubrir la verdad en cuanto a las graves acusaciones hechas por 
exadeptos. 

• La comunidad apostólica Tabitha' s Place 

Este movimiento sectario reivindica una lectura fundamentalista de 
la Biblia. Intriga a las autoridades y es regularmente objeto de la atención de 
los medios de comunicación. También conocida con el nombre de «Doce 
Tribus «, los miembros de esta comunidad fabrican pan y tartas que venden 
en los mercados. Viven de trabajos en la construcción y carpintería y 
cultivan una huerta. Fabrican también muebles y artículos de cama que 
venden en las ferias y en su almacén de Oloron (64). 

Según los testimonios se corregiría a los niños desde su más 
temprana edad para «disciplinarlos. No hacerlo, sería preparar adultos 
pecadores y criminales». Los castigos físicos, reivindicados por los adeptos 
en su sitio Internet están reglamentados y graduados. Los niños trabajan 
duro y los juegos están prohibidos. 



Varios miembros fueron condenados. En 2001, una pareja, cuyo hijo 
pequeño muere por falta de cuidados y desnutrición avanzada, luego en 
2002 varios adeptos por sustraerse a las obligaciones  paternas  legales. Se 
abre una información por abuso de debilidad, abuso de confianza, violencias 
habituales en menores, abstención de inscripción de los niños en los 
centros escolares («para que no se contaminen»). Cuatro parlamentarios de 
la Comisión de investigación se desplazaron hasta el lugar a finales del año 
2006 y habían descubierto a 18 niños y adolescentes completamente 
cortados del mundo. La comunidad abrió un nuevo emplazamiento en el 
Indre (36), Chatillon, dónde sólo se encuentran por el momento algunos 
adeptos. 

Fenómenos que pueden estar en vínculo con las derivas 
sectarias 

Las profanaciones son objeto de un seguimiento metódico, bien se 
trate de profanaciones de sepultura, de degradaciones de cementerios o de 
edificios religiosos. Numerosas profanaciones se deben a menores influidos 
por la mediatización de este tipo de asuntos. Estos jóvenes actúan 
generalmente por mimetismo o por reto y no dan ninguna explicación 
ideológica a sus actos. La ausencia de señales morales es sin embargo 
patente. La misma ausencia de motivación ideológica caracteriza algunas 
profanaciones cometidas por individuos que se culpabilizan por actos 
violentos realizados en las sepulturas bajo la influencia del alcohol, o de 
productos estupefaciente. 

Por otra parte, algunas degradaciones se deben a jóvenes que 
pertenecen a la esfera de influencia «gótica». Estos actos son el hecho de 
menores influenciados por el movimiento «black metal»difundido en Internet, 
en juegos vídeos, con la música o series televisadas («Buffy contre les 
vampires «). Cometen sus sacrilegios en nombre de «Satanas». Este tipo de 
profanación se caracteriza por una mezcla de actos antirreligiosos (en 
general anticatólicos), a base de destrucción de cruces, estelas o lápidas e 
inscripciones satánicas (666, devil…), con grafitos anarquistas y/o neonazis. 

Se contabilizaron 172 hechos en 2006 contra 208 en 2005 (- 36) y 
130 en 2004 (+42) en zona de competencia de la gendarmería. Los lugares 
de culto en los que se ponía la mira en su gran mayoría, eran católicos. En 
2006, los departamentos de Loire-Atlantique (17 hechos), Moselle (11) e 
Isere (9) concentraban el mayor número de hechos. Las degradaciones sin 
connotación racista cometidas en los cementerios representaban 143 
asuntos, un 33 % de ellos se solucionaron. 

En el primer semestre de 2007, se contabilizaron 103 hechos de 
profanaciones sin connotación racista (cifras idénticas al primer semestre de 
2006). Fueron interpeladas 56 personas y se solucionaron 30 asuntos. 

En junio de 2007, el «True Armorik Black Metal»se proponía 



oponerse con una voluntad feroz al cristianismo atacando los edificios 
religiosos del Finisterre. Los tres miembros de este grupúsculo, originarios 
del Sur-Finisterre, fueron interpelados cuando se preparaban a lanzar 
nuevos ataques altamente simbólicos. Reconocieron la degradación de diez 
edificios religiosos desde el pasado 5 de mayo. Mantienen haber actuado 
«para oponerse a la omnipotencia del cristianismo» puesto que «esta 
religión se estableció en Armórica sin el menor respeto por nuestras raíces 
célticas». No soportan que los lugares paganos y célticos, como Carnac 
etc…, no se benefician de la misma atención que la que se otorga al 
patrimonio religioso. 

Cuarenta y cinco gendarmes fueron movilizados tras el incendio de 
la capilla de Loqueffret (29), el 17 de junio de 2007. Los testimonios, la 
ayuda de un experto especializado y la rapidez de los análisis efectuados 
por el IRCGN (laboratorio científico de la gendarmería nacional) son los que 
permitieron el desenlace rápido de este asunto, declaró el Comandante de 
agrupación del Finisterre junto con el Procurador de la República en la 
rueda de prensa. Las tres personas puestas en examen se exponen a un 
proceso en la audiencia de lo criminal, con una pena de veinte años de 
reclusión y 150 000 euros de multa. 

La lucha contra las derivas sectarias requiere investigaciones 
judiciales de carácter multiforme, realizadas por la gendarmería. Para 
reforzar la lucha contra estos fenómenos, la gendarmería nacional aún debe 
mejorar la formación de su personal. En efecto, detectar las infracciones 
teniendo por origen un movimiento sectario no es fácil. Además es 
necesario dar prueba del mayor profesionalismo cuando se tratan los 
expedientes. Recibir «las confesiones « de los (ex) adeptos supone una 
calidad de escucha particular. 

En las encuestas judiciales en curso, se constató que el concepto 
jurídico de abusos fraudulentos del estado de ignorancia o debilidad, 
característica de la influencia mental, constituye un elemento clave de la 
lucha contra las derivas sectarias. 

Por otra parte, nuevos centros de interés se desarrollan de una 
manera exponencial. Pueden estar bajo la influencia de movimientos 
sectarios: «los charlatanes sanitario»y los «abusos del coaching». 

La Gendarmería nacional presta especial atención a estos 
fenómenos que pueden afectar nuevos tramos de la población, hasta-ahora 
expuesta a las derivas sectarias «tradicionales». 

Economía, Finanzas y Empleo 
Dirección General de las aduanas y derechos indirectos. 

La Dirección considera que el carácter público del informe de la 



MIVILUDES no permite hacer figurar ninguna información relativa a su 
actividad. 

Delegación general para el empleo y la formación profesional. 

Prevención de las derivas sectarias 
Se constató, desde hace varios años, una potenciación de algunos 

grupos de riesgo, a menudo agrupados en redes, que proponen una oferta 
superabundante de prestaciones con objeto terapeútico, curandero y/o de 
desarrollo personal [bienestar]. Las prestaciones propuestas, se inscriben 
en la duración, pueden conducir, por su contenido y sus modalidades de 
desarrollo, a riesgos serios de derivas sectarias para los beneficiarios. Este 
contenido se caracteriza por su sincretismo y por la ausencia o la debilidad 
de toda validación científica reconocida. Favorecen el método emocional 
(seducción) y dejan poco espacio al espíritu crítico. Por fin las prestaciones 
en cuestión pueden también implicar perturbaciones en las empresas y 
organizaciones. 

Esta situación es especialmente preocupante en los ámbitos 
sanitario y los recursos humanos. En el campo sanitario estas ofertas 
predisponen a los beneficiarios, que no tienen los diplomas requeridos, al 
ejercicio ilegal de profesiones de salud reguladas. El grado de peligrosidad 
aumenta cuando se presentan como alternativa a la medicina científica, con 
exclusión de todo recurso a los cuidados convencionales. En el campo de 
los recursos humanos estas ofertas sólo se basan circunstancialmente en 
puestas en situación profesionales y no se integran a cursos de formación 
profesional continua. Mantienen la confusión entre formación y terapia y no 
se basan en contribuciones teóricas o prácticas útiles para una mejor 
comprensión de una situación profesional o social. Se trivializan en 
actividades de servicios empresariales por medio de la formación y el 
desarrollo personal (coaching, testing, caracterización de perfiles, mejora de 
los resultados, comunicación, conducta de cambio…). 

Además, estos grupos o redes, incitan a los participantes para que 
multipliquen el número de períodos de prácticas y así alcanzar los 
«grados»más elevados ; el carácter maravillo de algunas «certificaciones, 
calificaciones, diplomas y títulos», generalmente no reconocidos por las 
instancias administrativas o profesionales según lo dispuesto en el artículo 
L.900-3 del código del trabajo, puede acompañarse de publicidad engañosa 
o falsa. 

Recordatorio de las normas relativas a la publicidad en materia 
de formación profesional continua 

Las disposiciones del artículo L.920-6 del código del trabajo 
precisan:«cuando la publicidad realizada por un organismo de formación 
hace mención de la declaración prevista en el artículo L.920-4, debe serlo 



bajo la única forma: «Registrada con el número… Este registro no vale 
autorización del Estado». 
La publicidad no debe describir el carácter imputable de los gastos 
correspondientes a las acciones cuya promoción garantiza con la condición 
de participar en la financiación de la formación profesional decretada por el 
artículo L.950-1. 
La publicidad no debe implicar ninguna mención con miras a inducir en error 
sobre las condiciones de acceso a las formaciones propuestas, su 
contenido, sus sanciones o sus modalidades de financiación". 

Toda infracción de estas disposiciones puede ser sancionada 
penalmente en aplicación del artículo L. 993-2 del código del trabajo. 

Estos grupos o redes, bien organizadas, favorecen la aparición de 
nuevos prosélitos que se insertan en sistemas estructurados y vinculantes 
(propiedad intelectual, venta piramidal o multi-niveles…). Los informes 
redactados entre los creadores, los primeros difusores y sus epígonos son 
muy asimétricos. La peligrosidad aumenta cuando estas personas son 
objeto de dificultades o numerosas exigencias financieras y duraderas o 
cuando se les incita a difundir los conceptos, técnicas o prácticas en las 
empresas o las organizaciones (hospitales por ejemplo). Frente a estas 
realidades, las prácticas de inteligencia económica y social pueden 
contribuir a la prevención del riesgo sectario. Conviene también informar 
más ampliamente a las personas sobre estos riesgos particulares. 

Los servicios encargados del control de la formación profesional 
velan, por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
para que estos organismos no se arroguen una determinada forma de 
reconocimiento público, y no puedan por otra parte beneficiarse de 
financiaciones dedicadas a la formación continua de los asalariados, de los 
solicitantes de empleo y los jefes de empresa. Esta supervisión resulta más 
difícil cuando estas ofertas se dirigen hacia personas físicas que emprenden 
una formación, con carácter individual y por cuenta propia. 

Ilustraciones 
Los distintos expedientes señalados en 2007 por los servicios de 

control en el marco de la vigilancia y la lucha contra las derivas sectarias 
tienen como principales características: 
- la ausencia de precisiones en cuanto a la situación profesional del o de los 
beneficiarios del contrato o el convenio propuesto en apoyo de la demanda ; 
- la imposibilidad de determinar precisamente el objetivo profesional o el fin 
preciso, la acción considerada que se propone alcanzar en función de las 
calificaciones y necesidades de los aprendices; 
- el defecto de precisiones en cuanto a los títulos y calidades de los 
participantes y a los medios de marco asociados; 
- la falta de todo requisito previo para seguir la acción considerada; 



- el incumplimiento de las cláusulas (escalonamiento de los pagos, plazo de 
retractación…) mencionadas en el artículo L.920-13 del código de trabajo 
que regula los contratos de formación concluido por particulares con los 
prestadores de servicios de formación. 

De una manera más general las acciones consideradas no cumplen 
las disposiciones legales mencionadas en el artículo L.920-1 del código del 
trabajo y no persiguen un objetivo de desarrollo de las competencias o de 
acceso a una calificación profesional reconocida. Corresponden aún más a 
una gestión con objetivo terapeútico y holístico respecto a los participantes y 
no entran directamente en el campo de la formación profesional definido en 
el artículo L.900-2 del código del trabajo. 

Entre estas acciones, algunas de ellas litigiosas, ya sean solicitadas, 
propuestas o perseguidas, deseaban promover conceptos, terapias, 
prácticas, técnicas o métodos (a menudo asociados) relativos a la 
Decodificación biológica [de la enfermedad], a la Biología total [de los seres 
vivos] al Channeling, a la Fasciaterapia, a la Kinesiologia, a la Curación 
celular, al Método Silva [de control mental] al Rebirth, a las Constelaciones 
familiares, Constelaciones de empresas, al Reiki, al PNL (Programación 
Neuro-Lingüística), al EMF Balancing Técnico, al Kundalini Yoga. 

Los criterios de peligrosidad más frecuentemente observados se 
deben: 
- a los riesgos de dependencia psíquica (desestabilización mental); 
- a las dificultades económicas y jurídicas (venta piramidal, proselitismo); 
- a las incitaciones a romper con el entorno familiar y social; 
- a las promesas de una nueva visión del mundo, curaciones (a las cuales 
sería incapaz de responder la medicina), desarrollo personal; 
- a la superabundancia de las exigencias financieras y de inversión 
personal; 
- a la utilización desviada de la imagen de las empresas o instituciones 
públicas (universidades por ejemplo). 

Las respuestas reservadas a los expedientes en cuestión 
condujeron a veces a la renuncia del solicitante, o en aplicación del artículo 
L.920-4 del código del trabajo, ya sea al rechazo de registro de las 
declaraciones de actividad, presentadas como organismo de formación 
profesional continua, ya sea a la anulación de este registro por la autoridad 
administrativa del estado encargada de la formación profesional. 

Acciones de sensibilización y formación realizadas en 2007 
La delegación general del empleo y la formación profesional 

prosiguió sus esfuerzos con el fin de sensibilizar y formar contra los riesgos 
de derivas sectarias a los principales prescriptores y financiadores de 
formación pública y privada. Se realizaron, principalmente, varias acciones 
de sensibilización con la Asociación nacional de la formación hospitalaria 



(ANFH) y las direcciones competentes del Ministerio de Sanidad. Estas 
acciones implicaban a los directivos y agentes hospitalarios así como a 
responsables de formación. Se realizaron también algunas acciones 
similares en favor de responsables de recursos humanos de empresas y 
directivos de la función pública. 

Orientaciones para 2008 
La Delegación general para el empleo y la formación profesional se 

propone sensibilizar y formar de manera más específica a los operadores 
Assédic, Anpe y Agefiph que se ocupan del público debilitado. Convendría 
también que esta sensibilización se ejerza de manera más importante ante 
las colectividades territoriales (consejos regionales y generales) habida 
cuenta de sus competencias reconocidas por la ley. 

Educación nacional 
El año 2007 fue para la célula de prevención de los fenómenos 

sectarios, un año durante el cual siguió desempeñando su papel de 
coordinación y alerta. 

La CPE (célula encargada de la prevención contra los fenómenos 
sectarios en la educación), en efecto, fue informada: 
- de una solicitud de renovación de instrucción en la familia de niños cuyos 
padres pertenecen a la secta Tabitha' s Place; 
- de la apertura de una escuela privada sin contrato en Brest «Curso 
primario Notre-Dame de Rumengol»; 
- del deseo de la asociación «los niños en primer lugar « que se apliquen 
rápidamente nuevas modalidades de control de la instrucción en la familia. 

El Inspector de academia del Gard nos alertó sobre una disfunción y 
una presunción de derivas de tipo sectario en tres establecimientos sin 
contrato. De acuerdo con la ley del 18 de diciembre de 1998 se efectuaron 
controles pedagógicos y no se constató ninguna deriva sectaria. 

La CPE se muestra también atenta a la situación de las escuelas 
privadas sin contrato, en particular cuando las condiciones de su creación o 
su funcionamiento hacen temer un riesgo de deriva sectaria. 

Los responsables de la CPE organizaron, como es tradición, un 
seminario anual de formación e información con destino a sus 
corresponsales académicos con el fin de llamar su atención sobre las 
nuevas formas de las actividades sectarias y sobre el entorno jurídico en el 
que deben efectuarse los controles. Este seminario se benefició de la 
intervención del Director de asuntos jurídicos del Ministerio. 

Este año, cinco corresponsales académicos han podido inscribirse 
para participar, en conformidad con la formación continua, en un seminario 



organizado por la Escuela Nacional de la Magistratura relativo «al niño y las 
sectas». 

En cada reanudación de la actividad escolar los departamentos 
envían a la Célula datos cifrados de la encuesta de la instrucción a 
domicilio. 

Los responsables de la CPE se esfuerzan, en la medida de su 
disponibilidad, en participar en los distintos seminarios organizados en las 
academias. 

Se envió a la MIVILUDES un balance de las respuestas dadas por la 
administración de la Educación nacional a las propuestas que emanaban de 
la Comisión de encuesta parlamentaria relativa a la influencia de los 
movimientos de carácter sectario sobre los mineros. 

Por fin, el nuevo Ministerio de Enseñanza superior e Investigación 
encargó al responsable de la CPE para el IGAENR (inspección general de la 
administración de la Educación nacional y la Investigación) que lo 
representara ante la MIVILUDES. 

Sanidad, Juventud y Deportes 
Dirección General de Sanidad - Dirección de hospitalización y 
organización de los cuidados - Dirección General de los asuntos 
sociales. 

Desde el año 2000, los Ministerios sociales se han visto obligados a 
tener en cuenta, en sus campos de acción respectivos, la multiplicación de 
derivas sectarias, que ponen la mira generalmente en públicos frágiles, en 
dificultad, marginalizados, y que pueden necesitar protección. 

Habida cuenta de la transversalidad de los problemas encontrados, 
estos Ministerios se dotaron con un dispositivo común de prevención y 
tratamiento de estas derivas. La circular DGAS n° 2000/501 del 3 de octubre 
de 2000, retocada y completada por la circular n°DGAS/2A/2006/241 del 1 
de junio de 2006, determinó el marco jurídico y las modalidades de 
funcionamiento. La Dirección General de la acción social garantiza la 
coordinación. 

Por lo esencial, las acciones desarrolladas en 2007 se refirieron a la 
cuestión de las derivas sectarias en el campo de la sanidad y las derivas 
vinculadas a las prácticas no convencionales con objetivo terapeútico 
(PNCAVT). Estas acciones encontrarán en los próximos meses 
prolongaciones específicas en el campo médico social y en el de la 
formación de los profesionales de este sector. Ya se iniciaron trabajos sobre 
algunos métodos desarrollados en el ámbito de la desventaja mental. Se 
realizarán algunas acciones relativas a las derivas vinculadas a las PNCAVT 
en el campo de la formación profesional. 



Inventarios 

Organizaciones de carácter sectario siempre presentes 

Las organizaciones de carácter sectario están siempre presentes en 
los campos de actividad de los Ministerios sociales. Más allá de sus 
prácticas propias y sus acciones de búsqueda de adeptos, las 
organizaciones de carácter sectario reforzaron en 2007 sus ofensivas contra 
el Estado. Estos últimos, en su mayoría, respondieron al informe de la 
Comisión de encuesta parlamentaria (diciembre de 2006), publicado por la 
Documentación francesa con el título: La infancia robada: los menores 
víctimas de las sectas. 

Los servicios concernidos se enfrentaron especialmente a 
solicitudes de comunicación de documentos administrativos, emanando en 
particular de los Testigos de Jehová , y también de asociaciones relevo de 
la Iglesia de Cientología. Estas solicitudes se refirieron principalmente a las 
subvenciones concedidas por los Ministerios sociales a las asociaciones 
que ejercían su actividad en el campo de ayuda a las víctimas de 
organizaciones de carácter sectario. 

En el campo de la psiquiatría, la Iglesia de cientología está 
especialmente presente por medio de dos organizaciones que emanan de 
ello (la Comisión de los ciudadanos para los derechos del hombre [CCDH] y 
el Colectivo de los médicos y ciudadanos contra los tratamientos que 
deterioran de la psiquiatría) y que se proclaman actuar como organismos de 
defensa de los derechos humanos. Éstas denuncian regularmente (en forma 
de manifestaciones, peticiones, folletos), en particular, la utilización de los 
electrochoques, la prescripción de Ritalina a los niños y el aumento de las 
«hospitalizaciones forzadas» y solicita ser destinatario de los datos de 
naturaleza administrativa. 

Como ejemplo, la campaña nacional contra la depresión controlada 
por el INPES y lanzada por el Ministro en de Octubre de 2007 fue objeto de 
numerosos ataques. 

Así el 15 de diciembre de 2007 se organizaron manifestaciones en 
París y provincia por el doctor Philippe Labrèze, Presidente de la Comisión 
de los ciudadanos para los derechos humanos. Los supuestos efectos 
nefastos de esta campaña (consumo excesivo de antidepresores, 
agravación del riesgo suicida, actos violentos en referencia a las matanzas 
de Columbine en los EE.UU y Jokela en Finlandia) fueron restituidos por 
numerosos parlamentarios en cuestiones escritas dirigidas al gobierno. 
Ahora bien la campaña contra la depresión pone la mira en el buen uso de 
los medicamentos limitando la condición de antidepresores solamente a las 
personas para las cuales, después de que un análisis beneficio-riesgo 
riguroso conforme a las recomendaciones publicadas por la Alta Autoridad 
de Sanidad y el AFSSAPS, haya mostrado su utilidad. 



Además, y como cada año, la CCDH solicita se le comuniquen los 
informes anuales de las comisiones departamentales de las 
hospitalizaciones psiquiátricas, instancias legales autónomas encargadas 
de examinar la situación de las personas hospitalizadas con respeto a las 
libertades individuales y la dignidad de las personas. Además en 2007, la 
CCDH volvió a solicitar copia de las páginas de los registros de los 
establecimientos de sanidad que acogían enfermos mentales hospitalizados 
sin su consentimiento, donde se inscriben las fechas de las visitas efectuadas 
por las autoridades encargadas de visitarlos (gobernador civil, juez de 
instancia, Presidente del Juzgado de primera instancia, alcalde y Fiscal). 

Derivas muy preocupantes vinculadas a las prácticas no 
convencionales con objetivo terapeútico (PNCAVT) ejercidas en 
medio sectario y fuera de éste 

Junto a las organizaciones de carácter sectario conocidas y 
combatidas desde hace tiempo, múltiples microestructuras invaden desde 
hace algunas decenas de años el campo de la sanidad y del sector médico 
social, proponiendo prácticas no convencionales con objetivo terapeútico 
(PNCAVT) así como formaciones para estas prácticas. Estas PNCAVT, que 
no recibieron ninguna validación científica, se desarrollan al margen del 
sistema de sanidad y presentan una serie de riesgos y/o derivas que 
implican numerosas semejanzas con las derivas sectarias: fundamento 
esotérico o místico, compromiso a ciegas con el fundador-promotor del 
método, métodos de organización en red, métodos de difusión de las 
prácticas, funcionamiento comercial gradual cada vez más costosas para los 
usuarios, proselitismo… Algunas de las PNCAVT se ejercen en medios 
sectarios, otros fuera. 

Las PNCAVT se presentan generalmente como inscritas en una 
búsqueda de bienestar, de confort de la vida diaria, de búsqueda de un 
«desarrollo personal «. Alegan los beneficios de la «naturaleza»y de las 
fuentes de energía que ésta prodiga. Las PNCAVT, cuyos contenidos y 
denominaciones son múltiples y móviles, resultan de las mismas 
inspiraciones de origen neo-oriental (China y la India en particular); la 
mayoría de ellas copian las ideologías y prácticas que en primer lugar se 
desarrollaron en Norteamérica en la esfera de influencia dicha «New Age». 

A esta oferta de PNCAVT responde un fuerte entusiasmo de un 
público en búsqueda de respuestas sobre cuestiones de salud. Este 
entusiasmo se retransmite abundantemente en los medios de comunicación. 
Se expone a las personas debilitadas por la enfermedad, la desventaja, la 
marginalización, especialmente a las maniobras de iluminados, charlatanes, 
estafadores, al riesgo de una agravación de su estado de salud, a veces al 
riesgo de su vida. 

Las derivas vinculadas a las PNCAVT y la necesidad de informar y 
proteger a las personas que recurren a ello, condujeron al Ministerio de 



Sanidad, Juventud y Deportes a establecer una aproximación pragmática 
entre su lucha contra las derivas sectarias en el campo sanitario y aquella 
contra las derivas vinculadas a las PNCAVT, bien se ejerzan o no en medio 
sectario. En esta dinámica, debe hacerse una distinción entre las PNCAVT 
que se ejercen sin desbordar un objetivo de bienestar corporal y psíquico, y 
aquellas, más preocupantes, que avanzan alegaciones terapéuticas 
dudosas y proponen tratamientos susceptibles de estar involucrados en el 
ejercicio ilegal de una profesión de salud y la puesta en peligro sanitario de 
sus usuarios. 

Las derivas vinculadas a algunas PNCAVT son las siguientes 

• Derivas financieras y comerciales 

Las personas o microestructuras que ejercen PNCAVT trabajan a 
menudo en redes. El paciente y su familia pueden convertirse en cautivos 
de estas formas de organización y los individuos que los promueven. Estas 
organizaciones se multiplican habitualmente por un efecto de enjambrazón. 
Cada persona formada personaliza más o menos el dogma y la práctica que 
le han sido transmitidos, luego los etiqueta y los vende a su vez 
convirtiéndose en experto-formador, prosélito de una PNCAVT y, a veces, 
de varias. 

La amplitud actual de la oferta de tratamientos, de 
acompañamientos y formaciones, al amparo «del desarrollo personal», 
constituye en adelante un extenso mercado. Esta situación plantea por una 
parte la cuestión de que corre el riesgo de poner en peligro, a nivel 
financiero, pacientes ya frágiles y, por otra parte, porque se utilizan algunos 
fondos del seguro de enfermedad o de la formación continua en el marco de 
este mercado. 

• Competencias dudosas sin ningún fundamento científico y de 
todo sistema de validación reconocido 

La ausencia de fundamento y validación científicos de las PNCAVT 
tiene como consecuencia que se practican fuera de cualquier 
reglamentación destinada a encuadrar la formación y el ejercicio. En 
algunos meses, algunas semanas, e incluso algunos días de formación, se 
entregan pretendidos diplomas, que ni son reconocidos por la Educación 
nacional, ni inscritos en el Directorio nacional de las certificaciones 
profesionales (RNCP) ni en el código de la Sanidad Pública, y que no 
desembocan en una calificación permitiendo ejercer una profesión 
reconocida a nivel científico y a nivel reglamentario. Existe formaciones 
también largas (varios años) igualmente dudosas. 

Además, estas pretendidas formaciones van dirigidas a personas 
que, en su mayoría, no tienen ningún requisito previo en términos de 
conocimientos médicos o paramédicos, y que pueden orientarse 
implícitamente hacia un ejercicio ilegal de la medicina o la farmacia. Algunos 



profesionales de sanidad ejercen, ellos también, PNCAVT, pudiendo así 
exponer personas a las derivas y a los riesgos vinculados a estas prácticas. 

• Un riesgo para la salud física o mental de los usuarios 

El recurso a la PNCAVT puede implicar peligros intrínsecos 
vinculados a los productos utilizados y a la naturaleza de los tratamientos 
aplicados, y/o riesgos de pérdida de oportunidad con respecto a los 
resultados obtenidos por la medicina convencional. El recurso a la PNCAVT 
implica riesgos principales cuando induce retrasos de diagnóstico y/o 
cuando lleva a personas enfermas a parar su tratamiento clásico. Estas 
situaciones son especialmente dramáticas en caso de pronóstico vital. 

El ejercicio de la PNCAVT o el recurso a estas prácticas, cuando 
van acompañadas de fenómenos de influencia psíquica, puede ser la causa 
de desequilibrios mentales y, a veces, rupturas familiares vinculadas a 
confrontaciones destructivas entre creencias y prácticas divergentes. 

Graves riesgos para los niños 

Los movimientos de carácter sectario se sitúan en un universo muy 
distante del funcionamiento actual de la sociedad, aunque las 
particularidades de su funcionamiento apenas se cuestionan. 

Los niños, en particular, pueden substraerse más o menos a los 
dispositivos de protección de la infancia y fuera del alcance de sus misiones. 
Cuando dependen de adultos bajo influencia, se educan como futuros 
adeptos. Las situaciones de falta de declaración en el estado-civil en el 
momento del nacimiento de un niño dan un ejemplo de esta situación. Un 
niño no declarado no tiene existencia pública. Por lo tanto, no es accesible a 
los dispositivos de protección de la infancia. 

Además, el acceso a estos dispositivos requiere, ya sea una gestión 
voluntaria por parte de los padres o de uno de ellos, con el fin de recibir un 
dictamen médico o social, o una descripción personal para la autoridad 
judicial cuando se considera que un niño está en peligro, en particular, antes 
de los seis años de edad. 

Un plan de lucha adoptado por el Ministerio de Sanidad, 
Juventud y Deportes 

Ante las preocupaciones causadas por la situación actual de las 
derivas sectarias en el campo sanitario y las derivas vinculadas a las 
PNCAVT, el Ministerio de Sanidad, Juventud y Deportes emprendió la 
aplicación de un plan de acción firmado el l8 marzo de 2007 por el Ministro 
encargado sanitario. 

La Dirección General de la acción social está encargada de la 
coordinación y la evaluación de la realización de este plan. El Director 



General de la acción social previo a tal efecto la instauración de un Comité 
de control. 

Objetivos del plan 

El plan tiene como objeto la aplicación progresiva de una herramienta 
de supervisión permanente destinada a localizar y examinar las derivas 
sectarias en el campo sanitario, y las derivas vinculadas a las PNCAVT. Con la 
ayuda de un grupo de apoyo técnico, las DG y sus socios en la materia, 
procederán al análisis de las prácticas con más riesgos en términos de peligro 
o pérdida de oportunidad para sus usuarios. Si tiene lugar, se llevarán a cabo 
acciones judiciales. La acción de supervisión se ejercerá también sobre las 
ofensivas sectarias que obstaculizan el funcionamiento del sistema sanitario, 
con el fin de intentar contradecirlos. Se elaborarán y aplicarán algunos 
dispositivos de información y prevención dirigidos al público. 

La herramienta de supervisión será prolongada por acciones de 
sensibilización de los profesionales sanitarios a las derivas sectarias en el 
campo sanitario y a los riesgos vinculados a las PNCAVT. Se aportará una 
ayuda a los profesionales de la protección de la infancia, en la lucha contra 
los procesos de influencia psíquica y contra sus consecuencias en términos 
de salud física y mental. Se incitará a las oficinas y los servicios de 
inspección en cuestión a investigar sobre posibles derivas sectarias o 
terapéuticas en los campos sanitario y la acción social. 

El plan prevé por otro lado la promoción de la investigación sobre los 
fenómenos de influencia psíquica, y sobre respuestas clínicas adaptadas a 
las personas que salen de estas sectas, que desean o que requieren un 
acompañamiento psicológico. 

Estas acciones se refieren a las prácticas que, a falta de validación 
científica y marco reglamentario, no pueden beneficiarse de cualquier tipo 
de fianza por parte de las autoridades públicas ni, a fortiori, prevalecerse de 
ello. 

Con un deseo de protección sanitario, de información al público, y 
de optimización de la relación beneficio/riesgo, las DG hacen valer la 
distinción necesaria entre: 
- por una parte, las PNCAVT y los expertos que exponen a sus pacientes a 
peligros y/o a pérdidas de oportunidades respecto a los resultados 
obtenidos por la medicina convencional; 
- por otra parte, las PNCAVT y los expertos que proponen distintas 
prestaciones, en complemento, cuando proceda, de un tratamiento por la 
medicina convencional, con el fin de inducir un bienestar diario, reducir los 
dolores y el malestar sufridos por personas enfermas. 

El conjunto de las iniciativas del Ministerio tiene como objeto, a largo 
plazo, permitir a los usuarios del sistema sanitario ejercer su libertad de 
elección terapéutica beneficiándose de la información más completa posible 



en cuanto a la eficacia y la seguridad. 

Acciones iniciadas por el Ministerio en 2007 

Las principales acciones iniciadas en 2007 en el marco del plan 
antes citado son las siguientes: 

1) Seis días de sensibilización a las derivas sectarias y 
terapéuticas en el campo de la formación continua de los funcionarios 
hospitalarios 

Seis jornadas interregionales de sensibilización a las derivas 
sectarias en el campo sanitario y a las derivas vinculadas a las PNCAVT, se 
realizaron entre junio de 2006 y finales de 2007 por la Asociación nacional 
para la formación permanente del personal hospitalario (ANFH), con el 
apoyo y la presencia de la MIVILUDES, de la Dirección General del empleo 
y la formación profesional, la Dirección de hospitalización y organización de 
los cuidados (DHOS) y la Dirección General de Sanidad (DG). 

El objetivo de estos días consistía en mantener la vigilancia de los 
profesionales de los establecimientos médicos, sociales y médico sociales 
respecto a la evolución del paisaje sectario y su centrismo en el campo de 
sanidad y la formación profesional. Estos días han permitido poner a la vista 
el ejercicio de prácticas no probadas y formaciones para estas prácticas, 
con la exigencia de calidad de los cuidados, las cuestiones de derecho, 
responsabilidad, ética. Se hizo hincapié, en particular, en la necesidad, para 
los establecimientos, de basarse en un método riguroso de análisis de la 
oferta y la solicitud de formación, con el fin de contribuir a la seguridad de 
los pacientes y profesionales. 

Cada una de estas jornadas reunió por término medio a unas 
sesenta personas: directores de establecimientos, encargados de 
formación, profesionales sanitarios, miembros de las instancias y equipos de 
direcciones regionales del ANFH. 

2) Una descripción personal a las autoridades judiciales, por el 
Director General de Sanidad, de una PNCAVT y de su creador-
promotor 

Una serie de PNCAVT, a partir del primer examen, se catalogan 
como charlatanismo, e incluso estafa, y parecen infringir el derecho común 
(ejercicio ilegal de una profesión sanitaria, puesta en peligro de la vida de 
otros, publicidad engañosa, estafa, abuso de debilidad…). Frente a esta 
situación, todas las instancia y servicios concernidos en la administración 
sanitarias, están habilitados para proceder, basándose en hechos o 
presunciones suficientemente certificadas, a denuncias a las autoridades 
judiciales. 

Así pues, en el mes de agosto de 2007, el Director General de 
Sanidad después de un meticuloso examen del expediente por sus 



servicios, dirigió a las autoridades judiciales una descripción personal 
relativa al creador-promotor de una PNCAVT que consideraba 
especialmente preocupante. 

3) Consecuencias de una denuncia de la DHOS a las 
autoridades judiciales, para una situación de usurpación de título 

Se presentó una denuncia en 2005 por parte de la DHOS ante las 
autoridades judiciales, para usurpación de título, contra el titular de un título 
de doctor en filosofía (Ph.D), opción cancerología, entregado por un Instituto 
naturopático canadiense, pero no dando derecho a ejercer la medicina. 

El Consejo departamental del orden de médicos solicitó en 2007 a la 
Dirección departamental de asuntos sanitarios y sociales en cuestión, 
diligenciar una investigación debido a una nueva tentativa de instalación de 
esta persona en calidad de cancerólogo. 

4) Rechazo opuesto por la DHOS a las solicitudes de ejercicio 
de la medicina tradicional china 

La DHOS se negó a expedir una autorización de ejercicio de la 
medicina a una persona titular de un diploma de medicina tradicional china, 
que se prevalía de un protocolo de investigación firmado el 1 de marzo de 
2007 entre Francia y China. Este protocolo está destinado a desarrollar 
labores de investigación sobre el posible interés científico de la medicina 
tradicional china. 

La DHOS informó al solicitante que este acuerdo no tenía, en estas 
condiciones, ninguna incidencia sobre la legislación actual, y que no se 
autorizaba a ejercer las prácticas consideradas, so pena de persecuciones 
judiciales por ejercicio ilegal de la medicina, en aplicación del artículo L. 
4161-1 del código de la Sanidad Pública. 

5) Una ayuda metodológica sobre los riesgos incurridos en los 
movimientos de carácter sectario, destinada a los profesionales de la 
protección de la infancia 

Para ayudar a los profesionales encargados de la protección de la 
infancia, la Dirección General de la acción social acabó en 2007 una guía, 
prevista en el plan de acción mencionado más arriba. Esta guía se pondrá 
en línea en Internet a principios de 2008. 

6) Estudios financiados por la DGAS sobre el método dicho 
«Comunicación facilitada», poco concluyentes en cuanto a su eficacia 

La Dirección General de la acción social financió en 2007 estudios 
sobre la toma a cargo del autismo. En este marco, se analizó el método 
dicho «Comunicación facilitada «. El estudio, realizado por el Centro 
regional para la infancia y la adolescencia (CREAI) de la región Languedoc- 
Rousillon, señala que la Comunicación facilitada es una forma de pedagogía 
destinada, al origen, a las personas teniendo una enfermedad motriz 



cerebral y luego, también, a las personas que sufren autismo. 

Este método consiste, para el facilitador, en sostener la mano o el 
brazo de la persona con el fin de ayudarle a utilizar un teclado de ordenador 
especial que es supuesto permitirle expresarse punteando letras y/o 
palabras. La persona debería así estar en condiciones de mejorar su 
socialización y su autonomía. La comunicación facilitada es el tema de 
numerosas controversias y críticas. A partir de un análisis de los trabajos 
disponibles sobre este método, el estudio de CREAI destaca una ausencia 
de control experimental riguroso. La mayoría de los estudios producidos, los 
más serios a nivel metodológico, concluyen a la ineficacia de la 
Comunicación facilitada. Algunos trabajos, poco rigurosos, lo consideran 
eficaz. 

Juventud, deportes y vida asociativa 

La célula de vigilancia 

La célula de vigilancia «juventud, deporte y vida asociativa» del MSJS, 
que comprende representantes de la inspección general y direcciones, se 
reunió mensualmente para hacer el balance de los distintos expedientes de 
cada Dirección. 

Procedió a tres audiencias: 
- un representante de la Dirección de asuntos criminales e indultos del 
Ministerio de Justicia, encargado de tramitar los expedientes relativos a las 
derivas sectarias; 
- el encargado de misión sobre las derivas sectarias destinado a la Dirección 
General de Sanidad (coordinación en el marco de la nueva configuración del 
Ministerio); 
- y dos inspectores del Ministerio de Educación nacional encargados de las 
cuestiones de derivas sectarias. Esta última audiencia permitió estudiar los 
medios de aplicación de las recomendaciones del informe de la Comisión de 
encuesta parlamentaria de diciembre de 2006, de tal forma que los dos 
Ministerios pudieran coordinar sus acciones de protección, formación e 
información en favor de la juventud. 

Por último, algunos representantes de la célula participaron en los 
Grupos de Trabajo sobre los maltratos (entre los cuales las derivas 
sectarias) organizados por la Dirección de deportes, para la formación-
información de los directivos técnicos deportivos (véase más adelante). 

Acciones de los servicios 

Ámbito del deporte 

Las artes marciales 

El año 2007 se ha caracterizado por una atención particular con 



respecto a los agentes de las Direcciones regionales y departamentales a 
las prácticas que dependían de las artes marciales, pudiendo a veces ser 
objeto de derivas en algunos contextos particulares, aisladas de las 
estructuras federales. 

La Dirección de vida asociativa, empleo y formaciones (DVAEF) 
publicó, en primer lugar, una instrucción relativa a la situación de las artes 
marciales (instrucción 07-026 del 5 de febrero de 2007). A continuación, un 
censo operado por los servicios definió 175 prácticas o estilos diferentes 
«que se vinculaban» a disciplinas de artes marciales. Sólo una cuarentena 
de ellas estaba entonces vinculada a federaciones delegadas o autorizadas. 

Se emprendieron distintas gestiones para organizar reagrupaciones 
coherentes. Además de las cuatro federaciones «unisport»autorizadas y 
delegadas, otras disciplinas eligieron integrar federaciones deportivas 
«multisports» y afines: son objeto de una atención especial por parte de los 
servicios de MSJS y mayores intercambios de información con los órganos 
federales locales interesados. A este respecto, se señalaron una serie de 
casos en Languedoc-Roussillon y en Rhône-Alpes, con respecto a prácticas 
que suscitan interrogación y susceptibles de implicar desórdenes médicos e 
incluso psicológicos en casos de influencia más o menos importantes entre 
las personas que los practican. 

En un contexto general de prevención física y psicológica se llamó la 
atención de los servicios para que se mantuviesen vigilantes sobre las 
formas de práctica organizadas fuera del marco federal y en toda 
clandestinidad. En efecto, en algunos casos, la obligación de declaración 
como establecimiento de actividad física y deportiva (APS) no se respeta, lo 
que constituye no solamente una infracción penal sino puede también 
conducir al cierre del establecimiento. 

El «coaching» 

La cuestión de «coaching»se está estudiando actualmente 
atentamente en todos sus aspectos. Requerirá probablemente la 
intervención de las autoridades públicas para un encuadre de estas nuevas 
formas de intervención para los públicos deportivos. 

Ámbito de juventud y la educación popular 

La Dirección de juventud y educación popular (DJEP) prosiguió una 
supervisión activa sobre las derivas sectarias en todos los ámbitos de su 
competencia y, en particular, en aquel de las acogidas colectivas de 
menores, con o sin alojamiento. Se analizaron las descripciones personales 
de los riesgos de derivas sectarias recibidas de los servicios 
descentralizados (Direcciones regionales y departamentales), de 
asociaciones o padres. 

Estancias de vacaciones 



En julio de 2007, a raíz de una denuncia presentada a la 
gendarmería por un joven participante durante una estancia organizada en 
Bains-les-Bains (Vosges) por el «Centro cultural turco de Nancy», una 
inspección de la Dirección regional se diligenció en el lugar de la estancia y 
condujo al cierre urgente de la recepción, por decreto prefectoral, para 
preservar «la seguridad moral de los niños». 

Por otra parte, la Dirección departamental de Isere procedió en julio 
de 2007, conjuntamente con los servicios de la gendarmería y la dirección 
de los servicios veterinarios, a una inspección de una estancia organizada 
por una asociación deportiva franco turca. Las actividades de este centro se 
referían esencialmente a una enseñanza religiosa y las prácticas 
correspondientes. A pesar de las insuficiencias del proyecto educativo y la 
pobreza de la animación, las visitas no concluyeron a la existencia de una 
deriva sectaria. 

Peritajes de fondo 

•  Se presentó un DVD de prevención a la Dirección contra las 
violencias sexuales hechas a los niños, titulado «Decir no» y producido por 
una asociación, a la Dirección para un peritaje del contenido, habida cuenta 
de su tema. Tras una encuesta sobre la asociación y análisis de las 
películas, este apoyo de sensibilización se consideró como no presentando 
ninguna señal de deriva sectaria. 

• La DJEP fue solicitada en un seminario europeo organizado en 
noviembre de 2007 en el Instituto nacional de juventud y de educación 
popular (INJEP) por una asociación miembro de una organización 
internacional cuya sede estaba ubicada en EE.UU. Después de haberse 
informado junto al UNADFI, se dio consideró esta asociación extranjera al 
fenómeno sectario. 

• Una Dirección regional pidió el dictamen del Ministerio sobre una 
estructura asociativa sospechada de integrismo radical. La MIVILUDES 
recibió este contacto, pero se aconsejó al solicitante que se dirigiera al 
Ministerio de Interior (Oficina de cultos). 

•  En abril de 2007, se llamó la atención de la DJEP sobre un raid 
peatonal efectuado en grupo, conduciendo a los participantes del Aude a 
París, por etapas, de febrero a mayo de 2007. La Dirección departamental 
realizó una investigación del Aude, el cual concluyó el carácter no sectario 
del organizador. 

Acciones locales 

Los corresponsales departamentales «derivas sectarias»del 
Ministerio (parte Juventud, Deportes y Vida asociativa) participan en las 
reuniones de las comisiones pivotes instaladas en 2006 con los 
gobernadores civiles. 



Ámbito empleos y formaciones 

La renovación de los diplomas y formaciones en el campo de la 
juventud, la educación popular y el deporte prevé un referencial profesional 
y de certificación. En todas las especialidades y/o menciones del nivel IV 
(Patente profesional de juventud, la educación popular y el deporte), del 
nivel III (Título de Estado de juventud, la educación popular y el deporte) y 
del nivel II (Título de Estado superior de juventud, la educación popular y el 
deporte) se hace hincapié en el respeto de la integridad física y moral de las 
personas. 

Para los diplomas BAFA 84 y BAFD, los trabajos de renovación de 
los dispositivos reglamentarios se acabaron en 2007. Tienen como objeto 
reafirmar las competencias necesarias para velar por el respeto de la 
integridad física y moral de los menores. Para los directores (BAFD), los 
aspectos asociación y comunicación se reforzaron, previendo explícitamente 
una comunicación en torno a las intenciones educativas y una difusión 
regular de la información para los candidatos y familias. 

Por otra parte, una instrucción de 2007 recordó los servicios con 
respecto a los diez criterios de habilitación de un organismo de formación 
que pueden permitir definir posibles anomalías de carácter sectario. 

Peritaje jurídico: la comunicación de los documentos administrativos 

Durante el año 2007, las «asociaciones» habituales, vinculadas, en 
particular, a la Iglesia de Cientología, siguieron cuestionando al Ministerio, 
utilizando las disposiciones de la ley n° 78-753 del 17 de julio de 1978 
(modificada por la resolución n°2005-650 del 6 de junio de 2005) que 
instauran y organizan la libertad de acceso a los documentos 
administrativos y la reutilización de la información pública. 

La asociación «Ética y libertad» y el «Comité francés de los 
cientólogos contra la discriminación» pidieron al Ministerio la comunicación 
de documentos relativos al UNADFI y al CCMM, asociaciones cuyo objeto 
es ayudar a las víctimas de derivas sectarias. 

Los dos organismos solicitaron la comunicación de un expediente 
sobre las asociaciones anteriormente citadas, referentes globalmente a la 
autorización, la administración de estas asociaciones, así como a la ayuda 
establecida por el Ministerio. 

Además respecto a una demanda de comunicación de directivas 
ministeriales hecha por la asociación «Ética y libertad», la CADA emitió un 
dictamen desfavorable. 

                                                 
84 - Patente de aptitud a las funciones de animador 



Formación de los agentes del Ministerio 

En el marco del plan nacional de formación ministerial 2007, se 
organizaron dos períodos de prácticas en favor de una cuarentena de 
agentes, y, en particular, de los corresponsales departamentales 
encargados del expediente «derivas sectarias». Se organizó un tercer 
período de prácticas en el marco del plan de formación de la Administración 
central, para veinte agentes. 

Además, cinco agentes participaron en la formación organizada por 
la Escuela Nacional de la Magistratura en noviembre de 2007. 

Formación sobre los maltratos 

El año 2007 también se ha caracterizado por la definición de una 
formación destinada a los ejecutivos técnicos deportivos con el fin de 
sensibilizarlos a los distintos problemas que se agrupan bajo la palabra 
genérica de «maltratos», bien se trate de incentivo a conductas aditivas o al 
dopaje, de acoso o violencias sexuales, vinculados o no a derivas de 
carácter sectario. La aplicación de este dispositivo comenzará de manera 
experimental a partir de los primeros días de 2008. 

 

 

Conclusión 

La frase que pronuncian generalmente las víctimas de los 
movimientos sectarios, ya se trate de antiguos adeptos o familias de 
personas aún bajo influencia, recuerda una fábula bien conocida: «es la 
lucha de la maceta de tierra contra la maceta de hierro». 

En 2007, los interlocutores de la MIVILUDES lo dijeron decenas de 
veces. Para que se transmita debidamente un mensaje: el Estado no puede, 
el Estado no debe desinteresarse por la lucha contra movimientos que 
despliegan medios considerables para poder realizar, en total impunidad, 
sus actividades malhechoras. El Estado debe informar, prevenir, sancionar. 
El Estado no cumpliría con sus deberes si sólo se dedicase a la esfera 
privada.  

Pero como lobbying, desinformación, actuaciones judiciales, 
intimidación, manipulación constituyen los métodos diarios de estos grupos, 
el riesgo es real puesto que, según las víctimas que renuncian a recurrir a la 
justicia, el Estado se pregunta sobre la legitimidad de su acción.  

Y este riesgo será tanto mayor cuanto que nos dejemos arrastrar 
hacia el terreno de predilección de los grupos sectarios y de sus testaferros, 



a saber el terreno religioso, ya que así, se falseará el debate sin duda 
alguna. Con dos siglos de cultura republicana y un siglo de laicidad, la 
libertad de conciencia no está amenazada en nuestro país. Cada uno 
respeta la creencia del otro o su no creencia. El espíritu de tolerancia que 
prevalece hoy día hace caducos los estereotipos del principio del vigésimo 
siglo. 

Los grupos de carácter sectario, siempre listos a surfar por una ola 
que consideran portadora, se acaparan hoy del título de iglesia, 
seguramente porque eso presenta grandes ventajas a nivel fiscal, pero más 
aún porque eso tranquiliza a los futuros adeptos y sobre todo porque así, de 
verdugos, se convierten en víctimas, víctimas de una inaceptable 
intolerancia de Estado contra la libertad de pensamiento, de una caza de 
brujas acreditada por el discurso actualmente bien merodeado de los 
ataques a las minorías de convicción o a las nuevas espiritualidades…. 

¡No nos dejemos engañar y no engañemos a las víctimas! ¡La 
maceta de hierro siempre golpea al débil, la maceta de tierra, pero golpea 
también al ingenuo que creyó de veras, a menudo de buena fe por otra 
parte, que le fueron a ayudar cuando oyeron sus gritos!  

El presente informe tiene como objeto atestar de la voluntad sin fallo 
de la MIVILUDES, bajo la autoridad de un Primer Ministro, cumplir todas las 
misiones que se fijaron en su decreto constitutivo, responder a la 
expectativa siempre manifestada por el Parlamento, servir de modesta 
pantalla entre esta «maceta de hierro» y esta «maceta de tierra». 

 París, diciembre de 2007 

 

 

 

 

 

 



 

Anexos 
Testimonios 

Testimonio de una madre y abuela. 
A finales de 1999, mi hijo de 33 años – que estaba preparando un 

doctorado de biología comienza a hablar de traumatismos que habría 
sufrido en su pequeña infancia para desembocar poco tiempo después en 
acusaciones de incesto que implicaban a toda la familia (padre, madre, 
abuelo, tíos, tías…) 

No me preocupé mucho, puesto que la joven con la que vivía 
acababa de abandonar la región «para protegerse de su padre y su abuelo» 
a los que también acusaba de incesto. 

A principios de 2000, se acerca a su hermana, la acosa de los 
«recuerdos « que ella hubiera ocultado y la lleva hasta la cristaloterapeuta 
que frecuenta desde hace varios años. 

En octubre de 2001, a razón de dos sesiones de 2 horas al mes, mi 
hija nos acusa del mismo modo que su hermano. A su vez, corta los lazos 
con todos aquellos que no la creen (familia, familia política, amigos, 
conocidos…). 

En septiembre de 2002, mi hija acusa también a su marido de tener 
contactos sexuales con sus hijos y abandona el domicilio conyugal con sus 
tres hijas pequeñas de 10, 8 y 6 años de edad. 

Se apela a la justicia: los niños se colocan en una residencia de la 
DDASS, peritajes, procedimiento judicial etc… 

En octubre de 2004, tras dos años de procedimiento judicial, se 
disculpa a todos los acusados y se confía los hijos al padre, su madre está 
obligada a someterse a un tratamiento psiquiátrico. 

Durante todo el período de la instrucción, mi hijo estuvo fuera de 
Francia. Nunca supimos dónde se había instalado. 

No teníamos contacto ni con mis hijo, ni con mi hija. 



Cuando se confió los hijos a su padre, a finales de 2004, la mayor 
de 12 años, se negó a regresar con su padre; permaneció en la residencia 
para la infancia, hizo fugas, así como del colegio, ella quería regresar con su 
madre. 

Para facilitar las cosas, me instalé en Nancy, cerca de mi yerno y de 
la otra abuela para ayudar a todo ese pequeño mundo y para que las cosas 
se desarrollasen lo mejor posible. 

Mi yerno, con el fin de volver a dar una determinada estabilidad a su 
pequeña, prefirió que ésta volviese con su madre, en vez de que fuera 
desgraciada lejos de toda la familia. 

Las cosas parecían estabilizarse por su parte y a pesar de que no 
teníamos contacto con ella, estábamos contentos de ver que todo iba bien. 

Tres años después, puedo constatar que las cosas han 
evolucionado: 

Mi hijo regresó a Francia, ahora es entrenador, trabaja sobre la 
memoria del agua, da conferencias… 

Mi hija ha rehecho su vida pero las cosas no se han arreglado. 

Mi primera nieta, 16 años, en conflicto con su Madre vino a 
refugiarse en casa luego y luego prefirió vivir sola en una residencia de 
jóvenes muchachas; está allí desde enero de 2008 y está contenta. La veo 
todos los fines de semana. Las relaciones con su Papá continúan tensas 
pero lo ve de nuevo al igual que volvió a entablar relaciones con su Abuelo. 

La segunda, consciente de lo que había sucedido con la 
cristaloterapeuta continúa negándose a ver a su Madre, pero me doy cuenta 
de que desde que tiene 14 años, ya no está tan enfadada contra su Madre. 

Tiene mucha madurez y me escribió unas palabras de todo corazón 
para mi cumpleaños, cuyo texto les adjunto. 

 En cuanto al último, que tiene ahora 12 años, entra en plena crisis 
de adolescencia. Dado que se previo un cuarto nacimiento para su Madre 
para finales de 2007, pidió regresar con su Madre, lo que su Papá aceptó 
para terminar los conflictos. 

Ve a su Papá cada quince días los fines de semana. 

Viene todos los días al colegio a Nancy, en autobús (su Madre vive 
a más de 30 km de allí). Sale todos los días a las 7 de la mañana, cambia 
de autobús a medio recorrido para llegar hasta su colegio. Rehace el mismo 
trayecto por la noche… 

Como está muy cansada, se irrita fácilmente hacia todo el mundo 
incluida su segunda hermana. 

Desde estas acusaciones, toda la familia ha vivido momentos 



terribles, todos nosotros pasamos por momentos de desaliento, pero 
con el paso del tiempo y a pesar de todo lo que mis nietas sufrieron, 
me consuelo diciéndome que no terminaron muy mal y espero que con 
el tiempo vayan cada vez mejor. Aún no hemos ganado todo pero 
tengo muchas esperanzas. 

Querida abuela, 

Cómo resumir todo en una carta que será seguramente muy bonita 
pero llena de faltas… 

Voy a comenzar por el principio, tantos recuerdos de cuando era 
pequeña, cuando pienso en aquella época, eres verdaderamente la mejor 
abuela del mundo. 

Siempre estabas allí cuando era necesario, para reconfortarme, 
decirme las cosas que deseaba oír y además en el momento oportuno. 

Crecí cada vez más, paso de la infancia a la adolescencia luego en 
unos años la edad adulta y siempre estás ahí para ayudarme, aconsejarme 
etc… 

Eres más que una simple Abuela, porque los momentos que 
pasamos las dos, nuestras discusiones, mimos, besos, riñas… y demás, 
bueno ya lo ves, todo eso, es INDISPENSABLE. 

No te lo digo a menudo, pero debes saber que te quiero. ¡Ah! Te 
quiero enormemente. En mi corazón, ocupas una gran, gran parte, y 
siempre seguirás ocupándola. 

Desde hace 68 años que formas parte de este mundo, 68 años de 
vida, alegrías, risas, desdichas, buenas y malas noticias, 68 años que para 
cada persona has hecho el bien. Sería capaz de llorar todas las lágrimas de 
mi cuerpo pensando en ti hasta la última hora, minuto, segundo. 

Pronto darán las 23 horas, estoy casi llorando y ya no siento más mi 
mano, pero si te hace falta una carta para que sepas hasta qué punto te 
quiero y me eres necesaria… entonces puedo seguir toda la noche. Te 
había prometido una larga y bonita carta, espero que no te decepcione. 

Querida abuela, ¿qué más puedo añadir? Me gusta todo de ti. Tu 
carácter fuerte, tus pastas (miam, miam) a la boloñesa por supuesto, tus 
lecciones de moral. Así que, te vuelvo a repetir, te quiero. 

 Bueno abuela de mi corazón 
  Te doy muchos besitos y te deseo un Feliz cumpleaños 
  Te quiero, si supieras hasta qué punto 
  Smak, te quiiiiiiiiero demasiado… 



Los falsos recuerdos: un horror. 
Mi hija, estudiante en letras modernas en Nantes conoció a su 

amigo en 2003. Tiene quince años más que ella, ya casado, divorciado, 
padre de tres hijos, dos de ellos encomendados a la DDASS. Es «artista de 
calle… médium, vidente… «, en resumen no tiene una situación regular. 

La relación dura tres meses luego se separan. 

Durante este verano, mi hija nos anuncia, a su madre y mi, que tiene 
el recuerdo de haber sido víctima de una violación, tenía unos 7 años, un 
verano, durante la colonia de vacaciones… Nos quedamos chafados al 
enterarnos 15 años después… de no haber visto nada. 

Suspende el CAPES de Letras Modernas y nos informa a finales de 
2003 que va a seguir un 3º año de licencia de psicología. Es su elección y 
sigue una terapia sobre su recuerdo de violación. 

A finales de 2003, mi hija vuelve a entablar la relación con su amigo, 
abandona sus estudios y se marcha con él a Bretaña a la aventura… 
Reconoce que su vida es agitada, añade delante de su nombre el de Léa… 

En 2004, se separa de su amigo, se va a Brasil y se encuentra con 
amigos que había conocido en el foro social de Porto Alegre. 

Hasta esa fecha, nuestros intercambios eran regulares, por correo 
electrónico. Nos anuncia su embarazo… Su madre y yo la ayudamos, se 
encuentra sola, subvenimos a sus necesidades pero nos preocupamos 
mucho. Su madre, su hermano y yo decidimos estar junto a ella para su 
parto. 

A principios de 2005, nació una niña. Nos avisa, la rodeamos todos 
para que no se sienta sola, pero ella avisa también a su amigo, quien llega 
inmediatamente de Brasil. 

A partir de este momento, las cosas se estropean y mi hija me 
advierte por correo electrónico que nunca veré a mi nieta, yo la violé cuando 
era niña. Los tres regresan de nuevo a Francia, nos reclama dinero para 
vivir su vida, lo cual rechazamos. Comienza entonces para los tres una vida 
de vagabundeo. 

A finales de 2005, mi hija presenta denuncia contra mi por violación 
cuando era niña. 

Junio de 2006, se me lleva a la policía, con las esposas, me ponen 
en detención preventiva. Pido a ser confrontado con mi hija que llegue al día 
siguiente, y tras esta confrontación, salgo libre de la comisaría… La 
denuncia se archiva sin más trámites. 

En la actualidad, mi hija se ha separado (¿definitivamente?) por su 
camarada, volvemos a intercambiar noticias por correo electrónico, desea 
volverme a ver y presentarme a su nieta hija, me mantengo reservado… 



después de tanta violencia a mi respecto, estoy muy herido, y le pido a mi 
hija que reconozca todo el mal que nos hizo y que se justifique… Cuando 
esto suceda, la volveré a ver… Queda claro que después de tales 
acusaciones, nuestras relaciones no son las mismas, me resulta imposible 
olvidar definitivamente todas esas acusaciones. 

Actividades parlamentarias: cuestiones 
escritas 
Durante los pasados quince meses, hasta el final del mes de enero 

de 2008, se plantearon un poco más de 70 preguntas escritas relativas a la 
problemática sectaria, se respondió a unas treinta. Casi todas ellas 
provienen de la Asamblea nacional. Casi la mitad, se han quedado sin 
respuesta, se caducaron debido al cambio de legislatura 85. Estas 
estadísticas muestran el interés constante de los Parlamentarios por este 
tema. 

Un gran número de preguntas se refiere a la MIVILUDES, así como 
al contenido de la política de prevención y lucha aplicada contra las derivas 
sectarias, especialmente en el ámbito sanitario y la educación. Éstas últimas 
no se contabilizan aquí, puesto que las informaciones contenidas en las 
respuestas se dan en la parte del presente informe dedicado a las 
respuestas de la comisión de encuesta parlamentaria, «La infancia robada: 
los menores víctimas de las sectas». 

Muchas de ellas responden al informe anual de la MIVILUDES y al 
informe de la Comisión de encuesta parlamentaria antes citada, 
respectivamente publicados en enero y en diciembre de 2006. 

Por último, desde el mes de diciembre, el lanzamiento de la gran 
campaña de información del Ministerio de Sanidad sobre la prevención y el 
tratamiento de la depresión suscitó algunas preguntas, hasta ahora sin 
respuesta, las cuales se puede pensar con mucho que fueron sugeridas por 
un movimiento sectario internacional muy conocido por su denuncia de la 
psiquiatría. 

El lector encontrará a continuación una selección de preguntas, 
cuyas respuestas, reproducidas en su integralidad o en parte, presenta un 
interés innovador: 
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MIVILUDES/Política de vigilancia y lucha contra las derivas 
sectarias. 

Servicios del Primer Ministro 

Pregunta 86 : Se anexa una lista de las comisiones e instancias 
consultivas o deliberativas que se transmitieron directamente al Primer 
Ministro o a los Ministerios al proyecto de ley de finanzas. Este documento 
contabiliza para cada organismo su coste de funcionamiento, el número de 
sus miembros y sus reuniones. El Sr. Jean Leonetti pide al Sr. Primer 
Ministro que le indique las razones por las cuales la Misión interministerial 
de vigilancia y lucha contra las derivas sectarias instituida por el decreto n° 
2002-1392 del 28 de noviembre de 2002 no figura en este documento 
público. 

Respuesta: (…) Ella (La MIVILUDES) no figura por consiguiente en 
el documento anexado al proyecto de ley de finanzas porque no constituye 
una instancia consultiva o deliberativa, sino un servicio de un Primer 
Ministro, encargado de la coordinación y la aplicación de una política 
pública. 

Competencias y presupuesto 

Preguntas 87 : Los trabajos de la Comisión de encuesta de la 
Asamblea nacional relativa a la influencia de los movimientos de carácter 
sectario en los menores pusieron de manifiesto el papel central 
desempeñado por la misión interministerial de vigilancia y lucha contra las 
derivas sectarias (MIVILUDES) y desembocaron en propuestas útiles, que el 
Gobierno debería tratar, ya sea a través de disposiciones legales, ya sea a 
través de disposiciones reglamentarias o por vía de circulares. Con el fin de 
completar la información contenida en este informe, el Sr. Jean-Pierre 
Abelin pide a la Sra. Ministro del Interior, en ultramar y a las colectividades 
territoriales que le indique el número de consultas del Estrado a efectos de 
descripción personal de infracciones penales que entran en el campo de sus 
competencias, a las cuales procedió la MIVILUDES desde su creación, y el 
importe total de los créditos presupuestarios que se le asignan. En efecto, 
como lo destaca el informe de la Comisión de encuesta, el presupuesto de 
la Misión que resulta de la lectura de los documentos presupuestarios sólo 
reseña de sus medios, puesto que pone a nueve miembros de su personal a 
su disposición y se remunera a las cuatro personas restantes que emplea 
con créditos externos a ella. Pregunta transmitida al Sr. Primer Ministro. 

Respuesta: La misión interministerial de vigilancia y lucha contra las 
derivas sectarias (MIVILUDES), instituida por el decreto n° 2002-1392 del 
28 de noviembre de 2002, tiene como misión luchar contra las artimañas 
movimientos de carácter sectario que atentan a los derechos humanos y a 
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las libertades fundamentales o amenazan el orden público. En este marco, 
la MIVILUDES señala a las administraciones competentes las maniobras de 
las sectas que ella conoce y, cuando pueden recibir una calificación penal, 
las denuncia al Fiscal y advierte al Ministro de Justicia. A este respecto, 
procedió, desde 2005, a cuarenta y una descripciones personales. Por otra 
parte, se organizan regularmente algunas reuniones interministeriales sobre 
los temas de la infancia y la sanidad con el fin de garantizar la coordinación 
de las acciones de las autoridades públicas en esta materia. Los créditos 
presupuestarios asignados a la MIVILUDES por los servicios de un Primer 
Ministro, sobre el programa 129 «Coordinación de la acción 
gubernamental», alcanzan, para el año 2007, los 350 000 euros, de los 
cuales 200 000 euros destinados al título II «gastos de personal», a saber 
129 400 euros para la remuneración de los cuatro empleos a tiempo 
completo que dependen de los servicios de un Primer Ministro y 71 500 
euros de créditos de colaboración. 

Política general 

Pregunta : Sr. Michel Hunault 88 llama la atención del Sr. Ministro de 
Estado, el Ministro de Interior y Ordenación del territorio, sobre la política de 
lucha contra las sectas. El Parlamento a través de comisiones de encuesta, 
y también la Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa, han 
contribuido con mucho a sensibilizar la opinión y preconizar disposiciones 
para luchar contra las derivas sectarias con un deseo de protección de los 
individuos, muy especialmente a los jóvenes. Ahora bien, resulta que bajo 
pretexto de manifestaciones, coloquios, reuniones públicas, algunos 
movimientos sectarios utilizan asociaciones-pantalla perfectamente 
declaradas. Esta es la razón por la que, le pide publicar oficialmente como 
respuesta la lista del conjunto de estas asociaciones-pantalla de 
organizaciones sectarias, cuya existencia legal requiere una declaración y 
una autorización en el gobierno civil y especificar las acciones que piensa 
efectuar el Gobierno para sensibilizar a la población, en particular a los 
jóvenes, sobre el fenómeno sectario y con un deseo de respeto del orden 
público las medidas que se propone adoptar para prohibir las sectas. 

Respuesta: Los servicios del Estado no publicaron nunca las listas 
de movimientos de carácter sectario. El único inventario realizado hasta 
ahora es el hecho de la representación nacional, con motivo de la Comisión 
parlamentaria de encuesta sobre las «sectas en Francia», constituida en 
1995, y que permitió alistar 172 asociaciones, sin que no obstante se 
aplique a esta lista ninguna consecuencia jurídica. Más de diez años 
después de la experiencia, se pone de manifiesto que esta lista no permite 
garantizar de manera eficaz la acción del Estado, aunque tuvo el mérito de 
llamar la atención de la opinión pública. De acuerdo con su concepción de la 
laicidad, expresada por el artículo 10 de la Declaración de los derechos 

                                                 
88 - Pregunta n° 106070 de M. Michel Hunault, diputado de la Loire-Atlantique (JO : 6 febrero 2007) 



humanos y del ciudadano de 1789, la República Francesa no podría 
implicarse en las creencias a las cuales pueden libremente adherir las 
personas, sino que se sienten en el deber, sin embargo, de garantizar 
conjuntamente la protección de la libertad de conciencia y la del orden 
público, y, en particular, la de proteger a las personas contra las derivas 
sectarias. El respeto de estas exigencias de igual valor hace delicada la 
lucha contra estas derivas por las autoridades públicas. Para hacer frente a 
esta complejidad, el Gobierno creó un dispositivo interministerial cuya 
coordinación se ha enmendado, desde 2002, a la misión interministerial de 
vigilancia y lucha contra las derivas sectarias (MIVILUDES). En su seno, las 
administraciones contribuyen al enriquecimiento del conocimiento de los 
movimientos susceptibles de presentar derivas sectarias, o que están en 
vínculo con ellos, bien se trate de asociaciones, de sociedades teniendo un 
objeto económico o financiero, o de otras formas de estructuras, que 
pueden ser objeto de una supervisión, de controles e investigaciones por 
parte de las distintas administraciones. El conjunto de estas estructuras es 
el que debe tenerse en cuenta en el marco de la aplicación de la política 
pública de vigilancia y lucha contra las derivas sectarias y esto, en 
cumplimiento de las libertades públicas. El Ministerio del Interior y 
Ordenación del territorio, cuyos servicios ejercen una vigilancia constante 
sobre el fenómeno sectario, colabora en esta acción coordinada de las 
autoridades públicas, tanto en la MIVILUDES como en las comisiones 
departamentales reunidas en torno a los gobernadores civiles, cuya 
existencia se consagró mediante el decreto del 7 de junio de 2006 relativo a 
la reducción del número y a la simplificación de la composición de distintas 
comisiones administrativas. Además de las acciones penales que pueden 
iniciarse cuando se constatan algunos actos reprensibles, la formación del 
personal de las distintas funciones públicas y la información al público, que 
han sido desarrolladas considerablemente por la misión interministerial en 
2006, constituyen medios de prevención y lucha privilegiados contra las 
derivas sectarias. 

 

Sectas y derivas sectarias 

Pregunta 89 : El Sr. Francis Saint-Léger llama la atención del Sr. 
Ministro de Estado, el Ministro de Interior y Ordenación del territorio, con 
respecto a las actividades sectarias en nuestro país. Desea conocer las 
medidas aplicadas con el fin de controlar los movimientos en cuestión. 

Respuesta: Nuestro derecho ignora el concepto de secta. La 
existencia de los movimientos mencionados por Su Señoría entra, así pues, 
en el marco de la libertad de asociación y de la libertad de culto, libertades 
fundamentales que tienen valor constitucional. Mientras una asociación no 
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es objeto de una disolución administrativa o judicial, ésta puede ejercer la 
actividad correspondiente a su objeto en el marco estricto de las leyes 
vigentes. Sin embargo, si la República garantiza la libertad de conciencia y 
garantiza el libre ejercicio de los cultos, no puede tolerar las derivas 
constatadas en algunos movimientos. Por eso la acción de las autoridades 
públicas no se dirige contra la existencia de las sectas sino contra las 
maniobras reprensibles de algunas de estas agrupaciones. El título» de la 
Misión de lucha y vigilancia contra las derivas sectarias»(MIVILUDES), 
instituida ante el Primer Ministro por decreto n° 2002-1392 del 28 de 
noviembre de 2002, resume por otra parte la concepción de las autoridades 
públicas en la materia. Esta concepción también se basó en la elaboración 
de la ley n° 2001-504 del 12 de junio de 2001 con miras a reforzar la 
prevención y la represión de los movimientos sectarios que afectan a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales. El objeto de este texto, 
conforme a la posición expresada por la Comisión permanente de la 
Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa, no es combatir todo 
movimiento sectario, sino proteger aún más a los individuos, en particular, a 
los más débiles, y luchar contra algunos abusos. 

Recurso a los criterios de la deriva 

Pregunta : Sr. Alain Suguenot 90 llama la atención del Sr. Ministro 
de Justicia, sobre la lucha contra las sectas. Ésta es primordial contra toda 
organización que resulta peligrosa y endoctrinante para los individuos, que 
otra parte tiene fines a menudo financieros. Sin embargo, es necesario ser 
muy prudente y no caer en la estigmatización sistemática de algunas 
corrientes filosóficas o religiosas que no tienen nada de sectario pero que a 
veces son consideradas como tales por algunos que no las diferencian de 
las sectas. Ahí puede existir un riesgo de ataque a la libertad de religión u 
opinión filosófica. En algunos casos, hasta puede tener consecuencias a 
nivel profesional. Por eso desearía saber si el hecho de pertenecer a una 
organización catalogada en el informe parlamentario anual como una secta 
puede justificar medidas de retorsión por parte de un patrono privado o por 
parte del ejecutivo de una colectividad territorial. 

Respuesta: El Ministro de Justicia, da a conocer a Su Señoría que 
el recurso a la lista de los movimientos de carácter sectario hecha por la 
Comisión de encuesta parlamentaria sobre «las sectas en Francia», en 
1995, debe evitarse en favor de la utilización de haces de criterios, tal y 
como el Primer Ministro lo recordó vía la circular del 27 de mayo de 2005. 
Por otra parte, los principios garantizados prohíben constitucionalmente a 
cualquier autoridad pronunciar un juicio de valor sobre las motivaciones de 
las personas que se adhieren a organizaciones. No obstante, cuando estas 
organizaciones cometen ataques a las personas y a los bienes, por 
supuesto que la autoridad judicial debe establecer una respuesta 
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determinada a las derivas constatadas. 

Estatuto de culto/fiscalidad. 
Pregunta 91 : Sr. Pierre Morel-A-L’Huissier llama la atención de la 

Sra. Ministro del Interior, en ultramar y de las colectividades territoriales 
sobre el funcionamiento de las organizacíones religiosas reguladas 
mediante la ley de 1905. Su régimen fiscal dificulta mucho las donaciones y 
legados, y varias confesiones crearon así asociaciones reguladas por la ley 
del 1 de julio de 1901 para garantizar su comunicación, su formación, su 
marco jurídico, etc… Se prevería alinear el régimen fiscal de los dos tipos de 
asociación, en particular, para que las donaciones y legados puedan 
cobrarse más rápidamente. También habría que crear el «rescripto 
litúrgico», procedimiento que permitiría a una organización religiosa 
preguntar a la administración sobre su aptitud a cobrar donaciones y 
legados. Por consiguiente, le ruega le indique si prevé efectivamente 
moderar el funcionamiento de las organizacíones religiosas reguladas por la 
ley de 1905 y precisarle el contenido del «rescripto litúrgico». 

Respuesta: El artículo 1 de la resolución n°2005-856 del 28 de julio 
de 2005, basado en el fundamento del artículo 10 de la ley de simplificación 
del derecho del 10 de diciembre de 2004 que autorizaba al Gobierno a 
arreglar por mandamiento el régimen jurídico de las asociaciones, 
fundaciones y congregaciones, puso fin al régimen de autorización 
administrativa previa de las liberalidades consentidas a esas personas 
jurídicas para substituirle un régimen declaratorio combinado de un poder 
de oposición de la autoridad administrativa en caso de inaptitud del 
organismo donatario o legatario a utilizar la liberalidad de acuerdo con su 
objeto estatutario. El decreto n° 2007-807 del 11 de mayo de 2007 relativo a 
las asociaciones, fundaciones, congregaciones y establecimientos públicos 
del culto y que lleva aplicación del artículo 910 del código civil, así como la 
circular del 1 de agosto de 2007 precisan las disposiciones de aplicación de 
este nuevo régimen de las liberalidades. Las disposiciones del artículo 910 
del código civil, modificado por el artículo 1 de la resolución antes citada, 
precisan que el nuevo régimen de declaración de las liberalidades es 
aplicable»a las fundaciones, congregaciones y asociaciones que tienen la 
capacidad para recibir liberalidades, con excepción de las asociaciones o 
fundaciones cuyas actividades o las de sus dirigentes están indicadas en el 
artículo 1 de la ley del 12 de junio de 2001 que tiende a reforzar la 
prevención y la represión de los movimientos sectarios que afectan a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales». Esta capacidad para 
recibir liberalidades fue acordada por el liberador a ciertas categorías de 
asociaciones que perseguían un objetivo exclusivo en ámbitos bien 
delimitados. Se trata de las asociaciones que tienen como objetivo exclusivo 
la asistencia, la beneficencia, la investigación médica o científica (último 
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párrafo del artículo de la ley del 1 de julio de 1901 relativa al contrato de 
asociación) y de las asociaciones que tienen como objeto exclusivo el 
ejercicio de un culto (artículo, 19 al. 1º y 8º de la ley del 9 de diciembre de 
1905 relativa a la separación de las Iglesias y del Estado). Corresponde 
pues a la administración comprobar si la asociación posee la debida 
capacidad para recibir una liberalidad y si sus actividades o las de sus 
dirigentes no están señaladas en el artículo 1 de la ley del 12 de junio de 
2001. Tal y como ocurre con el procedimiento dicho «rescripto 
litúrgico»instaurada por el artículo 1 de la ley del 1 de agosto de 2003 
relativa al mecenazgo, a las asociaciones y a las fundaciones, con el fin de 
permitir a todo organismo sin ánimo de lucro que no deje lugar a duda seria 
sobre su capacidad para beneficiar del dispositivo fiscal aplicable a las 
donaciones manuales previstas en los artículos 200 y 238bis del código 
general de los impuestos, solicitar la administración fiscal para asegurarse 
de su derecho a entregar recibos fiscales, la Comisión de reflexión jurídica 
sobre las relaciones de los cultos con las autoridades públicas presidida por 
el profesor Jean-Pierre Machelon sugiere, en su informe entregado al 
Ministro de Interior en septiembre de 2006, que toda asociación pueda 
interrogar de la misma manera la administración gubernamental sobre su 
capacidad para beneficiarse de las ventajas vinculadas al estatuto de 
organización religiosa, en particular en el marco de una donación o de unos 
legados. El Ministro de Interior, en ultramar y de Colectividades territoriales 
estableció a un Grupo de Trabajo encargado de estudiar las respuestas que 
deben darse a las recomendaciones avanzadas por la Comisión antes 
citada. Este grupo  examina actualmente, con una atención especial y en el 
cumplimiento del marco jurídico fijado mediante la ley del 9 de diciembre de 
1905, la cuestión relativa al examen, por la administración, de la capacidad 
de las asociaciones para recibir donaciones y legados, así como todas las 
demás sugerencias hechas por la Comisión. El Ministro dará a conocer las 
medidas destinadas a mejorar el funcionamiento de las organizacíones 
religiosas, durante el primer semestre de 2008, después de los trabajos del 
Grupo de Trabajo. 

Sanidad 

Psicoterapeutas 

Preguntas : Sra. Nadine Morano 92 llama la atención del Sr. Ministro 
de Sanidad y solidaridades sobre las expectativas manifestadas expresadas 
por el sindicato psicólogos en ejercicio liberal. Sus representantes se 
proponen entre otras cosas garantizar al público el nivel de competencia y 
calificación de los expertos y luchar contra las derivas sectarias. Piden así 
que el título de psicoterapeuta equivalga a una formación universitaria de 
nivel master. Ahora bien, el proyecto de decreto con fecha del 25 de 
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septiembre de 2006 no parece responder a sus expectativas sobre este 
tema. Desearía conocer su posición al respecto. 

Respuesta: El artículo 52 de la ley n° 2004-806 del 9 de agosto de 
2004 relativa a la política de la Sanidad Pública tiene como objetivo ofrecer 
tanto al público como a los profesionales, que son mayoritariamente 
solicitantes, una información sobre la calidad y el nivel de formación de los 
profesionales que utilizan del diploma de psicoterapeuta. Este artículo 
prevé, por una parte, la inscripción de todos los aquellos que hacen uso de 
este título en un registro nacional ante el representante del Estado de su 
departamento. Esta inscripción es obligatoria para los médicos, los 
psicólogos y los psicoanalistas regularmente registrados en los anuarios de 
sus asociaciones. Por otra parte, con el fin de asegurar a pacientes 
vulnerables o que presentan una patología mental, una toma a cargo de 
calidad, prevé el principio de una formación teórica y práctica en 
psicopatología clínica para las personas que hacen uso de este título, que 
se definirá en un decreto en Consejo de Estado. El proyecto del decreto de 
aplicación de este artículo está en proceso de elaboración. Dio lugar a 
numerosas reuniones de concertación bilaterales, así como a tres reuniones 
de concertación plenarias, agrupando al conjunto de las organizaciones 
profesionales interesadas: psicoterapeutas, psicoanalistas, psiquiatras, 
psicólogos, universitarios. En estas reuniones, se presentó y se discutió un 
documento de trabajo, que podría servir de base para el futuro decreto, con 
los profesionales que propusieron una serie de enmiendas. En la actualidad, 
la fase de concertación se acaba y las grandes orientaciones de este 
proyecto de decreto son las siguientes: la calidad de los profesionales 
depende del nivel de formación exigido, se reservaría pues el uso del 
diploma de psicoterapeuta a los profesionales que siguen una formación de 
nivel master (traducido en número de horas teóricas y prácticas) excepto 
para los inscritos de derecho, cuya mayoría ya tienen un nivel de master, 
por fin la formación se realizará en la universidad. El nivel de formación para 
los médicos está encuadrado por la obligación que se hace mediante el 
decreto n°2005-345 del 14 de abril de 2005 puesto en aplicación por la ley 
n° 2004-810 del 13 de agosto de 2004 relativa al seguro de enfermedad y la 
ley n° 2004-208 del 9 de agosto de 2004 relativa a la política de Sanidad 
Pública. El Consejo nacional de enseñanza superior e investigación 
(CNESER) dio una opinión favorable en su sesión del pasado 15 de 
octubre. El proyecto de decreto relativo a las condiciones de formación 
de los psicoterapeutas debería ser objeto de un examen por el Consejo 
de Estado próximamente 93. 

Servicio hospitalario -   laicidad 

Pregunta : Sr. Jacques Remiller 94 llama la atención del Sr. Ministro 
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de Sanidad y las solidaridades sobre las grandes dificultades encontradas 
por un número creciente de hospitales en la toma a cargo de mujeres 
embarazadas de religión musulmana. En efecto, la prensa nacional, en el 
transcurso de septiembre de 2006 se hizo eco de este fenómeno 
inquietante, que, aunque antiguo, volvía a estar omnipresente en el universo 
hospitalario desde estos dos últimos años. Con agresiones verbales o 
físicas por parte del marido que se niega a que examinen a su mujer, las 
manifestaciones de integrismo musulmán complican el trabajo del personal 
sanitario (...), las manifestaciones de integrismo se plantean casi todos los 
días. Además del hecho de que sea el personal hospitalario el que se 
enfrenta a estos graves problemas de manera continua (con todas las 
cuestiones de seguridad sanitaria, pacientes y personal, que ello implica), la 
dignidad de la mujer en Francia, así como el principio fundamental de 
laicidad que regula nuestra República son los que se ponen en entredicho 
de manera ingeniosa. Esto es intolerable y requiere por su parte que se 
tomen medidas firmes. Le pide que le comunique las medidas urgentes que 
se propone adoptar. 

Respuesta: Se llama la atención del Ministro de Sanidad y 
Solidaridades sobre el respeto del principio de laicidad en el hospital, así 
como sobre las dificultades encontradas por un número creciente de 
establecimientos sanitarios en la toma a cargo de mujeres embarazadas 
debido a su confesión religiosa. Una circular del 2 de febrero de 2005 
recuerda de manera neta el principio fundamental de neutralidad del servicio 
público hospitalario. Este texto indica también que en los establecimientos 
públicos sanitarios y los establecimientos sanitarios privados que participan 
en el servicio público hospitalario, la libre elección del médico por el enfermo 
debe reconciliarse con distintas normas, como la organización del servicio o 
los cuidados prestados. En lo que se refiere a la organización del servicio, la 
libre elección del médico por el enfermo no puede ir contra el turno de 
guardia de los médicos o de la organización de las consultas, conforme a 
las exigencias de continuidad previstas en el artículo L. 6112-2 del código 
de Sanidad pública. En materia de organización de los cuidados, la libre 
elección ejercida por el enfermo no puede perturbar la prestación de los 
cuidados, comprometer las exigencias sanitarias, e incluso crear 
desórdenes persistentes. En este último caso, el director del establecimiento 
adopta, con el acuerdo del médico jefe de servicio, todas las medidas 
convenientes pudiendo llegar eventualmente hasta la despedida del 
interesado por motivos disciplinarios en aplicación del artículo R. 1112-49 
del código de la Sanidad Pública. Por fin, esta libre elección del enfermo no 
permite nunca que la persona asumida pueda oponerse a que un miembro 
del equipo de cuidados proceda a un acto de diagnóstico o cuidados por 
motivos debidos a la religión conocida o supuesta de este último. 



Iboga 

Pregunta 95 : La Sra. Bérengère Poletti llama la atención del Sr. 
Ministro de Sanidad y las solidaridades sobre el informe n° 3507, entregado 
al Gobierno en nombre de la Comisión de encuesta relativa a la influencia 
de los movimientos de carácter sectario y a las consecuencias de sus 
prácticas sobre la salud física y mental de los menores. Dicho informe 
propone, en el ámbito de la Sanidad Pública, inscribir el iboga en la lista del 
decreto del 22 de febrero de 1990 modificado que fija la lista de las 
sustancias clasificadas como estupefacientes. En efecto, la ingestión de 
iboga, sustancia alucinógena procedente de un arbusto africano, es utilizada 
libremente por algunos movimientos como tratamiento de la toxicomanía, 
puesto que esta sustancia está hoy en venta libre en Francia. Psicopático y 
mortal, este producto debe inscribirse en la lista de las sustancias 
clasificadas como estupefacientes mediante el decreto del 22 de febrero de 
1990 modificado. Por eso me gustaría conocer, por una parte, la posición 
del Gobierno en cuanto a esta propuesta y, por otra parte, en qué plazo 
piensa aplicarla por otra parte. 

Respuesta: El iboga es un arbusto de la familia de las Apocinaceas 
(Tabernanthe Iboga) que crece en los bosques ecuatoriales del África 
Occidental, en particular en Gabón, Camerún y Congo, donde esta planta se 
utiliza en altas dosis durante ritos iniciáticos y religiosos. La raíz de este 
arbusto contiene una docena de alcaloides, entre los cuales la ibogaïna. El 
interés terapeútico del iboga y la ibogaïna se evocó y se estudió, en 
particular, en el tratamiento de la dependencia a los opiáceos, a la cocaína y 
al alcohol (Estados Unidos e Israel). Pero actualmente ningún interés 
terapeútico se ha demostrado. En Francia, esta planta se utiliza en 
actividades de tipo «seminarios de revalorización de sí mismo»y «viaje 
interior». La planta iboga está disponible también en Internet, donde es 
objeto de una promoción activa, con la posibilidad de obtener importantes 
cantidades. La ibogaïna es una psicoestimulante a baja dosis. A dosis más 
elevadas, es responsable de alucinaciones visuales y auditivas, a veces 
muy anxiogenas y pudiendo inducir un paso al acto suicida. La 
neurotoxicidad de la ibogaïna se ha demostrado en el animal por la 
observación de ataques del cerebelo. Cerca de una decena de muertes 
vinculadas al consumo de ibogaïna se registraron, en Europa y Estados 
Unidos, sin que sus mecanismos de sobrevenida se hubiesen declarado 
perfectamente. La hipótesis de una mayor toxicidad de los opiáceos durante 
la toma concomitante de esta sustancia, y la de un desajuste del sistema 
nervioso desembocando en desordenes del ritmo cardíaco puede preverse. 
Estas muertes ocurrieron más generalmente 20 horas después de la toma 
de iboga y son a veces consecutivas a una ingestión a bajas dosis. En 
Francia, desde 2002, se notificó una decena de casos de consumo 
acompañados, en particular, de alucinaciones, delirios, crisis de angustia, a 
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la red de los centros de evaluación e información sobre la fármaco 
dependencia (CEIP). En 2005, tras la primera muerte identificada en Francia 
de un hombre que consumía una infusión de iboga, la Agencia francesa de 
seguridad sanitaria de los productos sanitarios (AFSSAPS) abrió una 
investigación con el fin de evaluar el potencial de abuso y dependencia de 
esta planta. Los resultados de este estudio, de los que se ocupó el CEIP de 
Lyon, se presentaron a la Comisión nacional de estupefacientes y 
psicótropos (CNSP) en su reunión del 19 de diciembre de 2006. Habida 
cuenta de los efectos neurotóxicos y las propiedades alucinógenas del 
iboga así como la aparición de intoxicaciones agudas que podían llegar 
hasta la muerte, el CNSP propuso, por unanimidad de votos, inscribir en la 
lista de estupefacientes: las plantes Tabernanthe iboga y Tabernanthe 
manu; la ibogaïna, sus isómeros, ésteres, éteres y sus sales de origen 
natural o sintético, y las preparaciones que contienen. Por consiguiente, el 
AFSSAPS está redactando actualmente una propuesta de decreto 
ministerial, destinado a modificar el decreto del 22 de febrero de 1990 
fijando la lista de las sustancias clasificadas como estupefacientes  96. 

Medicinas dichas no convencionales 

Pregunta : Sr. Jean-Marc Nesme 97 llama la atención de la Sra.Ministro 
de Sanidad, juventud y deportes sobre el informe destinado a mejorar la 
condición de los psicótropos en las personas mayores, hecho público 
recientemente por la Alta Autoridad Sanitaria. Este informe prevé para 2008 y 
2009 programas destinados a los profesionales sanitarios, así como a las 
campañas del Instituto nacional de prevención y educación para la salud sobre 
el sueño y sobre el tema de la ansiedad y los tranquilizantes. Le pregunta si, en 
el marco de estas campañas, una sensibilización a medicinas dichas no 
convencionales como la reflexología plantar, la auriculoterapia, la fitoterapia, la 
acupuntura e incluso la homeopatía podría considerarse. En efecto, estas 
medicinas suaves apreciadas por la opinión pública por sus efectos en el sueño 
y la ansiedad, sin efectos secundarios, deberían poder encontrar toda su 
complementariedad en el marco de estas acciones destinadas a las personas 
mayores. Desea conocer su opinión sobre esta propuesta. 

Respuesta: Excepto la acupuntura y la homeopatía, las prácticas no 
convencionales con objetivo terapeútico mencionadas no pueden ejercerse 
legalmente en Francia, so pena de persecuciones judiciales, en particular, 
por ejercicio ilegal de la medicina, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo L. 4161-1 del código de la Sanidad Pública. En efecto, estas 
prácticas no fueron hasta hoy día fundadas sobre teorías suficientemente 
apoyadas para que se hayan iniciado estudios al respecto con los métodos 
y los medios de las ciencias actuales y con las financiaciones que dichas 
                                                 
96 - El iboga ha sido objeto de una clasificación en el cuadro B de la lista de estupefacientes, por decreto 
del ministerio de Sanidad el 12 de marzo de 2007 (JO 25 marzo 2007). El informe 2006 de la Miviludes había 
señalado el riesgo sectario debido a su utilización. 
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investigaciones implican. Por consiguiente, dado que no se estableció la 
validez científica de estas prácticas, no parece pues conveniente promover 
la utilización. 

Direcciones y enlaces útiles 
Las direcciones de los sitios Web presentados a continuación 

contienen un gran número de documentos de información útiles. La 
MIVILUDES deja a sus autores la responsabilidad de su contenido  

98

: 

•  La Unión nacional de las asociaciones para la defensa de la familia y el 
individuo víctima de las sectas (UNADFI) 

http://www.unadfi.com 

• El Centro de documentación, educación y acción contra las 
manipulaciones mentales (CCMM) 

www.ccmm.asso.fr 

Otras direcciones útiles 

• La Asociación de los falsos recuerdos inducidos (AFSI) 

Casa de las asociaciones del 13º distrito, 11 rue Caillaux, 75013 PARIS 

• La Asociación vida religiosa y familias 

www.avref.asso.fr 

• La Defensora de los niños 

http://www.defenseurdesenfants.fr 

• La Federación europea de los centros de investigación e información 
sobre el sectarismo 

http://www.fecris.org 

• El Grupo de estudio de los movimientos de pensamiento para la 
prevención del individuo (GEMPPI) 

http://www.ifrance.com/sectes-info-gemppi/ 

•  El Instituto Nacional de Ayuda a las Víctimas y Mediación. 

http://www.inavem.org 

•  Psicoterapia vigilancia 

http://PsyVig.com 

www.prevensectes.com 
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www.zelohim.org 

http://www.sos-therapires.org/ 

www.antisectes.net 
 

 


